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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

• 
Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMERO 105 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE LA HEROICA 
CABORCA, SONORA, PARA EL EJERCIClO FISCAL DE 2020. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 º.- Durante el ejercicio fiscal de 2020, La Hacienda Púb lica del Municipio de La Heroica 
Caborca, Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta ley 
se señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en La Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requisitos de los ingresos municipales . 

Artículo 3º.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las di sposiciones de La Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este últin10 caso no sea contraria 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4º.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por La Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, a l Municipio de La Heroica Caborca, Sonora. 
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Artículo 5º.- l~I impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 
l.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforn1e a la sig uiente: 

TARIF A 

Valor C atastral 
Tasa para A plicarse 
Sobre el Excedente 

del Límite Inferior 

Límite Inferior 
S0 .01 a 
$47,000.01 
$95,000.0 1 
$ 180,000.01 
$324,90 0.0 1 
$552,330.01 
$883,726.01 
$1,325,591.01 a 
$1,855,828.01 a 
$2,412,575.01 a 

$2 ,895,090.01 

Límite Superior 
$47,000.00 $68.24 

Cuota Fija 
0.0000 

a $95,000.00 $68.24 l.2226 
a $ 180,000.00 $138.97 
a $324,900.00 $306.32 
a $552,330.00 $589.04 
a $883,726.00 $1,034.60 
a $ 1,325,591.00 $ 1,296.78 
$ 1,855,828.00 $2,295.54 
$2,4 12,575 .00 $3 ,466.60 
$2,895,090.00 $3,689.44 
E n adelante $4,058.38 

2.3924 
2.6458 
2.6722 

1.2349 
1.2 473 
1.1651 

al M illar 

1 .9086 
2 .0127 

3.122 1 

E l n1onto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será e l resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de -la tarifa, el prod ucto de mult ipl icar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre e l valor catastra l del inmueble de que se trate, y el valor catastral 
que se indica en e l limite inferior del rango en que se ubique e l imnueble. 

TI.- Sobre e l valor catastral de los predios no edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastra l 

Límite Inferior Límite Superior Tasa 

$0.01 
$10,187.93 
$46,000.01 
$330,000.0 1 
$980,000.01 

$10, 187.92 
$46 ,000.00 
$330,000.00 
$980,000.00 
En adelante 

$68.24 C uota Mínima 
6.2525 A l Millar 
6.9162 A l Millar 
7.8021 Al Millar 
8.6278 Al M illar 

Tratándose de Predios No Edificados, las so breta.;;as existentes serán las 1nis1nas que resultaron de 
la autori zación para el ejercicio prcsupuestal 2020. 

III .- Sobre e l valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, confonne a la s iguiente: 

TARIFA 

Categoría 

Riego por Bombeo 1: Terreno con área abierta al cultivo, con 
riego de pozo n1ccánicu, hasta 40-00-00 ha. R esto a clasificarse. 
lliego por Bombeo 2: Con riego n1ccánicu con pozo y permiso 
de 4 11 para extraer (mas de 100 Pies) o riego con aguas residuales 
hasta 8 -00-00 Ha 
Riego por llombeo 3: Terreno de rotación 
Riego por Bon1bco 4 : Susceptible a cultivo 
Agostadero 1: Con áreas que fueron mejoradas para pastoreo en 
base a técnicas, resto a clasificar se 
Agostadero 2: Zona ceITil, act:identadas, arroyos y bajíos con 
vegetación propia de la región 
Agostadero 3 : Zonas sen1idcsértit:as de bajo rendimiento (Baja 
vegetaci ón) 
Agostadero 4: Zona desértica con escasa vegetación 
Acuícola .1: Terreno con topografia irregular localizado en un 
estero o bahía rnuy pequeña 

Tasa a l Millar 

0.9827 

1.72 70 

1.9968 
1. 85 12 
2.6148 

1.7069 

0.2689 

0.2689 
1.7456 
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Acu ícola 2 : Estanques de t ierra con canal de llamada y canal de 
desagüe, circulación de agua, agua controlada 
Acuícola 3: Estanques con recirculación de agua pasada por 
filtros. agua de pozo con agua de mar 
Litoral 1: Franj a de 150 Mts. Partiendo de Zona Federal (terreno 
p layero) 
Litoral 2: Franja después de los 150 Mts. lnfluenciable por el 
mar 
Litoral 3: Terreno con acantilados colindando con zona federal 
marítima. 
Cin egético única : Zona semidcsérticas, cerril , con bajíos y 
arroyos e instalaciones rusticas de abrevadero 
U!-lo de sucio rural Minero: 
Uso de producción de F.ncrgía fotovoltaica, cúlica o 
cualquier otro tipo d e energía. 

1.7442 

2.6148 

0 .9827 

0.7270 

l. 7270 

2.6186 

3.5066 

1.84606858 

IV.- Sobre el valor catastra l de las edificaciones de lo s predios rurales, confonnc a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior Límite Superior Tasa 
$0.0 1 a $35.606.48 68.24 Cuota Mínima 
$35.606.49 a $101,250.00 1.7890 A l Millar 
$10 1,250.01 a $202,500.00 l .4274 Al Millar 
$202500.01 a $206,250.00 1.5 115 A l Millar 
$206,250.0 1 a $1 , 012,500.00 1. 7996 Al Millar 
$ !, 012,500.0 1 a $ 1,518,750.00 2.083 l Al Millar 
$1,5 18,750.01 a $2 , 025,000.00 2.4823 A 1 Millar 
$2, 025 ,000.01 En Adelante 2.7614 Al Millar 

En ningún caso el Impuesto será menor a la cuota mínima de $68.24 (Son: Sesenta y ocho pesos 
con veinticuatro centavos M.N.) 

V. - Para efectos del cálc ulo del impuesto predíal, un predio será considerado como constn1ido o 
edificado, cuando el valor catastral de sus construcciones sea igual o mayor del 6% del valor 
catac;tral del suelo y se encuentre en condiciones de ser habitable. 

VI.- En e l caso de predios que durante el ejercicio fiscal 2020 se actualice su valor catastral en los 
tém1inos de la ley Catastral y Registral de l Estado de Sonora, y no se haya cu bierto su impuesto 
preJial del mismo afio, este se cobrara en base al nuevo valor catastral. 

El estado de cuenta de impuesto predial urbano, inclufrán una aportación voluntaria con cargo al 
contribuyente por un 1nonto de catorce pesos, de los cuales siete pesos corresponderán a Cruz Roja, 
y siete pesos al Cuerpo de Bomberos de e ste Municipio de la Heroica Caborca, Sonora. 

Asi mismo, y con la finalidad de cuidar la economía fam iliar, se aplicará la reducción 
correspondi ente en e l impuesto prcdial del ejercicio 2020 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actual-ización de los valores catastrales el importe a cargo resultara mayor al 
l 0% del causado en el ejercicio 20 19. Siempre y cuando en el inmueble no haya modificación en 
su construcción o terreno que implique un awncnto en el valor catastral. Dicha reducción se 
aplicará únicarnente para predios con uso habitacional y uno por propietario o posesionario legal. 

Tratándose de fraccionamientos habitacionales con convenio de fraccionamiento autorizado por el 
H. Ayuntamiento de Cahorca, se cobrara como un solo predio con valor catastral de la clave 
original y en forma trimestral, hasta en tanto no se transfiera la propiedad a los adquirientes finales, 
independientemente de que se hubiesen asignado claves catastrales urbanas a cada lote resultante 
del convenio de fraccionamiento. 

Además, se apoyara a los desarrolladores con el cobro igual al de la clave original hasta un 
retroaclivo de cinco años y se segu irá cobrando de esa nrnnera durante un plazo que no sobrepasará 
los ocho años a partir de la firma del convenio <le fraccionamiento con el ayuntamiento de Caborca 
y/o la inclusión del presente en la ley de ingresos del año respectivo, lo anterior siempre y cuando 
el desarrollador se ponga a l coJTiente con el in1puesto predial. 
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Artículo 6° .- Para los efectos de esle impuesto, se estará aden1ás, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra! del Estado de Sonora. 

a).- La recaudación proveniente de los conceptos previstos en esta ley, se hará en las 
oficinas exactoras de la Tesorería Municipal y en las instituciones de crédito, empresas y por 
medios electrónicos autorizados para tal efecto, excepto cuando la Tesorería Municipal celebre 
convenios de coordinación con e l Gobierno del Estado de Sonora para la administración y cobro 
de algún concepto fiscal municipal, en cuyo caso el pago se efectuara en las Agencias Fiscales que 
corresponda, conforme a las bases que se estipulen en los convenios respect ivos. 

Para que tenga validez el pago de las diversas obligaciones fiscales que establece la Ley de 
Ingresos el contribuyente deberá obtener en todos los casos el recibo oficial o la docutnentación, 
constancia, acuse de recibo electrónico u otros medios para acreditar e l pago de las obligaciones 
fiscales a que se refiere esta Ley. 

El recibo oficial o la docu1nentación, constancia, acuse de recibo e lectrónico u otros 1nedíos 
que el H. Ayuntamiento del Municipio de Caborca, autorice obtienen validez oficial para acreditar 
el pago de los créditos fiscales, s iempre y cuando reúnan los siguientes requi s itos, deberán ser 
acompañados del pase a caja o estado de cuenta que el contribuyente obtenga de la Tesorería 
Municipal por los medios autorizados; así corno el recibo oficial o la documentac ión, constancia, 
acuse de recibo electrónico u otros tnedios que contengan la impresión de la máquina registradora 
que corresponda, el se llo de la institución de crédito , el sello digital o la línea de captura que 
corresponda. 

b).- La Tesorería Municipal podrá recibir e l pago anticipado de los créditos fi scales al 
ejercicio del año en curso, sin perjuicio del cobro de las diferencias que resulten por cainbio de 
bases o tasas. 

Artículo 7°.- Descuento por anualidad anticipada: como una forma de estinnllar a los 
Contribuyentes que son regulares en el pago del Impuesto Predial, se propone que se realice el 
descuento por pronto pago dentro de los 111eses d e enero, febrero y marzo de la siguiente m anera: 

Enero 
Febrero 
Marzo 

15% 
10% 
05% 

(quince por ciento) 
(diez por ciento) 
( cinco por ciento) 

Revisión de Valores Catastrales: en los casos d e que ex istan inconformidades a los valores 
catastrales, es conveniente integrar un Comité de Revisión, integrado por los R egidores de la 
Comisión Hacendaria, Titular de Catastro, Perito Valuador y Tesorero. Lo anterior con el objeto 
de estar facultados para efectuar las modificaciones necesarias a los valores. 

Artículo 8º.- El descuento en recargos, es una práctica muy con1ún, para esti1nular la recaudación. 
Esta práctica no se contempla de manera expresa en la Ley de Hacienda Municipal. El prograina 
que se propone considera la facultad de otorgar descuentos exclusivamente en los Recargos de 
Predialcs a contribuyentes morosos, para que logren sanear su situación con la Hacienda 
Municipal. Así mismo evitar la práctica de hacerlo en for111a discrecional, por lo que el municipio 
e laborará un programa de Promoción para el Cobro de Créditos Fiscales del Municipio de la 
Heroica Caborca 2020. 

1.- Objeto: Condonación de Recargos a los Créditos Fiscales comprendidos en e l programa. 

2.- Créditos Fiscales: e l Impuesto Prcdial. 

3.- Sujetos beneficiados: Contribuyentes con Créditos Fiscales pendientes, una vez Autori zado y 
Publicado el programa. 

4.- Vigencia: 3 m eses, a l día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
comprendiendo 3 etapas, de un 1nes cada una; entrando en v.igor la segunda al térn1ino de la 
primera, la tercera al ténnino de la segunda. 

5.- Bases de descuento: 

a) Prin1era etapa: del 01 de enero al 3 1 de enero, créditos vencidos 100% (cien por ciento) 
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b) Segunda etapa: del 01 de febrero al 28 de febrero, créditos vencidos 75% (setenta y cinco 
por ciento). 
c) Tercera etapa: del 01 de 1narzo al 31 de n1.arzo, créditos vencidos 50% (cincuenta por 
ciento) 

6.- Aplicación del prog rama.- Autoridad Municipal por conducto de la Tesorería. Se realizará el 
pago en efectivo y por el total de la estimación y se cobrarán los créditos que se generen durante 
e l programa. 

7.- [nconformidades con la aplicación del progratna: el contribuyente lo deberá hacer por escri to, 
debidamente firn1ado y entregado en Tesorería Municipal para su trámite. 

8,- Se aplica rá el PAE en Créditos Fiscales en los que el Contribuyente no acuda a la Tesorería 
Municipal a expresar el motivo de su atraso en el pago de fm puesto PrediaL 

SECCJÓNII 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Artículo 9º.-Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos ejidales o comunales, la tarifa 
aplicable será de $51.50 por h ect.área en producción. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidales o con1unales que existen dentro del 
1nunicipio, se utilizará la informac ión generada por el Jnstituto Nacional de Estadística y Geografia 
al respecto. 

SECCIÓN 111 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO 

DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 10.- La tasa del Tn1puesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inn1uebles en el 
Municipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo di:Spuest.o por el artículo 
74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

Ln caso de la presentación Extemporánea de Manifestación de Traslado de Do1ninio, 60 
días hábiles a partir de la fecha de la firma de la escritura, se impondrá un recargo del Jo/c1 mensual 
a la cantidad resultante de Impuesto Sobre Traslación de Dominio. 

Cuando se trate de regularizaciones de predios con vivienda o d e asentamientos irregulares, 
realizados de n1ancra directa por cualquiera de los órganos de Gobierno Municipal, Estatal o 
Federal, se aplicará tasa cero, siempre y cuando los beneficiados no tengan otra propiedad. 

Para efectos de esta I ,ey, no se considera el cambio de régimen ejidal a dominio pleno, como 
objeto del in1puesto sobre traslación de d01niniu. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO SOBRE DIVEllSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 11.- Es objeto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcimiento, sea teatral, 
deportiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en los salones, teatros, calles, 
plaz..:'ls, locales abiertos o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas pagando por ello cierta 
sun1a de dinero. 

La base para el pago d e l in1puesto sobre diversiones y espectáculos públicos, será el n1onto total 
de los ingresos obtenidos, por concepto de venta de boletos o cuotas de admisión recaudadas. 

La Tesorería Municipal podrá celebrar convenios con los sujetos de este ünpuesto a fin de que 
puedan cubrirlo en forn1.a anticipada mediante el pago de una cuota fija, establecida a partir del 
precio de entrada considerando a l menos el 75% del aforo del local en que se realicen los eventos 
por la tasa del in1puesto correspondiente. 
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No se consideran espectáculos públicos los presentados e n restaurantes, bares, cabarets, salones 
de fiesta o de baile y centros nocturnos, así como funciones de cine. 

Artículo 12.- E l impuesto a que se refie re este capitulo, se pagará conforme a las siguientes tasas: 

1.-Obras de teatro y fu nciones d e circo o 

Cinen1atógrafos ambulantes 
!!.-Juegos profesionales de bé isbol , básque tbol, 

Fútbol, teni s y otros juegos de p elotc:1, así com.o 
Lucha libre, box, compe tencias automovilísticas 
y sin1ilares 

TTI.-Cualquie r divers ión y espectáculo público 
no especificado 

8% 

IV.- Máquinas de v ideojucgos Cuota trimestral por m áquina $ 1,667.00 

20% 

20% 

Serán suj etos de este in1pues to las personas físicas y rnorales autorizadas de confonnidad con las 
leyes aplicables, que e n instalaciones propias o que posean bajo cualquier figura legal, ofrezcan al 
público el uso oneroso de máquinas o equipos de sorteo, d e cualquier tecno logía, que uti1icen 
imágenes visuales electrónicas como núme ros, s ímbolos, fig uras u otras similares y en general, las 
que se utilicen para desarrollar los juegos y apuestas autorizados. 

E l impuesto se pagará conforme a una cuota tTime stral de n,il seiscientos sesenta y s iete p esos por 
cada máquina o equipo a que se refiere el prirne r párrafo de este artículo. 

Deberá efectuarse e ste pago d entro de los quince días del inicio <le cada trimes tre, en los 1neses d e 
enero, abril , julio y octubre, o bien en el mes en que inicio o peraciones . T ,a omisió n de dicho pago 
será sancionada con 1nulta d e $200 111.n. por máquina y por día de retraso. 

V.-Los propietario s o poseedores <le m áquinas d e v ideojuegos y /o rocko las que obtengan ingresos 
a través de su explotación, de berán cubrir una cuota 1ne nsual de $78 .00, por 1náquina de 
videojuegos y/o rockolas, ante la Tesorería l\.1unicipal, dentro de los primeros quince días al n1cs 
s iguiente a aquel en que se cause el imp uesto . 

SECCIÓN V 
IMPUESTOS ADICIONALRS 

Artículo 13.- El Ayuntmniento, conforme a los Artículos d e l 100 al l 03 de la Ley <le Hacienda 
Municipal, recaudará por concepto de ltnpuestos Adicionales, que requieran como respaldo 
financiero para: 

I.- Asiste ncia socia l 
n .- Obras y acciones de interés general 
III.- Fomento turistico 

25% 
20% 

Será objeto de este impuesto únicmncnte la realización de pag os por concepto de in1puestos sobre 
tenencia de vehículos y derechos que establece la Ley d e Hacienda Municipal, a excepción d e 
a lberca pública, almacenaje de vehículos en corraló n~ exped ición de certificados de seguridad y 
expedición de documentos por enaj enación d e inn1uebles, derechos de estacionamiento d e 
vehículos en la vía públ ica donde se hayan instal ado sistemas de control de tiempo y espacio. 

E l Derecho de A lumbrado Público no es afectado por los ltnp ucstos adicionales . 

Las lasas de estos impuestos, las que en su totalidad en ningún caso podrán exceder del 50% sobre 
la base determinada. 

SECCIÓN VI 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 

Artículo 14.- Están obligados al pago de este impuesto, las pe rsonas físicas o morales, tenedoras 
o usuarias de vehículos de m ás de diez años <le fabricación anteriores al de aplicación de esta Ley . 
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Para los efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usua rio del vehículo. 
Para los efectos de este impuesto, también se consideran auton1óviles a los minibuses camiones, 
tractores no agríco las tipo quinta rueda. 

Artícu lo 15 .- Los contribuyentes pagarán el in1puesto por año de calendario durante los tTes 
primeros meses ante la Tesore ría Municipal respectiva, no estando obligados a presentar por este 
impuesto la solicitud de inscripción en el registro de cmpadronan1iento de la Tesorería Municipal 
respectiva. 

Artícu lo 16.- Se pagará el impuesto Municipal sobre tenencia o uso de vehículos conforme a lo 
s iguiente: 

Para el ejercicio fisca l 2018 y años anteriores . 
Se elimina este impuesto para e l ejercicio fiscal 2019 y 2020 
TIPO D E VEHICULO AUTOMÓVILES 

4 C ilindros 
6 Ci lindros 
8 Cilindros 
Camiones pick up 
Vehiculos con peso vehicular y con capacidad de carga hasta 8 

tone ladas 
Vehiculos con peso vehicular y con capacidad de carga mayor a 8 

toneladas 

Tractores no agrícolas tipo quinta 1u eda incluyendo minibuses, 
autobuses y demás vehículos destinados al transporte de carga y 
pasaje. 

A estas cuotas se aplicara el 50% de impuestos adicionales y 
tan1bién: 
Para aportación a ()1'\.TISON el 1 0 11/o 

Para aportación a CECOP e l 15% 
Lo recaudado por estos dos últimos conceptos será enterado a cada 
uno de estos organismos. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN! 
PO R SERVICIO DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO 

CUOTAS 

$ 135.00 
$26 1.00 
$328.00 
$135.00 
$386.00 

$438.00 

$438.00 

Artícu lo 17.- Los pagos que debe rán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios d e agua 
potable, drenaje, alcantarillado y trata1nicnto y disposición de aguas res iduales se clas ifican en: 

1.- Cuotas y pago por derechos: 

a) Por cooperación: 
Rehabilitación de tainas do1niciliarias 
Manguera I PS RD-9 1 /2 (hasta 1 O Metros. Incluye 
conector) 
Tubería PVC Hidráulica (Hasta 1 O Metros. de ½) 
Tubería de cobre de 1/2 (hasta I O Metros.) 
Manguera Viegapex ½" (incluye conectores) 
Tubería de cobre de 3/4 (hasta I O Metros.) 
Descarga de drenaj e de 6" (has ta 1 O Metros.) se incluye 
Si lleta y/o lo que requiera para buen funcionamiento 

b) Cooperación por amp liac ión de redes de agua por m etTo 
lineal 
Diátnetro 3" 
Diáme tro 4" 
Diámetro 6" S.!. 

$ 1,342.00 

$ 1,408.00 
$2,870.00 
$1,408.00 
$2 ,961.00 
$ 1,488.00 

$64.00 
$83.00 

$ 183 .00 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora Edición Especial Viernes 27 de Diciembre del 2019 

Boletln Oficial 
8 

o 
u roE 

·~Q) 

~:s 
QlO 

u"' 
QlQl 
Ul"C 



 

 
• • •

9 

e) 

d) 

e) 

Diámetro 6" S.M 

Cooperación por ainpliación de redes de drenaje por metro 
lineal 
Diámetro de 8" ADS 

Por conexión de serv icio de agua (contrato) 
U so doméstico 
Uso c o m ercial 
U so industrial 

Uso recreativo 

Por conexión a l dren aje (contrato) 
Uso d oméstico 
Uso cmncrcial 
U so industrial 
Uso recreativo 

1) Por otros servicios 
Cainbios de no1nbrc 
Certificado de no adeudo 

g) 

Cartas de factib ilidad (de 1 a 5 viviendas) 
Cartas de factibilidad desarrollos turísticos 
Revisión y autorización de planos agua y drenaje 
Desagüe d e fosa, hasta 200 Litros. 
Historial d e pago 
Venta de agua e n p ipas, cada 10,000 Litros. 
Desazolvc de dre naje con maquinaria (si el servicio es 
foráneo se cargarán los gastos de tras lado del equipo) 
Ruptura de pavimento por 1nctro cuadrado 
Ruptura de pavime nto y reposición con asfalto por 111etro 
cuadrado 

Por excavación para corte de restricción en banqueta 
Instalaci ón de caja protectora para m edidor 
Carta de Factibi lidad p ara Fraccionan1icnlos 
Carta de factibilidad Centros Comerciales 

Realización de pruebas de herm eticidad 
R.ealización de pruebas de Presión H.idrostática 

Reposición e instalación d e n1edidores 
Medidor de 1/2" 
Medidor de 3/4" 
Medidor de 1" 

Kit de reparació n 1ncdídor d e 1/2" 

Medidor de 2" 

ll.- Pagos por Derechos de Conexión a Red de Agua y Drenaje 

E stos pagos serán realizados en fraccionamientos a partir de 5 viviendas : 

$ 150.00 

$! 90.00 

$ 1,955.00 
$2,975 .00 
$3,9 11.00 

$2,444.00 

$2, 109.00 
$2,975.00 
$3,91 1.00 
$2,444.00 

$ 161.00 
$161.00 
$167.00 

$ 18,654.00 
$ 1,679 .00 

$3 10.00 
$16 1.00 
$358 .00 

$1,24300 por hr. 

$3 18.00 
$477.00 

$77 1.00 
$425.00 

$2,014.00 

$4.02m2 

De la superfi.cie 

total del predio. 

$ 1,679 .00 
$1 ,679.00 

$627.00 
$808.00 

$1,562 .00 

$239.00 

$2,544.00 

a) Pagos por derecho de conexión agua potable y alcantarillado para vivienda social : 

1.- Derechos de conexión Agua potable: $30,674.00/LPS gasto máximo diario 
2. - Derechos de conexión alcantarillado (drenaje): $2 .18 por m 2 del área vendible. 

b) P agos por derecho de conexió n agua potable y alcantarillado para v iv ienda residencial: 

1.- Derechos de conexión Agu a potable $43,672.00 /LPS gasto máximo diario 
2 .- D e rechos de conexión a lcantarillado (drenaje) $2.73 por m 2 de1 área vendible. 
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c) Pagos por derechos de conexión agua potable y alcantarillado para construcciones de uso 
industrial-co1nercial: 

J.- Derechos de conexión Agua potable $47,163.00/LPS gasto máximo diario 
2.- Derecho de conexión alcantarillado (drenaje) $2.86 por m2 del área vendible 

d) Pagos por derecho de conexión agua potable y alcantarillado para hoteles 

1.- Derechos de conexión Agua potable $58,384.00/LPS gasto máximo diario 
2.- Derechos de conexión alcantarillado (drenaje) $2.94 por m 2 del área vendible 

FORMULA PARA EL CÁLCULO DE DERECHOS DE CONEXIÓN DE AGUA : 

No. DE VIVIENDAS X [No. IIAB/DIA) X G.M.D. 
86,400 Seg. 

Lts. / Seg 

e) Obras de cabeza (para fraccionamientos)$ 109,340.00/hectárea $161 ,201.00/hectárca 

Este cobro será en base al tipo de proyecto y la factibilidad de servicio, así como el crecimiento de 
la ciudad establecido en el Plan de Desarrollo Municipal. 

f) Pago por supervisión de obra en fraccionamientos 

1.- 20% del pago correspondiente al pago por derechos de conexión de agua y alcantarillado 

111.- Las cuotas y las tarifas por servicio público de agua potable y alcantarillado incluyendo 
el saneamiento año 2020 

Tarifa de Agua Potable: 

a) Por uso doméstico, Este tipo de tarifa se aplicará a los usuarios cuya toma se encuentre 
instalada en inmuebles o predios no utilizados para fines productivos de negocios 
comerciales o de servicios y que el agua vertida de dicha toma se destine estrictamente a 
usos domésticos (no incluye el servicio de drenaje), conforme a la siguiente tabla: 

De O a 05 

De 06 a20 

De2\ a25 
De 26 a 30 
De31 a35 
De36a40 
De 41 a 45 

De 46 a 50 

De 51 a 60 
Dc61 a70 
De 71 a 80 
De 81 a 9999 

$88.25 Cuota 
Míni1na 
$124.70 

Cuota 111ínüna 
ohligatoria a partir 

de 6m3 

$5.06 por m3 
$5.20 por m3 
$5 .33 por m3 

$5.61 por m3 
$5 .87 por m3 

$6.62 por m3 

$7.46 por m3 
$7.9 1 por m3 
$8.39 por m3 
$9.53 por m3 

b) Por uso comercial, servicios a Gobierno y Organizaciones Públicas, Esta tarifa será 
aplicable a los usuarios, cuando en el inmueble en que se encuentre la toma de agua se lleven a 
cabo actividades comerciales y de servicios u otras de naturaleza análogas. Los cargos mensuales 
por consumo (no incluye el servicio de drenaje) será conforme a la siguiente tabla: 
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De 00 a 20 

D e 21 a 25 
D e 26 a 30 
De3 1 a35 
De 36 a 40 
De41a45 
De 46 a 50 
De 51 a 60 
De61 a 70 
De 71 a 80 

D e 81 a 9999 

$299.73Cuota 
Mínima 

obligatoria 
$ 12. 17 por rn3 
$12.24 por m3 
$ 12.30 por m3 
$12.91 porm3 
$ 13.51 porm3 

$14.38 por m3 
$ 15.22 po r m3 
$ 15.64 por rn3 
$ 16.09porm3 

$16.99 por m3 

e) Por uso industrial, Esta tarifa será aplicable a los usuarios, cuando en el inmueble e n que 
se encuentre la toma de agua se lleven a cabo actividades industriales, donde e l recurso agua 
sea utilizado como materia prin1a o de tran sformación. Los cargos men sua les por consumo 
(no incluye el servicio de drenaje) será conforme a la s iguie nte tabla: 

De O a 20 

De 2 1 a 25 
De 26 a 30 
De 3la35 
De 36 a 40 
De 41 a 45 
De 46 a 50 
De 51 a 60 
De 61 a 70 
De 71 a 80 
D e 81 a 9999 

$335.62Cuota 
Min üna obligatoria 

$ 11.61 por m3 
$13 .99 por m3 
$14.36 por m3 
$15 .02 por m3 
$15 .70 por m3 
$ 16.71 por m 3 
$18.04 por m3 
$18.78porm3 
$ 19.50 por m3 
$ 26 .90 por m3 

d) Tarifa recreativa en área suburbana o ubicada fuera de la rnancha urbana de la ciudad 
de Cahorca, conforme a la siguiente tabla: 

De O a 20 
De 21 a 25 
D e 26 a 30 
De31 a35 
De 36 a 40 
De41 a45 
De 46 a 50 

Dc51a60 
De 61 a 70 
De 71 a 80 
De 81 a 9999 

$3 10.40Cuota míni ma obligatoria 
$12.58 por m3 

$ 12.81 por m3 
$13.02 por 1113 

$ 13.64 por 1113 
$ 14.27 por m3 
$ 15 .20 por m3 
$ 16.2 3 por m 3 

$16.80 por m3 
$ 17.38 por 1113 
$20.24 por m3 

Los rangos de con su1no podrán calcularse por meses naturales, esto significa que de O a 5 metros 
cúbicos en tarifa doméstica y comercial siempre tendrán un valor mfnimo especial, eJ siguiente 
rango se conside rara como cuota minirna obligatoria y sucesivamente se aplicarán los rangos 
escalo nadarnentc debiendo calcularse con el valor establecido en el siguiente rango. 

Por servicio de drenaje o alcantarillado y tratan1icnto de aguas residuales se aplicará un 35% del 
in1porte men sual de agua en cualquiera d e sus servicios (doméstico, comercial e indu strial) . 
Estas tarifas se mantendrán actual izadas de acuerdo a la fónnula contemplad a en el artículo 164 
de la Ley No.249 de Agua del Estado de Sonora. 

IV.- Sanciones y Multas e n el servicio público de agua potable y alcantarillado incluyend o el 
saneamiento año 2020. 

a) 
b) 
e) 

Reconexión de toma limitada por falta de pago 
Rcconexión de toma cortada de call e 
Sanción por reconexión no autorizada 

$16 1.00 
$498.00 
$994.00 
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d) Multas por desperdicio y 1nal uso de agua: 
• Lavado de autos con manguera vía publica 
• Lavado de banquetas con manguera (Barrido con agua) 
• Desperdicio de agua por descuido o negligencias 

(llaves abiertas, etc.) 
• Regar jardines, plantas o calles en horario de mayor 

consumo (9:00 a.m. a 18 p.m.) 
e) Sanción por lon1as clandestinas (Artículo 177 Fracción 

X , Artículo 178 Fracción JI de la Ley d e Agua del 
Estado de Sonora) 

l. De 100 a 1 000 unidad de medidas de 
actualización 

f) Descargar aguas residuales en la red de drenaje sin 
contar con el pern1iso de la autoridad estatal, municipal 
o los organismos operadores a cargo del se rvicio, o 
haber 1naniiestado datos falsos para oblener el penniso 
de referencia. (J\rt.177 fracción XVIII, Art. 178 fracción 
JI de la Ley de Agua Potable del Estado de Sonora) 

ll. De 100 a 1000 unidad de m edidas de 
actualización 

5 a 20 U .M.A. 
5 a 20 U.M.A. 
5 a20 U.M.A. 

5 a 20 U .M.i\. 

V.- Apoyos económicos en el servicio público de agua potable y alcantarillado incluyendo el 
saneamiento año 2020. 

a) Jubilados, pens ionados, tercera edad y discapacitados, tendrán descuentos del 50% en el 
consumo minin10 do1néstico 1nensu a l (el n1ínimo actual es 20 rn 3) . E l excedente despué s 
del mínimo deberá ser cubierto en su totalidad. 

Para obtener este beneficio e l usuario deberá cubrir lo siguiente: 

1.- Ser propietario o poseedor del predio en que se encuentre la toma correspondiente. 
2.- Estudio socioeconón1ico, realizado por personal de OOMAPAS, que determine si es 
candidato a l beneficio. 

3 .- E l apoyo de descuento se hará válido exclusivamente en Lma sola Loma de propiedad del 
u suario. 

4.- No se brindará el descuento si viven con el benefi ciado personas adultas con capacidad de 
pago del recibo. 

5.- E l poseer este beneficio lo obliga a estar al corriente en su cuenta, de tal 1nanera que si el 
pronto pago no se realiza dentro de la fecha del vencimiento el descuento no será realizado. 

En ningún caso el nún1cro de personas que se acoj an a este beneficio deberá ser superior al 7% 
del padrón de usuarios del Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneainicnlo de Caborea, Sonora, 

VI.- Cobro de adeudos anteriores y sus recargos. 

Tornando como base y apoyo lo di spuesto por los artículos I 69 de la Ley de Agua del Estado de 
Sonora y el 111 de la Ley de Gobierno y Administración MunicipaL OOMAPAS CABORCA, 
in1plementará en el ejercicio fiscal 2020 las acciones y sustanciará los procedin1ientos que resu lten 
necesarios para lograr el pago de adeudos anteriores, además de los recargos generados para de 
este modo eficientar la cobranza por lo que respecta a adeudos vencü.los a favor de es te Organismo, 
sin perjuicio de que tales adeudos correspondan a m eses o ejercicios anteriores. 

T ,a mora de pago de los servicios que presta OOMAPAS CABORCA, :facultará a este Organi sn10 
para cobrar recargos a razón del l 0% (diez por ciento) sobre el saldo insoluto vencido y se cargará 
en el recibo siguiente. Adernás de lo anterior, cuando OOMAPAS CABORCA, utilice servicios 
de cobranza o m1:canisn10 para secuestrar y /o ejecutar bienes asegurados a personas morosas, é stas 
estarán ohligadas a cubrir los costos que impliquen la instauración de cualquiera de aquellos 
servicios y/o mecanisn10s. 

VTJ.- Estahlecin1ientos para el lavado de autos (Car Wash) 

Los Propietarios o Arrendatarios de estos establccünientos serán regidos por los sigui e ntes puntos 
y sanciones: 
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Las en1presas o establecimientos dedicados al lavado de automóviles que no cuenten con el equipo 
d e tecnología para ahorro de agua (tinaco, b01nba de alta presión y aditan1entos), pagarán un 
sobreprecio del 25% sobre el importe d e sus consun10s en base a su tarifa industrial. 

Los establccin1ientos de lavados debe n co ntar con fo sa de lo do, tran1pas para arena, basura y 
grasas. Estas deben recibir limpieza y rnantenimiento continuo para estar en óptin1as condiciones. 
Los inspectores de OOMAPAS verificarán permane nten1cnte estos es tablecimientos, y en caso de 
incumplitniento se sancionará con 20 a 70 unidades de 1ncdidas de actualización. 

El lavado de auton1óv iles con manguera de jardín d e ntro d e estos cstableciniientos se sancionará 
con 20 a 70 unidades de 1ncdidas de actuali zación. 

El Organisn10 no recibirá nuevas solicitudes de contratos de agua y drenaje para este tipo de 
establecimiento a 111enos que c01np1ueben que contarán con equ ipo de tecnolog ía para el ahorro 
del agua (tinaco , bomba de alta presión y aditamentos) y la construcción de fosa d e lodo y trampas 
para arena, bas ura y g rasas, sean realizados con la forma y di seño que establezca este Organismo 
Operador. 

VIII.- Restaurantes, procesadoras de alimentos y establecimientos de cocinas con1erciales e 
industriales. 

Los Propietarios o Arrendatarios de estos es tablecimientos serán regidos por los siguientes puntos 
y sanciones. 

Las empresas o establecimientos señalados en e ste punto deberán contar con fosa de retención de 
grasas, aceites y restos de alimentos. E stas deben recibir lllnpieza y m anteniiniento continuo para 
estar en óptin1as condi c iones. Los inspectores de OOMAPAS verificarán permanentemente estos 
es tablecilnientos y en caso de incwnplimiento se sancionará con 20 a 70 unidades de m ed idas de 
actualización. 

En ca..':io d e o bstrucción de la red de drenaje, los costos por la reparación y solución del problema 
se harán con cargo a dichos establccin1ientos. 

IX.- Talleres mecánicos y sintilares, pinturas, estación de gasolina, hospitales y otros. 

L as empresas o e stab1ecimientos señalados en este p w1to no podrán utilizar la red de drenaje para 
descargar ace ites de auto1nóviles , grasas, sustancias quín1icas, sol ventes, gaso linas, d esechos de 
n1ateriales de curación y médico, pinturas, o cualquier otra sustanci a que viol e la ley E cológica 
bajo la Norma Ofici a l Mexicana N OM-002-SEMARNAT-1996 Los inspectores de OOM APAS 
verificarán las descargas de estos establecimientos para determinar que se de cun1plimiento a este 
punto , en caso de incun1pli1niento las sancionará con 10 a 500 unidades de 111ed idas de 
actualización según la g ravedad de su incun1plimiento. 

X.- Control de descargas (procesos en la industria) 

Con el objeto de prever la co ntaminación de las redes sanitarias, de rivadas d e las acti v idades 
productivas de los u suarios comparadas con los valores correspondientes a los limites máxin10 
permisibles contemplados en la Ley Ecológica bajo la N orn1a Oficial Mexicana NOM-002-
SEMARNAT-l 996, y de acuerdo al artículo 174 Fracción VTT de la Ley <le Agua del Estado de 
Sonora. Los usuarios no domésticos que descarga n aguas residuales de m an era pennanente o 
intern1itente a los sistemas de a lcantarillado, requieren contar con permiso expedido por el 
Organismo Operador. El cual tend rá un costo que oscilará entre $500 .00 a $ 2,000.00 pesos, 
d ependiendo del volurnen y calidad de la descarga. L a solicitud del penniso de descarga, deberá 
estar aco1npañada d e l fonnato establecido por el Organismo Operador. 

D e acuerdo con los resultados de los aná li s is realizados, el Organis1no Operador procederá dentro 
de los 45 días hábiles posteriores a l anális is , a dcte rn,inar las condiciones particulares de descarga, 
y a otorgar e] penniso, notificándolos por escrito a l usuario n o domestico. 

El Organisn10 Operador tendrá la facultad de rev isar, ratificar , 1nodíficar y en su caso suspender 
las condiciones particulares d e descargas establecidas en e l permiso, en los s iguientes casos, 
c u ando: 

a) Se modifiquen las características de la d escarga de aguas residuales de la población a un 
cuerpo receptor de propiedad nacional; 
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b) Se tno difiquen las Normas Oficiales Mexicanas que esta b lecen pará n1etros de calidad d e 
la descarga de origen publico-urba no e indus tri a l. 

c ) Se de te rn1ine la p reservac ió n de u n cue rpo o corriente d e agu a; 
d) Se presente una contingencia ambi enta l que p o ng a en riesgo la salud de la po blac ió n ; y 
e) Se n1od ifique n o adi c io ne n los procesos de o ri gen de d escarga. 

Los pernüsos de descarga conte nd rán: 

a) Nom bre o Razón Socia l d e l titular de l permi so y no mbre de su rep resentante legal. 
b) D o m ic ili o . 
c) G iro o activ idad prepo nderante. 
d ) L a ub icació n y d escripc ió n d e la descarga, y en su caso, las condic iones particu lares d e 

descarg a. 
e) La peri o di c idad y tipo de análi sis y repo rtes que de be n realizar la e tnpresa al Organi sm o 

O pe rado r. 
1) L a perio dicid ad de la evaluació n general de d escarga. 
g) Fecha de expedic ió n y ven c imiento ; 
h) Non1bre y fim1 a de 1a a utoridad que lo en1ite . 

Se de berá pagar una c uota anua l d e $500.00 (quinie ntos peso s) por segu im iento y supe rv is ió n. 

EL utilizar la red de dre naj e s in con tar con la auto ri zación cotTespondiente será san c io nad o 
con l O a 500 unidad es de m edi das de actualizaci ó n. 

Los usuarios que d escargu en aguas residua les co n incump limiento de las no nnas de be rán pagar 
conforme a las tab las s ig ui en tes y de acuerdo a los resultados de las prue bas que se les hubi era 
realizad o en fo rm a directa a su descarga: 

CONCEPTO IM P ORTE/CUO TA 

a) Po r ki logramo de dem anda química de Oxigeno (DQO) que $ 0.3597 
exceda los límites establecidos en las cond icio nes partic ulares 
de descarga 

b) Po r ki lo gramo de Sólidos Suspendidos Tota les (SST) que $0.6 17 8 
exced a los límites esta b lecidos en las co ndic io nes particula re s 
d e descarga. 

c) Po r k i logram os d e Grasas y A ce ites (G y A) que exceda los $ 0. 3898 
lín1ites establecid os e n las condiciones partic ulares de descarga. 

d) En e l caso que la e tnp resa lo desee, p o r e l estud io, supe rv isió n y $6,686.00 
seguin1iento d e lo s proyectos constn1c tivos 

e) 

d e las o bras o de la ej ecuc ió n de las o bras d e co ntro l d e 
calidad de las d escargas d e aguas res iduales, industria les o de 
servicios 
Por descarga d e b años portáti les y aguas residuales de 
industrias, p revio an á lis is (por m etro cúbico) 

XL- lnspccción para tom a de a g u a a solicitu d del u s uario: 

In sp ecció n d e to m a a so li c itud del Usuario 

Xll.- Ven t a de agua cruda 

S ECCIÓN U 
POR S ERVíC IO DE ALUMBRADO P Ú BLICO 

$1 0 5.3 1 

$34. 17 

$0 .55 m 3 

Artícu lo 18.- Po r la prestació n de l serv ic io d e A lun1brad o Público los prop ietar ios y p oseedores 
de predios constru idos o de p redi os no edificados o ba ldíos ubicados e n la s zonas urban as o 
suburbanas d e las po b lacio nes m un ic ipa les, pagarán un derecho e n base a l costo total del serv ic io 
que se hubie ran o cas io nado co n tnotivo de su prestac ió n, entre e l núm e ro de us uarios regis trados 
en la C om is ió n Federal d e E lectric idad , mas e l nún1ero d e los pro pietarios y poseed o res d e predios 
co nstruidos o de pred ios n o edifi cados o ba ldío s que n o c ue n ten co n d icho serv icio en los té rminos 
de la L ey d e H acienda M un ic ipa l. 

E n e l ej e rci c io 2 0 20 , será una cu ota m e nsu a l d e $26.78 (Son: Ve inti séis pesos 7 8/1 00 M.N .) , como 
tari fa gene ra l m ism as que se pagará trimestra lmente e n los serv ic ios de ene ro , abri l, julio y octub re 
d e cad a a ño, pud iéndose hacerse por anua lidad anticip ada y se inc luirá n e n los recibos 
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correspondientes al pago del impuesto predial. En estos casos, d pago deberá realizarse en las 
oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo e stablecido en el párrafo anterior, el Ayuntarniento podrá celebrar conve nios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, para el efecto 
que el in1porte respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que expida la Comisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases menos favorecidas, se establece la siguiente tarifa social 
m ensual de $12.36 (Son: Doce pesos 36/ 100 M.N.) la cual se pagará en los mismos ténninos del 
párrafo segundo y tercero de este artículo. 

SECCIÓN III 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 19.- Por los servicios que preste el Ayuntanliento e n materia de rastros se causarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

I. - Sacrificio por cabeza: 
a) 
b) 

Ganado Bovino 
Ganado ovino, caprlno y porcino 

SECCIÓN IV 

J\,lonto en pesos M .N. 

$338.87 
$168.92 

POR SERVICIO DE TRANSITO 

Artículo 20.- Por los servicio s que en n1ateria de tránsito presten Jos ayuntamientos se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas: 

Por la presentación de los exáinencs que se realicen 
ante la autoridad de tránsito para la obtención de: 

a) Licencias de operador de servicio público de 
transporte. 

b) Permiso para 1nanejar automóviles de servicio 
particular para personas n1ayores de 16 años y menores 
de 18. 

c) Constancias de tránsito 
d) Constancia de extravió de láminas 
e) Examen para obtención de licencia de manejo de 

vehículo patticulares 
_f) Permiso 1nenor 
g) Carta de no antecedentes 
h) Constm1cia de hechos 
i) Constancia de educación vial 

Il- Permiso de carga y descarga en la vía pública 
a) Unidades con capacidad h asta 1 tonelada pago anual 
por unidad 
b) Unidades con capacidad hasta l O toneladas (rabón) pago 
anual por unidad 
e) Unidades con capacidad hasta 20 toneladas (tráiler) pago 
anual por unidad 
d) Unidades con capacidad superior a 20 toneladas, por cada 
tonelada excedente 
e) Por el permiso por un día por carga y descarga de uno a dos 
puntos 
f) Por permiso por día por carga y descarga de tres o más 
puntos 
g) Pago por maniobras de grúas en la v ía pública, pago por 

Monto en pesos M.N. 

$ 138.02 
$ 100.00 

5,100.00 
$ 500.00 

$ 200.00 
$ 200.00 
$ 200.00 

$72.10 

$345.05 

$2,5 14 .23 

$5,029.49 

$6,704.27 

$83.43 

$278.1 O 

$333.72 

evento $423.33 
h) Unidades con doble remolque un monto de $400.00 
i) Servicio en vía publico ascenso y descenso de personal autobús $7,304.00 
j ) Servicio en vía publica ascenso y descenso de personal mini autobús $3,600.00 
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k) L lantera móvil pago por mes $ 350.00 

Artículo 21.- Por el servicio de arrastre (tras lado) y depósito de vehículos que sean remitidos por 
la autoridad 1nunicipal correspondiente a l corralón n1Lmicipal se aplicaran las siguientes tarifas: 

a).-Por alnrncenaje, por cuota diaria $39. 14 

SECCIÓN V 
POR SERVICIO DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 22.- Por los servicios que se presten en materia de desarrollo urbano, protección civil y 
calastro. Por la expedición de li cencias de construcción, n1odificación o reconstrucción, se 
causarán derechos conforn1c a las siguientes cuotas, debiendo considerar el valor de la obra y los 
siguientes rubros: 

Monto en pesos M .N. 

l .- Por la autorización para la fusión , subdivisión o 
Rdotificacíón de terrenos 

a) Por la fusión de lotes, por lote fus ionado 
b) Por la subdivisión de predios, por cada lote 

resultante de la subdivisión 
e) Por relotificación, por cada lote 
d) Expedici ón de autori zación para el uso del rellen o 

$120.5 1 

$182.31 
$80.34 

sanitario a comercios y empresas $515.00 
e) Por la solicitud de aclaración con origen en docun1entos 

propios de Sindicatura se aplicara una cuota de $220.00 rn.n. 
por cada declaración. 

f) Por la expedición de oficio de antecedentes rcgistrales respecto de 
Títulos de propiedad expedidos por el Ayuntamiento se aplicara 
una cuota ele $100.00 111.n. por docwnento. 

II .- Por la expedición de certificados de número oficial $80.34 
III.- Mensura, remcnsura~ deslinde, locali zación y dictámenes sobre: 

a) Lotes urbanos $1.61 por m2 (Hasta 4,999 m2) 
De 5,000 1112 en adelante se cobrará larifa única de $7,800.00 

b) Predios urbanos $2 .1 4 por 1112 (Hasta 4,999 
m 2) De 5,000 m2 en adelante se cobrará tari fa única de $ 10,400.00 

c) Cuando se trate de dictátnenes sobre predios ubicados fuera de la ciudad se cobrara lo 
señalado en los incisos a) y h) rnás una cuota adicional de: 

Cuando la distancia oscile e ntre 1 O y 60 kn1 fuera del área urbana se aplicar una cuota de 
$250.00 m.n. hasta $500.00 m.n. 

En los casos que la distancia sea mayor a los 60km se aplicara una cuota adicional de 
$500.00 m.n. 

IV.- Expcdición de copi a simple de Constancia o Títulos $32 . 14 por hoja. 

V.- La expedición de los docmncntos señalados en la presente líacción causará : 
a) Constancia de posesión y explotación (terrenos rústicos) $1 ,606.80 
b) Constancia d e asignación y/o posesión de predios urbanos $214 .24 

Vl.- Por la expedición de títulos de propiedad de inmuebles ubicados en afeas turísticas y derivados 
de convenios celebrados por el ayuntamiento con particulares se causará por cada t ítulo d e 
propiedad un derecho de $12,854.40 

VII.- Por la reposición d e título de propiedad se aplicará una cuota de $803.40 
VIII.- Expedición de croquis o ficialcs de localización para la contratación de servicios $183.18 
IX. - Inspección física de lotes $103 .00 
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X. - Expedició n de copia certificada de exped iente o docun1ento de archivo (por cada hoja $ 140.3 3 

Artículo 23.- Por la expedlción de licencias de construcción, modifi cación o reconstrucción, se 
causarán los s ig uientes d erechos. 

I.- En licencias de tipo habitacional: 

a) Hasta por 60 días, para obras cu yo volumen no exceda de 30 metros cuadrados, $83.43 

b) Hasta por 180 días , para obras cuyo vo luinen esté con1prendida e n 1nás de 30 metros cuadrados 
y hasta 70 metros cuad rados, $10.39 x 1112 de construcción. 

c) Hasta por 270 días, para obras c uyo vo lumen esté comprendido en n1ás de 70 m e tros cuadrados 
y has ta 200 metros cuadrados, $ 19.30 x m2 de construcción . 

d ) l-lasta por 360 días, para obras cuyo volurnen esté comprendida e n más de 200 m.etros cuadrados , 
y hasta 400 metros c uadrados, $25 .25 x m2 de construcción. 

e) Hasta por 540 días, para o bras cuyo volumen exceda de 400 metros c uadrados $3 5 .65 x m2 de 
co nstrucc ión. 

f) Por rcmodelación s in afectación de la estructura de la construcción, $5.57 x m 2 de construcción. 

II.- En li cencias de tipo co1nercia l , in dustrial y de serv ic ios: 

a) H asta por 60 días, para obras cuyo vo lun1en no exceda de 30 rnetros c uadrados, $83 .55. 

b) Hasta por 180 días, para obras cuyo volum e n esté comprendido en más de 30 metros cuadrados 
y hasta 70 metros c uad rados, $ 12.62 x rn2 de construcción. 

e) Hasta por 270 d ías, para o b ras cuyo volu1nen esté comprend ido e n 1nás de 70 n1etros c uadrados 
y hasta 200 metros c uad rado s, $23.76 x 1n2 de construcción. 

d) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen eslé comprendido en tnás de 200 m e tros c uadrados, 
y hasta 400 metros cuadrad os, $30.45 x m2 de construcción. 

e) H asta por 540 días, para obras cuyo volume n exceda d e 400 m e tros cuadrados $41.58 x m2 
de construcción. 

f) P or remodelación s in afectación de la estructura de la construcción . $6.68 x 1n2 de construcción. 

E n caso de qu e la obra autorizada conforn1e a este art ículo, no se concluya e n e l tie rnpo p rev isto 
en la licencia respectiva, se otorgará una prórroga de la mi sma, por la cua l se pagará e l 50% del 
importe inicial, hasta l.:! conclusión de la obra de que se trate. 

III.- Otras li cenc ias: 

a) Por autorización para reali zar obras de modificación, rotura o corte de pavimento o concreto en 
calles, guarn iciones o banquetas p a ra llevar a cabo obras o ins ta laciones subte rrá neas de 
e lectricidad, tel e fonía, transn1isión de da tos, de señales de te levi sión por cable, di stribuci ón de 
gas y, otras si milares, así como para reparaciones de estos servicios, se causarán y se pagarán por 
cada metro c uadrado de la vfa pública a fectada $80.34 y aden1ás d e una tarifa por metro cuadrado 
por la reposici ó n de p av i1nento de la s iguiente fonna: 

Monto en pesos M.N. 

1.- Pavin1ento asfáltico 
2.- Pavin1ento de concreto hidráuli co 
3.- Pavin1ento e1npedrad o 

b) Por los permi sos para construcción de bardas y muros de 

1 .- Hasta 1 O 1netros l ineales; 
2.- Más de 1 O metros lineales, pagará por n1etro lineal 

$333.72 
$ 1,256.60 

$25 1.32 
contención se pagará: 

$83.9 1 
$ 8.16 

c) Por los permi sos para construcción o reposición de losas, por n1etro cuadrado se pagará: 
$16 .71 
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d) Por la expedición de permisos para demolición de cualquier tipo de construcción, se cobrará por 
n1etro cuadrado según la zona donde se encuentre la construcción a demoler con vigencia de 30 
días, de la siguiente n1anera: 

1.- Zonas residenciales ; 
2.- Zonas y corredores co111crciales c industriales ; 
3 .- Zonas habitacionales medias~ 
4.- Zonas habitacionales de interés socia]; 
5. - Zonas habitaciona les populares; y 
6.- Zonas suburbanas y rurales. 

e) Por la expedición de planos económicos . 

$8.91 
$8.16 
S7.44 
$6.68 
$5.93 

$5.20 

$251.73 

t) Por la colocación de reductores de velocidad sobre la vía pública (previa autorización de la 
dirección de vialidad), tendrán un costo que se indica en la siguien te tabla: 

1.- Concreto asfáltico, por metro lineal 
2. - Concreto hidráulico, por 1netro lineal ; 
3 . - Metálicos 

$1,341.06 
3,099.27 
$837 .39 

4.- C uatro señalamientos verticales obligatorios en la colocación de reductores de velocidad 
$5,949.28 

La colocación de los reductores antes señalados en las escuelas no tendrá costo, por lo que serán 
a cargo del Ayunt.an1iento . 

IV.- Ocupación Provisional de la vía pública (cuando con motivo de las obras autorizadas lo 
requi era), con materiales de construcción, maquinaria, o instalaciones, deberá obtenerse el permiso 
previo y cubrirse por concepto de derechos una cuota diaria según la siguiente tarifa: 

1.- Zonas residenciales; 
2. - Zonas y corredores con1erciales e industriales; 
3.- Zonas habitacionales .1ncdias; 

4 .- Zonas habitacionales de interés social; 
5.- Zonas habitacionales populares; y 
6.- Zonas suburbanas y rurales. 

$24.5 1 
$16.32 
$ 14.84 
$10.02 
$5.93 
$3.34 

V.- En 1nateria de Desarrollo inmobiliario y Licencias de Uso de Suelo se causarán los siguientes 
derechos: 
1.- Desarrollo inntobiliario 
a).- Revisión 0.5 al millar 
b).- Autorización 0. 5 al millar 
c).- Licencia de urbanización y supervisión 5.0 al 1nillar 

Tasa apli cab le sobre e l total del presupuesto ele u rbanización. 

d).- Por la modificación de Desarrollo inmobiliario ya autorizados en términos del artículo 102 
fracción 5 de la Ley ele Ordenamiento Terri torial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora, el 2.0 
al m illar sobre e l presupuesto de las obras de urbanización de la parte correspondiente a la 
m odificación del Desarro llo inmobiliario . 

2.- Uso de Suelo 

a).- Carta de factibilidad de Uso de Suelo $4 19.21 

b).- Por la expedición de licencias de uso de suelo para Desarrollo inmobi liario $0.080 por metro 
cuadrado del terreno a desarrollar y en el caso de Desarrollo inmobiliario bajo e l régimen de 
condominio $0.81, para los primeros 250 metros cuadrados de la superficie de terreno y $0.36 por 
cada metro adicional. 

e) - Por la expedición de licencia de uso de suelo para predios con uso de suelo comercial, se 
pagará: $3. 71 por cada metro cuadrado para los primeros 1,000 metros c uadrados y $ 1.86 por cada 
metro cuadrado adicional. 
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d).- Por la e xpedición de licencia de uso de suelo para predios con uso distinto a Desarrollo 
inmobiliario o comercial se pagará $0.75 por cada metro cuadrado, para los prüneros 1,000 metros 
cuadrados y $0.36 por cada 1netro cuadrado adicional. 

La vigencia de la licencia de uso de suelo para obtener la licenci a de constn1cción será de 360 días 
contados a partir de la fecha de expedición, s i en este lapso no han obtenido la licencia de 
construccíón correspond iente, deberá tramitar una ratificación de licencia de uso d e suelo que 
pagará los mismos derechos que una licencia de uso de suelo. 

e).- Por la autorización para e l cambio de uso de suelo de conformidad con el artículo 70 de la Ley 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado d e Sonora se pagarán $2,514.04. 

f).- Por la autorización para el cambio de clasificación de un Dcsarro11o inmobiliario de 
confonnidad con el artículo 69 de la Ley d e Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Sonora se pagarán $2,5 J 4.04. 

g).- Licencias de suelo de uso industrial, Energía Solar y Minero. 
Primeros 1.000 n1etros $5.80 1n.n. por metro 
De 1,001 metros en adelante $ 2.20 m.n por metro 

h).- Licencia de uso de s uelo Rural Agrícola 
Pri1ncros 1,000 metros $6.56 m.n. por 111etro 
De 1,001 metros en adelante $1.10 m.n. por metro 

i).- Licencias de construcción TOTEM (anuncios) 
Hasta 5 metros de altura $1 ,800.00 m.n 
De 5 tnetros en adelante $ 3,800.00m.n. 

j).- Licencia de Uso de suelo Para Antena de telefonía se pagaran $15,000.00 

VI.- Otros Servicios: 

l.- Por registros con10 Perito, Supervisor Externo, director de obra, director de proyecto y demás 
corresponsables; se pagará, previo al inicio del trán1ite, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Monto en pesos M.N 

a) Registro . acreditación y certificación inicial (alta); 
$1,225.70 

b) Certificación y revalidación anual (peritos si n trán1ites pendientes); y $803.40 
$ 1,225.70 e) Certificación y revalidación anual (peritos con trán1itcs inconclusos). 

2.- Por certificación d e te rminación de obra y /o autorización d e uso y ocupación; se pagará 
previo al inicio del trámite, por edificio, d e acuerdo con la siguiente tabla: 

a) Para uso habitacional , por edificio: 
1.- l-Iasta 50 1112 de construcción. 
2.- Mayor de 50 basta 90 rn2 de construcción. 
3. - Mayor de 90 basta 500 rn2 de construcción. 
4.- Mayores de 500 m2 de construcción. 
b) Para uso comercial , industrial y de servicios, por edific io: 
1 . - Hasta 60 1112 de construcción. 
2.- Mayor de 60 hasta 100 m2 de construcción. 
3 .- Mayor de 100 basta 1,000 m2 de construcción. 
4.- Mayor de 1,000 m2 de construcción. 

$333.72 
$419.21 
$837.39 

$1,670.66 

$419.21 
$837.39 

$] ,670.66 
$2,848.98 

b) Para vivienda e n serie en fraccionarnientos de hasta 50 m2 de construcción: 

1.- De 1 a 1 O viviendas 
2.- De 11 a 20 v iviendas 
3 .- De 2 1 a 50 viviendas 
4.- De 51 o rnás viviendas 

$249.26 
$419.2 1 
$586.07 
$919.79 

c) Para vivienda en serie en fraccionan1.ientos de más 50 m2 y hasta 90 1n2 de 
construcción: 
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1 .- De 1 a 1 O viviendas 
2.- De 11 a 20 viviendas 
3.- De 21 a 50 viviendas 
4.- De 51 o más viviendas 

$333.72 
$586.07 
$919.79 

$1,256.60 
el) Para vivienda en serie en fraccionamienlos de 1nás 90 1n2 de construcción: 

1.- De 1 a JO viviendas 
2.- De l l a 20 víviendas 
3.- De 2 1 a 50 viviendas 
4.- De 51 o 1nás viviendas 

$501.61 
$1 ,005.28 

$1,507.92 
$2,009.53 

Para edificios ubicados fuera de la mancha urbana se cobrará sobre la tarifa anterior un 15% 
adicional. 

Artículo 24.- Por la expedición del documento que contenga la enajenación de inmuebles que 
realicen los Ayuntainientos, en los térnünos del capítulo cuaito del título séptimo de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal_, se causarán un derecho del 3% sobre el valor más alto , que 
resulte entre el precio de la operación y el valor catastral. 

Artículo 25.- Se rvicios prestados por la Unidad de Protección Civil: 

1.- Asesoría a establecimientos 
Monto en pesos M.N. 

$837.39 
2.- Expedir Dictámenes Anuales de Incendios por M2 de 
construcción 
3. -Por dictmninar y/o autorizar programas internos de protección 
civil por M2 de construcción 
4.-Por en1itir Dictámenes de: 

a) Factibilidad 
b) Diagnóstico de Riesgo 

5.- Dictá111enes para el uso de sustancias explosivas 
6.- Elaboración de peritajes de contingencia 

7.-Elaboración de peritajes de Causalidad 
8.-Elaboración de programas internos de protección civi l 
9. -Capac itación de brigadas internas 
l 0.-Verificación y Certificación de aprobación de los dispositivos 
de prevención y control de siniestros o desastres: 

a) Jue::gos mecánicos, por aparato revisado 
b) Circos 
e) Exposiciones ferias y kem1eses 
d) Eventos deportivos 
e) Bailes populares 

11.-Expedición de dictámenes para anuencias de alcoholes 
12.-Expedición de Certificados de Seguridad 
13.-Certificación y regi stro de las entidades de capacitación y 
consultoría e n 1natcria de protección civil , por instructor 

$2.06 

$4. 12 

$5,02 9.49 
$5 ,029.49 
$5,029.49 
$5,029.49 

$5,029.49 
$83.43 

$5,029.49 

$83.43 
$837.39 
$837.39 
$83 7 .39 

$1,256.60 
$2,514.23 
$837.39 

$1 ,676.84 

14.-Ccttificación y registro de las de personas fisicas o morales $1,256.60 
que prestan servicio de instalación y mantenimiento de equipos y 
sistemas contra incendios 
15.- Por dictanünar planos de construcción, an1pliación o 4.12 
retnodelación en materia de protección civil por 1n2 de 
construcción. 

16.- Licencia de f\mcionamiento $203.94 
1 7 .- integración , capacitación y recorrido de la co1nisión de seguridad e higiene se aplicara la cuota 
de $4,882.80 
18.- Respecto a platicas de conciencia en seguridad, operación, 1nantenimiento, prevención de 
incendios, primeros auxilios, materiales pe ligrosos , alturas, emergencias, 1nedio ambi ente, 
ergonomía, protección ci vil, etc. Se aplicara la cuota de $980.00 cada una. 

Artículo 26.- Por los servicios catastrales prestados por el 1-\yuntarniento, se pagarán los derechos 
conforme a la siguiente base: 

I.-Por copias sin1ples de antecedentes catastrales y documentos de archivo, por 
cada hoja 

$108.15 
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II.-Por certificación de copias de expedientes y docu1nentos d e archivo catastral , 
por cad a hoja 
111.-Por expedición d e certificados catastrales s imples 
IV. -Por expedició n de copias de planos catastrales d e población, por cada hoja 
V.-Por certificación d e copias d e cartografia catastral, por cada hoj a 
VI. - Por asignación de clave catastral a lotes d e te rreno d e fracciona mientos, así 
como los pre dios que se o ri g inen por resultado de di v isión y alta o manifestación 
d e inn1uebles, por cada c lave : 
VIL-Por certificación del valor catastral en la manifestación d e tras lació n de 
dominio, por cada certificación 
VIII.-Por exp edición d e certificados d e no inscripción de b ienes Inmuebles 
IX. -Por inscripci ó n de manifestaci o nes y avisos catastrales (manifestaciones de 
inn1uebles d e obras, fusiones y subdiv is iones) 
X.-Por expedi c ión de certificados de no propiedad y otros , po r cada uno 
XL -Por ex pedici ó n d e cenificados catastra les con medidas y colindancias 
XII.-Por exp edi ción d e copias de cartografía rural , por cada hoj a 
X III.-Por expedic ión de planos d e predios rurales a escala convencional: 
X IV.-Por expedici ó n de cartas geográficas para desarro llo , para uso parti cular , 
urbanas, turísticas y de uso de s uelo, por cada variable de informació n: 
XV.-Por búsqueda de inforn1ació n solicitada p or contribuyente y certificado 
catastral d e propiedad 
XVI.-Re ing reso d e documentación d e Traslación d e D o minio 
XVIT.-Expedición de Cartografías. 
XVIII.- Expe dición de p lano del munici pio d e Cabo rca 
X IX.- Expedici ón d e plano del estado d e son o ra 
XX.- P or certificació n d e Tesorería Municipal e n manifestac ión d e tras la d o de 
dominio, por cada certificación. 

140.08 

1 17.42 
234.84 
234.84 

41.10 

1 17.42 

15 0. 3 8 
12 8.75 

11 7.42 
251.32 
750.87 
468.65 
235.87 

65.92 

77.25 
$ 190.55 

$ 636.54 
$ 636.54 
$ 114.33 

E l importe d e las c uotas por la prestrtción de los anteriores serv icios se reducirá en un 50% cuando 
estos sean solicitados para construcción o adqui s ición de v ivi enda d e interés social. 

SECCIÓN VI 

OTROS SERVICIOS 

Artículo 27.- Las actividades señaladas en e l presente atiículo causarán las s ig uiente s cuotas: 
Monto en peso~ M .N. 

1.- Por la expedición de: 
a) Certificados de No Emple ado Municipal $83 .43 
b) Certificació n d e d ocume ntos por h~j a $83.43 
c) Certificados de res idencia $ 8 3 .43 
d ) Certifi cac ión de Finnas $83 .43 
e) Cert ificado de Residencia para Empresas $83.43 
f) Certificación d e E quipo $83 .43 
g) Copia simpl e d e so licitud de info rmaci ó n pública por hoj a $ 1.29 
h) Disco compacto para la información pública $83 .43 
i) Memoria fl ash para la información pública $25 1. 32 
j ) Por constancia exped ida por la Depe nde nci a Inspección 

y v igilancia se aplicara una cuota d e $ 125.00 por constancia 
k) Por reproducción de docun1entos m e diante digitali zación 

d e imágene s y tex tos (SCANNER): 
De la primera a la v igés ima hoja: GRATUITO 

A partir d e la vigésima hoj a : $ 1.29 por cada hoja 

JI.- D erecho de piso para comercio e n la via pública 
a) Comerciante semifij o afiliado a una o rganización, pago anual 
b) Corn erciante sem ifij o no afiliado a u n o rgani smo , pago anual 
e) C01n erci ante establ ec ido po r uso de banq ueta y áreas 

verdes, pago anual 
d) Renta de local propio del Municipio, p ago por m es 
e) Vendedores a mbulantes fo ráneos, por cada vende d o r 

pago d iario 
t) Vendedor a mbulante local, por c ad a vendedor pago diario 
g) Comerc iante semi fij o e n T ianguis Las Torres (El M ayo) y la Y 

(P o blado P lutarco El ias Call es) pago diario 
h) Co1nerc iante semifijo espacio de 4 x 4 1n en Tianguis Las Torres 

(El Mayo) y la y (Poblado Plutarco E lías Calles) p ago m en sual 

$ 1,392.56 
$2,088.84 

$3,731.69 
$ 1,670 .66 

$93 .73 
$2 19. 3 9 

$219.39 

$2 16.00 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora Edición Especial Viernes 27 de Diciembre del 2019 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

i) Con1crciante sen1ifijo no afiliado a un organismo, pago mensual 
de $250.00 

Las personas discapacitadas y de la tercera edad tendrán un descuento hasta del 50% o la 
atención del 1 00% del Ayuntamiento. 

A los permisionarios (comerciantes fijos, sen1.ifijos y ambulantes) se aplicara una sanción por 
obstruir las vías públicas ya sea paso peatonal, vehicu lar, hacer construcción, no mantener limpia 
e l área de trabajo, no recoger la basura que gen era dentro de su negocio. no retirar puestos, 
rótulos e instalaciones después del evento, sanciones que están estipuladas en el reglainento de 
Con1ercio y Servicios en la vía publica en e l capítulo V III de las sanciones en los artículos 39 y 
40. 

Al presentarse cualquier infracción antes señalada se les aplicara sanción de 1 a 75 UMA. 

III. - Por los servicios en 1nateria d e control sanitario de animales domésticos que se presten en e l 
centro de salud y control anin1al, se pagaran d erechos conforme a las siguientes cuotas: 

Monto en pesos JVI.N. 

1.- Obscrvac-ión por agresión 
2.- Estcri li7.ación 
3 .- Eutanasia 
4.- Vacunas múlliples 
5.- Desparasitación 
6.- Consulta veterinaria 
7.- Recolección de anin1alcs en don1icilio 
8.- Hospitalización o estancia 
9.- Perro extraviado en vía pública 
10.- Sanción perro extraído en vía pública reincidencia 

SECCIÓN VII 

$ 

$ 
$ 

$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 
$ 

253.38 diarios 
317.24 

]90.55 
103.00 

37.08 
37.08 

127. 72 
127.72 diario 

63.83 
190.55 

POR SERVíCIO DE LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS O 
PUBLIClOAD 

Artículo 28.- Por el otorgainiento de licencias o pennisos para la colocación y utilización de 
anuncios y carle}es o cualquier tipo de publicidad, excepto la que se realice por 1ncdio de televisión, 
radio, periódicos, revistas e Internet, se pagarán los derechos conforme a la siguiente tarifa: 

I .- Anuncios y carteles lwninosos, 

a) De .01 M 2 hasta 5 M2 

b) De 5.1 M 2 hasta 10 M2 

c) A partir de 10.01 M 2 

Il.- Anuncios y carteles no lrnninosos, 

a) Anuncios adosados a pared hasta 5 M 2 

b) Anuncios tipo paleta hasta 5 M 2 

e) Anuncio espectacu lar hasta 10 M 2 

Monto en pesos M.N. 

$837.39 

$ 1,676.84 

$1,676.84 + $ 140.08 por cada M2 excedente 

$612.82 Anual 

d) A nuncios en pendones y lonas hasta 5 M 2 

$612.82 Anual 

$ 1,220.55 A nual 

$212 .18 Mensual 

$256.47 por cada M 2 excedente 
$178. 19 Mensual 

e) A partir de 5.01 M2 
f) Anuncios en palmetas 

TTT .- Publicidad sonora, fonética o auto parlante $144.20 Diario 
$390.37 Mensual 

$2,785.12 Anual 

Artículo 29.- Los pagos a que se refiere el artículo anterior, así con10 sus refrendos, serán cubiertos 
por las personas físicas o 111.oralcs que fijen o coloquen y utilicen los anuncios o carteles o realicen 
cualquier tipo de publicidad, realizarán el pago por año en los ténninos scii.alados en este Capítulo . 
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Serán responsables so lidarios los propietarios de los predios, fincas o vehículos en donde se fijen 
o coloquen los anuncios o carteles o se lleve a cabo la publicidad, así como las personas físicas o 
morales cuyos productos, servicios o actividades sean objetos de los anuncios, carteles o 
publicidad. 

Artículo 30.- .Estarán exentos del pago de estos derechos, los anuncios, carteles o cualquier tipo 
de publicidad que reali ce n 1as entidades gubernan1entales en sus funciones de derecho público, los 
partidos políticos, las instituciones de asistencia o beneficencia pública, las asoci aciones religiosas 
y las de carácter cultural. 

SECCIÓN VIII 

ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN 
EN MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 3 l.- Los servicios de expedición de anuencias municipales para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecinüento o evento de que se trate conforme a 
las siguientes cuotas: 

I.- Por la expedición de anuencias 1nmücipales: 

1.- Restaurant bar 
2.- Cantina, billar o boliche 
3.- Expendio 
4.- Tienda de autoservicio 
5.- Centro nocturno o salón de baile 
6.- Hote l o n1otcl 
7.- f'áhrica 
8.- Agencia distribuidora 
9.- Centro recreativo y /o deportivo 

$ 89,054.83 
$ 127,220.45 

$ 190,833.25 
$190,833.25 
$ 266,648.46 

$ 89,054.83 
$ 53,61 3. 56 
$ 190,833.25 

$ 89,054.83 

ll.- Para la expedición de autori zaciones eventuales, por día, para consumo o no de bebidas con 
contenido alcohólico se cobrarán las s-iguientes cuotas, si se trata de: 

1. - Fiestas sociales o familiares en dotnicilios 
particulares o salo nes d e eventos 

2.- Kermeses, bailes tradicionales y even tos públicos 
Similares 

3 .- Carreras de caballos, rodeo, jaripeo, carreras de autos. 
n1otos, box, lucha, beisbol, palenques, presentaciones 
artísticas, conciertos musicales masivos y eventos públicos 
similares 

4.- Ferias, exposiciones ganaderas y co m e rciales y eventos 
púhlicos siinilares 

$ 381.10 

$ 381.10 

$ 381.10 

$381.10 

lll .- Por la expedición de autorizaciones eventuales , por día, que incluyan venta y consumo de 
bebidas con contenido akohólico se cobrarán las siguientes cuotas, si se trata de: 

1.- Kerrneses 
De acuerdo a la cantidad de bebidas que se pretenda Vender 

$ 11,140.48 

2.- Bailes tradicionales y eventos públicos similares 
De acuerdo a la cantidad de bebidas que se pretenda vender 

$11,140.48 

3.- Carreras de caba11os, rodeo, jaripeo, carreras de autos, 
Motos, bux, lucha, beisbol, palenques, presentaciones 
Artísticas, conciertos musicales masivos y eventos públicos 
Siinilarcs 
De acuerdo a la cantidad de bebidas que se pretenda vender 

De $857.99 a $11, 140.48 

De $909.49 

De $857.99 a 
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4.- Ferias, exposiciones ganaderas y comerciales y eventos 
Públi cos si milares 
De acuerdo a la cantidad de bebidas que se pretenda 
V ender De $857.99 a $ 11 , 140.48 

SECCIÓN IX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE LIMPIA A PREDIOS 

URBANOS DE PARTICULARES 

Artículo 32.- Por la prestación del servicio público de limpia, recolección, traslado , tratamiento y 
disposición final de residuos, se causarán derechos a cargo de los propietarios o poseedores de 
predios urbanos conforme a las s iguientes cuotas por los conceptos de: 

T.- Prestación del servicio especial de limpia a los comercios, industrias prestadoras de servicios 
particulares o dependencias y entidades públicas que generen volúmenes extraordinarios de 
basura, desperdicios o res iduos só li dos, que requieran atención especial por distancia o fuera de 
las horas de pe riodicidad nonnal de trabajo, se cobrará $1, l 87 .59 pesos mensual por 2 viajes cada 
semana durante e l m es, en vehículo con capacidad de 4 metros cúbicos . Para la prestación de 
servicio se debe reali za.r el pago en la caja receptora de Tesorería Municipal y presentar dicho 
recibo a la Dirección de Servicios Públicos Municipales. 

JI.- Por e l servicio especial que brindara la Dependencia de Desarrollo Urbano y Ecología, de 
recolección de ll antas en desuso e n las diferentes llante ras de la ciudad, y los cstablecin1ientos que 
se dedican a la venta de llantas nuevas y usadas, para un mejor control de l destino final de las 
mi smas. 
Cobrándose $4.00 m.n por cada llanta. 

SECCIÓN X 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA 

Artícu lo 33.- Siste1na para el D esarrollo Integral de la Familia 

1.- Ingresos Varios (servicios especiales 
E n e l panteón) 

II.- Embalsamado de cuerpo 
III.- Servicio de E xlnunacíón 

Monto en pesos M.N. 

$1 ,399.77 a $6,003.87 
$2 ,514.23 a $ 10,056.92 
$4, 190.04 a $8,3 81.1 1 

IV.- Sistema para e l Desarrollo Integral de la Famili a 

1 .- Venta despensas 

2.- A taúd de madera 
3. - Ataúd de lujo 
4.- A taúd metálico 
5.- Servicio de carroza 
6.- Capi ll a ardiente 
7.- R enta equipo de ve lación 
8.- Traslados por kilóme tro 
9 .- Gavetas 
10.- Fosas 
1 1.- Terrenos metros 2 
12.- Material de construcción 
13.- Losetas 

Monto e n pesos M.N. 

$15.45 a $28.84 

$419.21 a $5,028.46 
$20,952.26 a $39,39 1.32 

$5,028.46 a $ 12,57 1.1 5 
$ 1,256.60 a $3 ,352 .65 

$ 837.39 a $2,933 .44 
$837.39 a $2,933.44 

$ 16.48 a $28.84 
$4,190 .04 a$25,387.00 
$1 ,676.84 a $3,770.83 

$4 19.21 a $837.39 
$502.64 a $ 1,676.84 
$251.32 a $753.96 

V.- Las donaciones y descuentos serán únicamente en: 

1.- Personas Indigentes 
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2.- Asilo de Ancianos T ,uis Valencia 
3 .- Personas de bajos recursos con estudio socioeconómico desde un 30% hasta 1 00%. 
4.- Personal sindical izado y familia directa según convenio con el S indicato. 

Los aprovechamientos diversos, pro ven ientes de los siguientes conceptos: 

Monto en pesos M .N. 

V l. - Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 
a) Cuotas Centro Asistencial de Desarroll o Infantil $333. 72 a $1,676.84 
b) Cuotas Unidad Básica de Rehabilitación $25.75 a $251.32 
c) Cuota por atenc ión psicológica $25.75 a $503.67 
d) Cuota desayunos escolares $ 0 a $83.43 
e) Cuotas por juicios en materia familiar (adopciones) $333.72 a$ 1,006.3 1 
f) Cuota por trabajo social $ 166.86 a $503 .67 
g) Cuota por estudio socioeconómico $333.72 a $1 ,006.3 1 

La cuota de centro asistencial de desarrollo infanti l (CAD!) es de acuerdo a salario base de los 
progenitores con un 7% cuando es un niño y 5% en caso de tener un segundo hijo, aplicándose un 
descuento ad icional respaldado por un estudio socioeconómico en los casos que así lo ameriten, y 
s u donac ión aJ 100% en caso de ser madre trabajadora sindical izada del Ayuntamiento , ya que en 
convenio con el Sindicato asi se esti pula. 

T ,a cuota de desayunos escolares, se hará en casos específicos la donación parcial o total con 
prev io estudio soc ioeconómico. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 34.- El monto de los productos por el otorga111icnto de financiamiento y rendimiento de 
capitales, estará detenninado por los contratos que se establezcan con las Tnstituciones respectivas. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN I 
DE LAS MULTAS 

Artículo 35.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tráns ito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 
Ordenanliento Territorial y Desarro llo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley , así como 
del Bando de Policía y Gobierno, d e los reglamentos, de las circulares y de las demás d isposiciones 
de observancia general en la jurisdicción territorial del Municipio y de cualqu ier otro ordenamiento 
jurídico cuyas normas faculten a la autoridad mun icipal a imponer multas, de acuerdo a las leyes 
y normativ idades que de el las emanen. 

SECCIÓN II 
MULTAS DE TRANSITO 

Artículo 36.- Se pondrá multa equiva lente de $3,379.60 a $4,224.50. 

a) Conducir vehícu los en estado de ebriedad o bajo efectos d e estupefacientes y arresto hasta de 
36 horas, s iempre que no constituya delito. 

Artícu lo 37.- Se impondrá multa d e $2,534.70 a $3,379.60. 

a) Conducir vehículos cualquiera que sea su tipo, bajo los efectos de bebidas embri agantes y que 
arroje un res ultado n1eno r del 0.80% Además se impedirá que dicho vehículo continúe circulando 
y se remitirá al deprutamento d e Tránsito Municipal. 

Articulo 38,- Se impondrá multa de $2 , 11 2.25 a $2,534.70. 
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a) Estacionarse en áreas exclusivas para personas con discapacidad , además d e que la autoridad 
procederá a movilizar el vehículo. 

b) Por exceder los límites de velocidad en Zonas Escolares 
e) Rea lizar competencias d e velocidad de vehículos e n la via publica 

Artículo 39.- Se impondrá multa equivalente de $ 1,267.35 a $1,689.80: 

a) Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altan1ente inflamables s in el 
pern1iso correspondiente. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar conces.ionado, por cada ocasión. En este 
caso, además se detendrá hasta por 72 horas el vehículo, impidi endo que continúe 
circulando y se re1nitirá al Departamento de Tránsito. i\. la vez, se con1unicará taJ situación 
a la Dirección de Transporte <ld Estado. 

c) Por prestar el servicio público de transporte con las unidades de e mergencia 
simultáneamente con las autorizadas, indcpendiente1nente de la sanc ión de cancelación que 
e stablece la Ley de Transporte para el Estado de Sono ra. 

d) Pennitir el pro pietario o p oseedor de un vehículo_, el manejo de menores de 18 años s in el 
pen11iso respectivo. ln1pidi éndose además la circulación del vehículo . 

Si el a utomóvil es propiedad de un m e nor de 18 afias y éste es quien lo conduce s in pernüso 
correspondiente_, la rnu1ta se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria 
potestad . 

e) No guardar la distancia de seguridad res pectiva con e l vehículo de adelante. 

í) N o dar prefe rencia a l paso de peatones en las áreas respectivas . 

g) Por conducir con tne nores de edad en los brazos . 

h) Por conducir hablando por teléfono celular. 

i) Por di seminar carga en la vía pública, no cubri rla con lona cuando sea susceptible de 
esparcirse o se transporten objetos repugnantes a la v ista o a l olt3.to, así como arrojar basura 
e n la vía pública, el conductor o permitir o no advertirlo a sus pasajeros. 

Artículo 40.- Se aplicará multa equivalente de $591.43 a $844.90: 

a) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circuJación del vehículo y 
debiéndose remitir al Dcpartan1cnto de T ránsito. 

b) Por hacer s itio los automóviles de alquiler en lugar no autorizado. 

c) Por presta1· el servicio público de pasaje fu e ra de la ruta o del horario a utorizado. 

d ) Por hacer tenninal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los vehículos de servicio 
público de pasaje. 

e) Por ci rcula r e n las vías públicas a veloc idades supe riores a las autorizadas. 

f) Por circular en sentido contrario. 

g) Por diseminar carga en la vía pública, no cubrirla con lona cuando sea susceptible de esparcirse 
o se transporten objetos repugnantes a la vista o e l olfato, así como arroj ar basura en la vía pública, 
el conductor o pern1itir o no advertirlo a sus pasajeros. 
h) 1v1anejar sin licencia, vencida o no traerla. 
i) No utilizar e l cinh1rón de seguridad , contraviniendo el Articulo 108 de la ley de Tránsito p ara el 
Estado de Sonora. lrans itar con cualquier clase de veh ículos que no reúnan las condiciones mínimas 
d e funci o namie nto y los di spositi vos que exija esta L ey. No guardar la dis lancía conveniente con 
e l vehículo de adelante. 
j) EsLacionarse en e ntrada de vehículos, lugares prohibidos o peli grosos, e n sentido contrario o en 
doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a n1.ovilizar el vehículo. 
k) Estacionarse en zona prohibida co1110 son esquinas, línea roja, línea an1arilla, frent e a hidrantes . 
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Artículo 41.- Se aplicará n1ulta de un ran go equivalente de $422.45 a $591.41 cuando se incurra 
en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehkulos de c1nergencia, 
debiéndose además obligar a l conductor a que se retire del vehículo dichos dispositivos. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o de l Municipio , con n1otivo de tránsito 
de vehículos . 

e) Por falta de permisos para circular con equipo especial n1ov ible. 

d) Por no respetar la preferencia <lel paso de los vehícul os considerados como oficiales o de 
enlergcncia. 

e) Por n o reducir la velocidad en zonas escolares. Así como no dar prefCrencia de paso a los 
peatones en las aéreas respectivas. 

Artículo 42.- Se aplicará muJta de un rango equivalente de $253.47 a $422 .45, cuando se incurra 
en las siguientes infracciones: 

a) C ircular vehículos de transporte de pasaje colectivo, en doble fila. 

b) No portar e n lugar v isible al usuari o, los vehículos de servicio público de transporte de 
pasaje y carga, la tarifa au torizada, así como alterada. 

e) Falta de colocación de banderolas en el día, o de látnparas en la noche, en caso de 
cstacionan1i ento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugares de escasa 
visihilidad. 

d) Por negarse a prestar el servicio público sln causa justificada, así cmno abastecerse de 
combustible los vehículos de servicio público de transporte colectivo con pasaj eros a bordo. 

e) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, sin puertas o con puertas abiertas. 

f) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de n1ayor 
volumen. 

g) Por no realizar la limpieza, tanto inte rior cmno exterior de veh ículos de servicio público <le 
pasaje. 

h) Por efectuar reparaciones que no sean de urgen c ia, así como lavados de vehículos en las vías 
públicas. 

i) Por no obedecer cuando lo indique un scn1áforo , otro seña]amiento o indicación del agente de 
tránsito y los a ltos en los cruceros de ferrocarril. 

j) Por ci rcular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por acondicionamiento, 
defecto o desperfecto o malas condiciones, humo excesivo o ruidos inmoderados, así como no 
tener colocado verticalmente los escapes los vehículos que consumen diesel. Además, deberá 
itnpcdirse que continúe circulando y deberán remitirse al departamento de tráns ito. 

k) Conduc ir en z igzag, con fa lta de precaución o rebasar por la derecha. 

l) Por no tomar el can:i l correspondiente para dar vuelta a la izquierda o conservar el carril 
izquierdo entorpeci endo la circulación rápida de é l, excepto para efectuar rebase. 

111) Por producir ruidos que mol esten a o tros . 

Artículo 43.- Se aplicará multa de un rango equivalente de $84.49 a $168.98, a l que incurra en las 
s iguientes infracciones: 

a) Por permitir el ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de servicio _público de transporte, 
en las vías públicas, sin to1nar para e llo precauciones de seguridad, así con10 realizarlas e n zonas o 
paradas no autorizadas . 
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b) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

c) Por circular vehícu los que excedan los limites autorizados en e l largo, ancho y alto de la w,idad , 
así como transpot1ar carga excediéndose en la a ltura permitida o que sobresalga la carga en la parte 
posterior y lateral , s in el señalainiento correspondiente. 

Tratándose de los vehículos de trai1spoi1e de carga pesada que no cuenten con e l permiso del 
Departrunento de Tráns ito para circular en las vías de jurisdicción Municipal, se sancionarán con 
multa de $844.90 a $2,534.70. 

d) Por realizar s in causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal correspondiente , 
provocando con e llo un accidente o conato con él. 

e) Por no conservar una distancia lateral de seguúdad con otros vehículos o pasar tan cerca de las 
p ersonas o vehículos que constituyen un riesgo. 

f) Por falta de herran1ientas, indicadores o llantas de repuesto en vehículo s des tinados a l servici o 
sea de pasaje o carga tanto público como privado. 

g) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje: 

1.- Sin e l Nún1cro económico en lugar visible y conforme a las dimensiones, color de la unidad e 
ind icac io nes que al efecto establezca la Dirección de Transporte del Estado. 

2.- Falta de identificación del t ipo d e servicio que se presta y cuando proceda e l nombre de una 
ruta. 

h) Cambiar intempestiva1nente d e un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehículo y 
provocando ya sea , en accidente una frenada brusca o la desviación de otro vehículo. 

i) Salir intempestivan,ente y sin precaución del lugar de establecimiento. 

j) Estacionar habitualmente por la noche e n vía pública, s ie1npre que p erjudique o incomode 
ostensiblen1ente. S i una vez req uerido e l propi etario o conductor del vehículo persi ste la autoridad 
procede rá a movili zarlo. 

k) Entorpecer los desfi les, co11ejos fúnebres y manifestaciones permitidas. 

I) Conducir vehículos s in cumplir las cond iciones fijadas e n las licencias . 

m) Conducir vehículos automotrices s in los litnpiadores del parabrisas o es tando estos inservibles 
o que los cri stales estén deformados u obstruidos deliberada o accidcntaln1ente de tal manera que 
le reste v is ibi lidad. 

n) Circular faltándo le al vehícu lo una o varia s de las luces reglamentru·ias o teniendo estas 
deficiencias. 

o) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina. 

p) C irc ular con un vehícu lo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

q) No disminuir la velocidad e n intersecciones puentes y en lugares de gran a fluencia de peatones. 

r) Dar vuelta a la izquierda, s in respetar el derecho de paso de los vehículos que circulen en sentido 
opuesto , efectuando esta m aniobra sin tomar las precauciones de bidas. 

s) Permitir el acceso de anin1ales en vehículo s d e serv icio público de transporte de pasaj e co lectivo, 
exceptuando los uti li zados por los invidentes, as í corno objetos vo lwninosos y no manuables que 
obstruyan la visibilidad de los operadores . 

t) Por fa lta de protectores en las llantas traseras de cainiones remolques y semirre molques que 
tengan la finalidad ev itar que estos arrojen p equeños objetos hacia atrás. 

u) Falta de aseo y cortes ía de los operadores de los vehículos de servicio público de transp011e de 
pasaje. 
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v) Falla d e aviso de baja de un vehículo que circule con placas d e demostración. 

w) Falta de calcotnanía de revisado y calcomanía de placas íuera d e los calendarios para su 
obtención. 

x) Dar vuelta lateralmente o en U cuando esté prohibido 111ediante señalarniento expreso o dar 
vuelta en U a mitad de cuadra. 

y) Falta señalainiento de la razón social, nomhre del propietario o de la Jnstitució n en los vehículos 
destinados al servicio particular sea de p ersona o cosas. 

z) Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al vehículo o sus 
características. 

a) Viajar más de W1a persona en bicicleta de rodada 111enor de 65 cn1., o utilizar en la vía pública 
una bicicle ta infanti l. 

b) C ircular en bicicleta o 111otocicleta en grupos de 1nás de una fila no guardando su extren1a derecha 
o llevando carga s in la autorización respectiva circular sobre las banquetas y zonas prohibidas o 
s in llenar las condiciones de seguridad exigidas p ara los conductores . 

c) Conducir vehículos que no tengan o no funcione el claxon, corneta, timbre o cualquier 
di spositivo si n1ilar. 

d) Manejar bicicletas o vehículos de baterías siendo menor de 12 años en las vías de tránsito 
intenso. La infracción se impondrá en éste caso a los padres, tutores o a quie n ejerza la patria 
potestad, debiendo in1pedir además la circulación p or dichas vfas. 

e) Falta de espejo retrovisor. 

f) Falta de luces en el interior de vehículos de servicio público, de transporte de pasaje colectivo. 

g) Circular faltando una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto. 

h) Falta de timbre interior en vehículo de transporte público d e pasaje colectivo. 

i) Circular a velocidad inferior a la ohligato ría en los lugares en que así se encuentre indicado. 

j) Permitir el acceso a los vehículos de servicio público de transporte de servicio co lectivo de 
vendedores de cualquier artículo, serv icio o limosneros, así como detener su circulación para que 
d conductor o sus pasaj e ros sean abordados por éstos. 

k) Dar v ue lta a la izquierda o derecha sin hacer la señal correspondiente con la mano o con el 
indicador 1necánico, así corr10 indicar la maniohra o no reali zarla. 

1) Arrojar b asura en la vía pública. 

A .. rtículo 44.- Las infracciones a esta L ey en que incurran personas que no sean conductores 
de vehículos, se sancionarán de la s iguiente manera: 

I.- Multa de un rango equivalente de $84.49 a $168.98: 

a) A bande rainiento : por no abanderar los obstácu los o zanjas peligrosas a la circulación de 
vehículos y peatones, así con10 no colocar señales luminosas para indicar su existencia por la 
noc he. 

b) A nimales: por tras ladar o permitir e l traslado de ganado por la vía pública sin permiso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

e) Vías públicas: utilizarlas para fines di stintos a la circulación de vehículos y peatones, salvo 
casos de fuerza mayor o prev ia autorización del Departamento de Tránsito. 

ll.- Multa de un rango equiva lente de $4.12 a $84.49: 
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a) Carretillas: por usarlas para fines distintos al de sin1ple auxilio, en las maniobras de carga 
y descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

SECCIÓNHI 
DE OTROS APROVECHAMIENTOS 

Artículo 45.- Otros aprovechan1ientos podrán provenir, enunciativamenk, de los siguientes 
conceptos: 

1.- Los recargos, determinados en la forma prevista por este ordenamiento. 

11 .- Las i.ndemnizaciones, entendiéndose como tales las cantidades que se perciban d e acuerdo a 
las resoluciones que las decreten o a los convenios que respecto a ellas se celebran. 

111.- Los donativos. 

1 V .-Servicio de relaciones exteriores $389.34 

V.-Los aprovecharnientos diversos, provenientes de los siguientes conceptos: 

Manejo, transportación y venta de fuegos pirotécnicos: 
1.-Permiso para detonación de artificios pirotécnicos en eventos públicos 
2.-Permiso para la existencia de artificios pirotécnicos en establecimientos 
comerciales. 
3.-Permiso para la ex istencia de artificios pirotécnicos en tie ndas de abanotes y 
puestos sc1nifi_jos. 
4.-Permiso para distribución de artificios pirotécnicos dentro de l Municipio 

VI.- Por servicios que preste a la casa de la cultura se cobrara: 
a) Por talleres libre cuota mensual de $200.00 m.n. 
b) Por escuela de Iniciación artística asociada (EIAA) cuota trilncstral de 

$800.00 m.n. 
c) Gn1pos n1unicipales representativos (ciudadanos que pertenecen a estos 

grupos s~rán gratuitos . 

Vll. - Aprovechamientos patrimoniales 
1.- Arrendamientos de bienes muebles e irunuebles, no sujetos a régimen de dmninio 
público. 
El monto de los aprovechan1ientos por arrendamientos de bienes muebles e 
inmuebles estará dcten11inado por los contratos que se establ ezcan con los 
arrendatarios. 
En el caso de la renta del A uditorio Cívico Municipal se aplicara: TARff A 

a) Escudas oficiales (publ icas) s in costo 
b) Preparato ri a, U ni vers idades del Estado $2,000.00 
c) Escuelas Particulares $3 ,000.00 
d) Para eventos locales con fines de lucro $4,000.00 
e) Para eventos foráneos con fines de lucro $8,000.00 

2.- Enajenación onerosa de bienes muebles. No sujetos a 
Régin1en de dominio público. 
a) Chatarra por kilogramo 
b) Di versos bienes por unidad 

$21 .60 111.11 

$6,704.00 m.n 

E n pesos 
$704.52 

$7,282.10 

$1,455.39 

$97,173.29 

Artículo 46.- Cuando sea necesario emplear el proccdinliento ad111inistrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas físicas o n1orales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo es tablecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglame nto para el Cobro y Aplicación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 47 .- El 1nonto de los aprovechan1ientos por Recargos, Remates y Venta de Ganado 
Mostrenco, lnden1nizaciones, Donativos y Aprovechamientos D.iversos estará detenninados de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de la Ley d e Hacienda Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
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Artículo 48.- Durante el ejercicio fiscal de 2020_, el Ayuntamiento del Municipio de la Heroica 
Caborca, Sonora, recaudará ingresos por los concepto.s mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enu111eran: 

Partida Concepto Parcial Presupuesto Total 

1000 IInpuestos $47,672,906 

1100 Impuesto s0brc los Ingresos 

1102 Impuesto sobre diversiones y 2,576,939 
espectáculos públicos 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 26,217,359 

1 .- Recaudación anual 22,862,617 

2.- Recuperación de rezagos 3,354,742 

1202 l1npuesto sobre traslación de 9,844,062 

don1inio de bienes inn1uebles 

1203 Iinpuesto municipal sobre tenencia y 223 ,374 

uso de vehículos 

1204 [mpuesto predial e_jidal 15 .226 

1700 Accesorios 

170 1 Recargos 611,796 

1.- Por ünpucsto predial de 611.796 
ejercicios anteriores 

1800 Otros Impuestos 

1801 In1puestos adicionales 8,384,150 

1.- Para asistencia social 25~ó 4,192,075 

2.- Para obras y acciones de interés 3 ,353 ,660 
general 20~/o 

3 .- Para fonlento turisLico 5 % 838,415 

4000 Derechos S29,156,180 

4300 Derechos por Prestación de 
Servicios 

4301 Alumbrado público 12,425,052 

4305 Rastros 36,830 

1.- Sacrificio por caheza 36,830 
Parques 

4306 32,960 

4308 Tránsito 3,638,339 

1.- Examen para obtención de 30,849 

licencia 

2.- Examen para manejar para 30,334 
personas 1nayores de 16 y menores 
de 18 años 

3 .- Almacenaje de vehículos 118,438 

(corralón) 

4.- Pennlso de carga y descarga 3,458,580 

5.- Expedición de constancias de 138 

tránsito 

4310 Desarrollo urbano 10,778,675 

1.- Por la expedición de 87,005 
certificaciones de nú1nero oficial 
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4312 

4313 

4314 

Tomo CCIV 

2.- Autorización para fusión, 
subdivisión o relotificación de 
terrenos 

3.- Expedición de licencias de 
construcción, modificación o 
reconstrucción 

4.- Por la expedición del documento 
que contenga la enajenación de 
inmuebles que realicen los 
ayuntamientos (títulos de propiedad) 

5.- Mensura, remensura, deslinde, 
localización y dictámenes sobre 
predios 

6.-Por la aclaración a solicitud con 
origen en documentos propios de 
Sindicatma Municipal 

7.- Por la expedición 
de oficio por Sindicatura Municipal 
de antecedente registra! 

8.- Servicios catastrales y registralcs 

9.- Servicios de protección civil 

10.- Ocupación provisional de la vía 
pé,blica 

11.- Licencias (obras) uso de suelo 

12.- Otras licencias 

13.- Certificación de terminación de 
obra 

Licencias para la colocación de 
anuncios o publicidad 

1.- Anuncios y carteles luminosos 

2.- Publicidad anuncios y carteles no 
luminosos 

Por la expedición de anuencias para 
tramitar licencias para la venta y 
consumo de bebidas con contenido 
alcohólicas 

l.- Restaurant bar 

2.- Cantina. billar o boliche 

3. - Expendí o 

4.- Tienda de autoservicio 

5.- Centro nocturno o salón de haile 

6.- Hotel o motel 

7.- Fábrica 

8.- Agencia distribuidora 

9.- Centro recreativo y/o deportivo 

Por la expedición de autorizaciones 
eventuales por día (eventos social.es) 

1.- Fiestas sociales o fa1niliares 

2.- kermeses, bailes tradicionales y 
eventos públicos sünilares 

3.- Carreras de caballos, rodeo, 
jaripeo, carreras de autos, 1notos, 
box, lucha, béisbol, palenques, 

37,233 

1,994,526 

34,803 

125.894 

52,800 

4,800 

821,245 

270,562 

27,259 

6,974.477 

2,123 

345,948 

456,145 

11,639 

381,667 

256,914 

27,439 

467.784 

638,588 

27,442 
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4317 

4318 

5000 

presentaciones artísticas, conciertos 
musicales masivos y eventos 
públicos sin1ilares 

4. - Ferias, exposiciones ganaderas y 
comerciales y eventos públicos 
si m ilares 

Servicio de lirnpia 

1.- Servicio especial de limpia 

Otros servicios 

1 .- Expedición de certificado de 
residencia 

2.- Otras certificaciones 

3. - Derecho de piso comercio en vía 
pública 

4. - Control san itario de animales 
domésticos 

5. - Servicios de infonnación pública 
por secretaría 

Productos 

5100 Productos de T ipo Corriente 

5102 Arrendamiento de bienes muebles e 
inmuebles no sujetos a régimen de 
dominio público 

5103 

5200 

520 1 

5202 

60 00 

Utilidades, dividendos e intereses 

1.- Otorgamiento de financiamiento 
y rendimiento de capitales 

Productos de Capital 

Enajenación onerosa de bienes 
inmuebles no sujetos a régimen de 
dominio público 

Enajenación onerosa de bienes 
muebles no sujetos a régimen de 
dominio público 

Aprovecham ientos 

6100 Aprovechamientos de Tipo 
Corrie nte 

6 101 

6102 

Multas 

Recargos 

6 103 Remate y venta de ganado 
mostrenco 

6104 

6105 

6 107 

6 111 

Indemnizaciones 

Donativos 

Honorarios de cobranza 

Zona federal marítima-te rrestre 

6 112 Multas federales no fiscales 

61 14 Aprovechamientos diversos 

1.- Servicio de re laciones exteriores 

2.- Aportación para unisón 10% 
(sobre tenencia municipal) 

3.- Aportación para cecop 15% 
(sobre tenencia municipal) 

4.-Tall ercs libres en casa de la 
cu ltura 

31 , 126 

17,77 1 

128,337 

914,901 

77 ,374 

1,001 

1,734,734 

2,000,040 

33 ,376 

50,062 

24,000 

31,126 

1,139,384 

1,734,734 

2,032,738 

177,301 

113,3 08 

5,940, 179 

556,07 1 

10 1,426 

2,131,478 

$1,734,580 

$12,612,042 
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6200 

6202 

5.- Servicios por escuela de 
iniciación artística asociada (EIAA) 
en casa de la cultura 

Aprovechamientos patrimoniales 

Arrendamiento de bienes muchles e 
imnuebles no sujetos a régimen de 
dominio pleno 

6203 Em~cnación onerosa de bienes 
muebles no sujetos a régirncn de 
dominio pleno 

7000 

Enajenación onerosa de bienes 
imnucblcs no st~jetos a régitncn de 
dominio pleno 

Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios (Paramunicipales) 

7200 Ingresos de Operacié>n de 
Entidades Paramunicipalcs 

7201 

7202 

7206 

8000 

8100 

8 101 

8102 

8 103 

8104 

8105 

8106 

8108 

8109 

8110 

8112 

Organismo Operador Municipal de 
Agua Potable, Akantarillado y 
Sancarnicnto 

l)IF vlunicipal 

Consejo :tv1unicipal para la 
Concertación de la Obra Pública 
(CMCOP) (PASOS) 

Participaciones y Aportaciones 

Participaciones 

Fondo general de participaciones 

Fondo de fomento 1nuniclpal 

Participaciones estatales 

Impuesto sobri;;; tenencia o uso de 
vehículos 

Fondo de impuesto especial sobre 
producción y servicios a bebidas, 
alcohol y tabaco 

Impuesto sobre auton1óviles nuevos 

Compensación por resarcimiento 
por disminución del ISAN 

Fondo de fiscalización y 
recaudación 

Fondo de im.puesto especial sobre 
produccíón y servicios a la gasolina 
y d iésel A1i. 2º A Frac. 11 

Participación !SR Art. 3-B LCF 

8200 Aportaciones 

8201 

8202 

Fondo de aportaciones para el 
fOrtalccimicnto municipal 

Fondo de aportaciones para la 
infraestructura social municipal 

8300 Convenios 

Programa HABITAT 

24,000 

19,879 

1,539,659 

1,559,539 

64,491 ,602 

26,309,768 

o 

97 ,5 21,852 

13 ,941 ,331 

2,202,310 

819 

2,355,637 

1,852,235 

440,938 

25,060,845 

5,933,114 

52,701,587 

62,994 ,023 

15,967,337 

o 

$90,801,370 

$323,402,338 

8304 
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8336 Ramo 23: Provisiones Salariales y o 
Económicas 

8345 Contribución al Fortalecimiento o 
Municipal (COMÚN) 

8356 Fondo para el Fortalecimiento de la o 
Infraestructura Estatal y Municipal 
(FORTALECE) 

8357 Fondo para el Desarrollo Regional 35,0 14,722 
Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros 

8360 Aportaciones GOB.EDO. (CECOP) 7,415 ,588 
a CMCOP 

TOTAL PRESUPUESTO $505,639,416 

Artículo 51.- Para el ejercicio fiscal de 2020, se aprueba la Ley de fngresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de H. Caborca, Sonora, con un importe de $505,639,416 
(SON: QUINIENTOS CINCO MILLONES SFfSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 52.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales , se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 2020. 

Artículo 53.- En los términos del artícu lo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 54.- El Ayuntamiento del Municipio de La Heroica Caborca, Sonora, deberá remitir al 
Congreso del Estado, para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, la 
Calendarización anual de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos, a más tardar el 31 de enero del año 2020. 

Artículo 55.- El Ayuntamiento del Municipio de La Heroica Caborca, Sonora, enviará al Congreso 
del Estado, para la entrega al Instituto Superior de Audito ría y Piscalización, trimestralmente, 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes a l trimestre vencido, la información y 
documentación señalada en la fracción XXJJI de los Artículos 136 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y 7º de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 56.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntam iento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 136, 
fracción XXI, última parte de la Constitución Política del Estado de Sonora y 61 fracción IV, inciso 
B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 

Artículo 57.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 58.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los J 5 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultánean1ente con el ejerc1c10 fiscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los ténninos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 
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Artículo 59.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2020 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2019; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietmio haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral , infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestm1 valor del predio. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2020, previa su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- El Ayuntamiento del Municipio de la Heroica Caborca, remitirá a la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, la información correspondientes a su recaudación de impuesto predial y derechos 
por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o 
intcrmunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal inmediato anterior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo Mwücipal, en los términos de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanc10n y publicación en el 
Bole tín Oficia l del Gobi erno d el Esta do.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 24 de diciembre de 2019. C. MARÍA MAGDALENA 

URIBE PEÑA, DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE 

AGUIRRE, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ROSA ICELA MARTÍNEZ 

ESPINO ZA, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado e n la Residencia d el Poder Ej ecutivo, en la ciudad de Herm osillo, Sonora, a los 

veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- GOBERNADORA 

DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.

SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: . 
Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 
NUMERO 107 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO JJE CANANEA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE2020. 

TÍTULO PRIMERO 

Artículo 1º.- En el ~jercicio Fiscal de 2020, el Ayuntamiento del Municipio de Cananea, Sonora, 
recaudará los ingresos por los conceptos de I1npuestos, Derechos, Contribuciones Especiales por 
Mejoras, Productos, Aprovcchainientos, Participaciones Estatales y Federales, Convenios Federales 
y Aportaciones del Ramo 33 que a continuación se mencionan: 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

DISPOSICIONES GF.NERALES 

Artículo 2º.- E l presente título tiene por obj e to establecer las contribuciones derivadas de las 
competencias recaudatorias otorgadas por la Constitución Política de los E stados Unidos Mexicanos 
y la Constitución Política del Estado de Sonora al Municipio de Cananea, Sonora. 

Artículo 3°.- Las estipulaciones relat ivas al objeto, los sujetos y sus derechos y obligaciones, la base 
y forma de pago de las contribuciones se determinan e n la Ley de Hacienda M.unicipal. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN I 
DF,L IMPUESTO PREDIAL 

Artículo 4º.- El Impuesto Predial se causará conforme a las dispos iciones previstas en el Artículo 
139 penúltimo párraf"o de la Constitución Política del Estado de Sonora, que a la le tra dice: 

"'Los Ayuntat.nientos en e l átnbito de su compete ncia, propondrán al Congreso del Estado las cuotas , 
lasa y tarifas aplicables a Impuestos, Derechos, Contribuciones Especiales por M ejoras y las tablas 
de valores unitarios de s uelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre propiedad inmobiliaria" 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora Edición Especial Viernes 27 de Diciembre del 2019 

Boletin Oficial 

o 
u coE 

·ccu 
~:o 
a,O 

ti"' 
Q)QJ 
uro 



 

 

• • •

Artículo 5º.- Este iinpuesto se causará y pagará en los siguientes términos: 

l.- Sobre el va lor catastral de los predios edificados, conforn1e a la s igui e nte tabla: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior l.Amite Superior Cuota l ?ija Tasa para Aplicarse 
Sobre el Excedente 
del Límite inferior 
al Millar 

$0.01 A $38,000.00 48.30 

38,000.01 A 76,000.00 48.30 

76,000.01 A 144,400.00 136. 18 

144,400.01 A 259,920.00 239.48 

259,920.01 A 441,864.00 383.16 

441,864.01 A 706,982.00 754.35 

706,982.01 A 1,060,473.00 1,197.39 

1,060,473.01 A 1,484,662.00 1,796.08 

1,484,662.01 A 1,930,060.00 2,634.25 

1,930,060.IH A 2,16,072.00 3,532.29 

2,316,072.01 En adelante 4,550.07 

II.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados confOrn1.e a lo sigu iente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa 

0.0000 
l.4949 
1.2458 

1.2458 

1.8717 
1.2496 

1.2496 

1.2196 
1.2496 
1.2496 

1.3556 

Límite Inferior 
$0.0 1 

$5.831.72 
$6,823.01 

A 
A 

Límite Superior 
$5,831.71 
$6,823 .00 

48.30 Cuota Mínima 
8.2823742 Al Millar 

en adelante 10.6663586 Al Millar 

Tratándose de Predios N o Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas que resultaron de la 
autorización para el ejerci cio presupuesta\ 2002. 

11 l.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

Tomo CCIV 

TARIFA 
Categoría 

Riego de Gravedad t : terrenos 
de ntro del distrito de Ri ego con 
de recho de agua de presa 
regularme nte. 
Riego de Gravedad 2: Terrenos con 
derecho a agua de presa o rio 
irregularmente a un dentro del distrito 
de Riego. 
Riego de Bombeo 1 : TeITenos con 
riego mecánico con pozo de p oca 
profundidad (100 pies máximos). 
Riego de Bom heo 2: Terrenos con 
riego mecánico con pozo profundo 
(más de l 00 pies). 
Riego de temporal Ún ica: Terreno 
que depende de para su irrigación de 
la eventualidad de precipitaciones. 
Agostadero de 1: ten-eno con 
pr~deras naturales. 
Agostadero de 2: terreno que fueron 
mejorados para pastoreo en hase a 
técn icas. 
Agostadero de 3: Terrenos que se 
e ncuentran en zonas scmidesé1ticas 
de bajo rendimiento. 
Forestal Única: Terrenos poblados 
de árbol es en espesura tal , que no es 
aprovechable como agrícola, ni 
agostadero. 
Industrial minera 1: Terrenos con 
explotación metálico y no metálico. 
Industrial minera 2: terrenos de 
reserva para explotación minera. 

Tasa ~, l Millar 

0.97657596 

1.71621072 

1.70820144 

1.73456532 

2.60223732 

l.33699356 

1.69629876 

0.26730972 

0.43984296 

1.83546 

l.71621072 

l.69629876 
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Industrial minera 3: Terrenos o 
praderas naturales con vocación 
minera 

IV. - Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior Tasa 
$0.01 A $38,785. 17 $48.30 Cuota Mínima 

$38,785.18 A $172,125.00 1.2453 Al Millar 
$172,125.01 A $344,250.00 1.3076 Al Millar 
$344,250.01 A $860,625.00 1.4440 Al Millar 
$860,625 .o 1 A $1 ,721,250.00 1.5686 Al Millar 

$1,721 ,250.01 A $2,5 81,875.00 1.6691 Al Millar 
$2,581,875.01 A $3,442,500.00 1.7433 Al Millar 
$3 ,442,500.01 En adelante 1.8798 Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de$ 48.30 (cuarenta y ocho pesos treinta 
centavos M. N.). 

SECCIÓN II 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN 
DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 6º.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el Municipio 
será del 2.30%, sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por la Ley de Hacienda Mtmicipal. 

SECCIÓN III 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 7°.- Es obj eto de este impuesto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo público debe entenderse toda función de esparcim iento, sea teatral, 
depotiiva o de cualquier naturaleza semejante que se verifique en salones, teatros, call es, plazas, 
locales abi ertos o cerrados, en donde se reúna un grupo de personas , pagando por ello cierta suma de 
dinero. 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en restaurantes , bares, cabarets, salones de 
fiesta o de baile y centros nocturnos, así como funciones de cine. 

Artículo 8º.- Quienes perciban ingresos por la explotación de las actividades a que se refiere el 
artículo anterior, pagarán el 26.5% sobre el total de los ingresos recaudados por concepto de venta 
de boletos o cuotas de admisión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sobrepasar el 8%. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO SOBRE LOTERÍAS, RIFAS O SORTEOS 

Artículo 9º.- La tasa del impuesto será del 4%, de los boletos emitidos para la celebración de loterías, 
rifas o sorteos en el Municipio. 

SECCIÓN V 
IMPUESTOS ADICIONALES 

Artículo lO.- El Ayuntamiento conforme a los Artículos del 100 al l 03 de la Ley de Hacienda 
Municipal, recaudará por concepto de Impuestos Adicionales que requiera como respaldo Financiero 
para 
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L Obras y acciones de interés general 15 % 

II. Asistencia social 10 % 

lll . Mejoramiento en la prestación de los servicios públicos 10 % 

IV. Fomento turístico 5 % 

V. Fomento deportivo 5 % 

Vl. Sostenimiento de instituciones de emergencia 5 % 

Será obj eto de este impuesto la realización de pagos por concepto de los impuestos y derechos que 
establece la Ley de Hacienda Municipal, a excepción de los siguientes: 

Impuesto Predial, 

11. Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles. 

11 1. Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos, 

IV. Derechos por el Servicio de Alumbrado Público. 

V. Derechos de estacionamiento de vehículos en la vía pública con sistem as de 
control de tienlpo y espacio 

VI. Derechos 

Las tasas de estos impuestos en ningún caso podrán exceder del 50% sobre la base determinada. 

SECCIÓN VI 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Artícu lo 11.- Tratándose del Impuesto Predi al sobre predios rústicos ejidalcs o comunales, la tarifa 
aplicable será de $ 8.00 por hectárea. 

Para lograr el conociiniento de los predios rústicos ejida lcs o comunales que existen dentro del 
municipio, se utilizará la información generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
al respecto. 

SECCIÓN VII 

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS 

Artículo 12.- Están obligados al pago de este impuesto, las personas físicas y morales, tenedoras o 
usuarias de vehículos de más de di ez años de fabricación anteriores al de aplicación de esta T ,ey . 

Para los efectos de este impuesto , se presum e que el propietario es tenedor o usuario del vehículo. 

L os contribuyentes pagarán el impuesto por afio de calendario durante los tres pritneros meses ante 
la T esorería Municipal res pectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la solicitud de 
inscripción en el registro de empadronamiento de la Tesorería Municipal respectiva. 

Para Jos efectos de este impuesto, tmnbién se considerarán automóv iles a los ómnibus es, camiones 
y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose del Impuesto Municipal sobre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán conforme a la 
s igui ente tarifa: 

TIPO D E VEHÍCU LO AUTOMÓVILES 

4 Cilindros 

6 C il indros 

8 Cilindros 

Camiones pick up 

Vehículos con peso vehicular y con capacidad de carga hasta 8 Toneladas 

Vehículos con peso vehicular y capacidad de carga mayor a 8 T one ladas 

CUOTAS 

$ 85.00 

$ 160.00 

$ 190.00 

$ 190.00 

$ 100.00 

$ 150.00 

Tractores no agrícolas quinta rueda incluyendo mini buses, microbuses, autobuses y den1ás 
vehículos destinados al transporte de carga y pasaje $ 250.00 

Motoc,cletas hasta de 250 cm3 $ 7.00 
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De 25 1 a 500 cm3 

De 501 a 750 cm3 

De 751 a 1000 cm 3 

De 1001 en ade lante 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN! 

$ 23.00 

$ 40.00 

$ 78.00 

$ 120.00 

POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
(Para los efectos de esta sección I, se entenderá por 

Ley la número 249 Ley de Agua del Estado de Sonora) 

Artículo 13.- Las cuotas por pago de los servicios de agua potable y a lcantarillado, qu e se presten a 
los u suarios de estos serv ic ios en el Municipio de Cananea, Sonora, son las siguientes : 

Para Uso Doméstico 
Rangos de Consumo Importe 

000 hastaJ.Q_m3 $ 39.43 cuota mínima 
QJJ_ hasta2Q__m3 $ 4.09 por m3 

21 hasta_]Q_m3 $ 4.41 por m 3 

11 hasta_1Q__m 3 $ 4 .84 por m3 

11. hasta .2Q_ m 3 $ 6.42 por m3 

5 1 hasta_§Q_m3 $ 8.80 por m3 

fil. Hasta.1Q_m3 $ 10.87 por m3 

Zl hasta 200 1113 $ 14.39 por m3 

20 1 en adelante $ 22.00 por 1113 

Para Uso Comercial, Servicios a Gobierno y Organizaciones Públicas 
Rangos de Consumo Importe 

000 hasta2Q__m3 
2 1 hasta_]Q_m3 
3 1 hastaJill..1113 
61 hasta 100 m3 
101 hasta 200 m3 
201 hasta 500 1113 
50 1 en adelante 

Para Uso Industrial 
Rangos de Consumo 
000 hasta 20 1113 
2 1 hasta_]Q_m3 
3 1 hasta_§Q_m3 
61 hasta 100 m3 
1 O 1 hasta 200 1113 
20 1 hasta 500 m3 
50 1 en adelante 

Tarifa Social 

$ 168.328 cuota mín ima 
$J.Q2.Q..por 1113 
$~ar m3 
$ 13.46 por m3 
$~porm3 
$ J.2.]Qj)or m 3 
$2.1.&por m3 

Importe 
$ 168.328 cuota mínima 
$...l.Q2Q_por m 3 
$ ...l.Ll.[_por m3 
$ 13.46 por m3 
$ -1.lL.l.2_por m3 
$..l.2.]Qpor m3 
$21.45porm3 

Se aplicará un descuento de cincuenta por c iento (,2.Q¾) sobre las tarifas domésticas regu lares a quienes reúnan 
los s igui entes requi sitos: 

l. Ser usuario donde se encuentre la toma correspond iente y que sea el único bien inmueble cuyo valor 
catastra l sea inferior a 550 veces la Unidad de Medida y Actua lización V igente . 

2. Ser pensionados o jubi lados con una cantidad mensual que no exceda ele 50 veces la Unidad de 
Med ida y Actualización Vigente; 
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3. Ser discapaci tado y que esta situación sea una c lara imposibilidad de cubrir la tari fa doméstica; 

4. Que el su stento del hogar d ependa únicamente del jefe de fan1ilia y que este en un estado civil o social 
que implique desaJnparo y que dicha situación le impida cubrir la tarifa doméstica; 

5. Ser adulto mayor (tercera edad) 

El poseer este beneficio lo obliga a estar al corriente en su cuenta, de tal manera que si e l pronto pago no se 
reali za dentro de la fecha de venc imiento el descuento no será c íectuado . 

Los requisitos contenidos en el acuerdo deberán ser acreditados a satisfacci ó n por un estudio socioeconómico 
reali zado por el Organismo Operador d e A gua Potable, de Cananea, Sonora. 

En ningún caso. el número de personas que se acojan a este beneficio deberá ser s uperior al diez y ocho por 
ciento (l.Rº/4) del padrón de usuar ios del Organismo Operador de Agua Potable, de Cananea, Sonora. 

OF:SCUENTOS A USUARIOS. 

Descuentos a usuarios d omésticos que hayan rea lizado convenios y que a enero de 2019 se encuentren al 
corri ente con el pago <le estos más el mes de consumo, se harán acreedores a descuentos en el monto de la 
deuda por servicio de agua potable como se presenta en la siguiente tabla : 

Antigüedad de la 
Deuda. 

6 Meses 
12 Meses 
18 Meses 
24 Meses 
25 Meses en adelante 

11/0 Oc Descuento 
del Total de la 

Deuda 
20 
30 
40 
50 
60 

Tipo de Pago 

Una sola exllibici ón 
Una sola exhibición 
Una sola exhibición 
Una so la exhibición 
Una sola exhib ición 

El organ ismo operador a través del Admini strador de la Com isión Estata l de Agua, Unidad Operati va 
Cananea podrá aplicar descuentos o tratamientos preferencial es a usuarios de cualquiera de las tarifas 
anteriormente señaladas que por razones de índole social, técnica, económica o de otra naturaleza se 
consideran pertinentes fundamentando dicha apl icación y a tendi endo siempre a la naturaleza excepcional 
de estos beneficios. Este Lratarniento preferencial o descuentos incluirán los casos de hacinami ento <le 
personas de un mismo irunueble por n o toria marginación económi ca 

Descuentos de agua por casa sola a usuarios con consumo domésticos que cumplan con los siguientes 
requisitos: 

1. Tener cobro por consumo en cuota fija o medidor no funcionando. 

2. Comproba r con un historial emitido por Comisión Federal de E lectri c idad (CFE) con consumos menores 
o ig ual a 50 kw/he por b imestre. 

3. Documen to probatorio emitido por CFE donde especifique la fecha de corte del sumin istro de lu'./. y fecha 
de reconexión o reacti vación del servicio, deberá tener como mínimo 6 meses e l servicio suspendido d e 
luz para que sea efectivo el descuento en el consumo del agua. 

4. Si no cuenta con los documentos em itidos por C FE, podrá entregar una catia notariada con la finua 
de al 111enos 5 vecinos que sirvan con10 testigos de que la casa estu vo so la en un periodo de tiempo 
detenninado. 

5. Para ser efectivo los anteriores descuentos estipulados en los otros 4 incisos tendrán que pagar la totalidad 
d t: los m eses que no logren comprohar. 

REVISIÓN PERJÓOlCA DE LA TARIFA 
Con el objeto de mantener u n control 111ás real en la aplicación de la tarifa, ésta deberá revisarse y 
analizarse periódicamenk, lapso que no d eberá exceder de doce meses calendario, para ta l revisión 
d eberá d e acorda rse en términos de s u aplicación con una reunión previa con todos los miembros 
del Con sejo Cons ulti vo y Cab ildo con el fin de obtener un panormna más estricto y verídico d e la 
s ituación, apoyándose en todos los escenarios y e le m entos pos ibh-:s incluyendo variabl es 
económ icas. 

SERVICIO DE ALCANTARILLADO 

E l servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 35% (TREINTA Y CINCO) p o r ciento 
del in1porte del consumo de agua p otable en cada rnes. 

Las cuotas por pago de otros conceptos solicitado por los usuarios a este O rganis1no Operador 
Municipal Je Agua P otable Alcantarillado y Saneamiento de Catrnnea, Sonora se aplicarán d e la 
siguiente manera: 

a) Car ta d e no adeudo, $322.08 
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b) Can1bio de nombre, $322.08 

e) Cam.bio de razón social_, $402.58 

d) Can1hio de toma, de acuerdo a Presupuesto. 

e) Instalación de medidor, p1·ecio según diámetro. 

Los usuarios so li citantes de cartas de no adeudo, deberán hacer el pago correspondiente y le será 
entregada c uanto antes s iempre y cuando no cuenten con adeudos p end ientes. 

Para los usuarios que requieran un comprobante de no adeudo y que aún no cuentan con e l servic io, 
deberá hacer su pago correspondiente y se les podrá otorgar uno d e ellos aclarando que no existe un 
contrato entre la parte solicitante y e l Organisn10 Operador Mm1i cipal de Agua Potable, 
Alca1.1Jarillado y Saneamiento de Cananea, Sonora. 

El Organ is mo Operador Municipal de Agua P o table, Alcantarillado y Saneamiento de Cananea, 
Sonora, atenderá a los u suarios dornésticos y comerciales que disponen de un diámetro tnayor en s us 
instalaciones para satisfacer s us detnandas de A gu a Potable y por tanto obtienen mayor caudal de 
a gua, la cuota mínima básica se multiplicará por los siguientes factores: 

¡-- ~ Diámetro e n pul gadas Veces de cobro en c uota mínima -

r- ------. -,-y,-,:, ===============---+----------6-3-8-.0-5---------1 r----------'_¼_'_' _________ ,.._ ________ 1~,º-~~ --------1 r---------~l _" ________ __, _______ ~ 1~,8~9~3~.6~6 - - - - ------< 
L _ 1 ½ " - - --- - ----1- ------~3= 0~6~7~.7~3~ --- ---~ -I ----- ··--- 1 ¾ 0 • 4,969.70 

2" 8,050 .92 
2 ½" 13,042.48 

Artículo 14.- E l Organisn10 Operador de Agua Potab]e de Cananea, Sonora, podrá determinar 
presuntivamente e l consumo de agua potable, de conformidad con las disposiciones contenidas en los 
Artículos 166 y 167 fracción IV de la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora, considerando las variables que 
incidan en dichos consumos, tales como: 

a) El nú1nero d e personas que se sirven de la toma. 
b) La mag nitud de las instalaciones y á reas servidas. 

Artícu lo 15.- L os p ropietarios de los predios e inrnuc bJcs, serán responsables solidarios con el usuario, para 
el pago de los servicios y adeudos a favor del Organismo Operador Municipal d e Agua Potable Alcantarillado 

y Saneamiento de Cananea, Sonora, de cualquier otro concepto para la prestación de los servicios. E l 
comprador de un predio o inmueble que tenga adeudo con el Organis1no Operador de Agua Potable de 
Cananea, Sonora, adquiere la obligación solidaria para con el usuario. en el pago de los mismos conforme al 
Artículo 152 de la Ley 249. 

Los Notarios .Públicos y jueces, no autorizarán o certificarán los actos traslativos de dominio de bienes 
inmuebles Lu·banos, de acuerdo al Artículo 170 de la misma Ley 249 . 

Artículo 16.- Las cuotas por concepto de instalación de tomas de agua potable y de conexión al servicio de 
alcantarl ! lado sanitario para uso doméstico, se integrarán de la siguiente manera: 

I.- La cantidad que arroje el presupuesto de materiales y la mano de obra que utilicen para la instalación de 
la ton1a o la descarga según sea el caso; y 

II.-Una cuota de contra tación que variará de acuerdo al diámetro de la toma o la descarga de la siguiente 
1nanera: 

A).Para tomas de agua potable de 1/2 '' de difunetro: $ 800.09 (Ochocientos pesos 09/100 M .N.). 
U). Para tomas de agua potable de 3 /4" de diámetro:$ 1,301.44 (un mil trescientos un peso 44/100 M.N.). 
C). Para las ton1as de diámetros n1ayorcs a los especificados, anteriormente en los incisos A y B, se 

cons iderará para su cobro base la suma del diámetro de 1/2: 
D). Para descargas de drenaje de 6" de diámetro:$ 8,000.96 (Ocho mil pesos 96/ 100 M.N.) 
E). F:). Para descargas de dre naje de 8" de dián1ctro: $ 10,667.93 (Diez mil seiscientos noventa y siete 

pesos 93/100 M.N.). 
F). Para descargas de drenaje para uso comercial e indu strial: $_11,853. l 6 (Once mil ochocientos 

cincuenta y tres p esos 16/100 M.N.) . 

Artículo 17.- En el caso de nuevos fraccionamientos de predios, edificaciones comerciales e industriales, 
cuyos servicios de agua potable y alcantarillado se vayan a conectar a las redes existentes, los 
fraccionadorcs deberán c ubrir las cuotas señaladas por las fracciones T, II y III descritas a continuación: 

1.- Para concxiún de agua potable: 

A). Para fraccionamientos de viviendas de interés social: $ 103 ,533.84 (ciento tres mil quinientos treinta y 
tres pesos 84/ 100 M.N.), por litro por segundo del gasto n1áximo diario. 

B). Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará e l 60% de la tari la para la de los 
f-raccionainientos de v ivienda <le interés socia]. 

C). Para fraccionam iento residencial:$ 123,193.33 (ciento veintitTés mil cientos no venta tres peos 33/ 100 
M.N.), por li tro por segundo del gasto máximo diario . 

D).Para fraccionamientos industriales y comercial es:$ 202,887.56 (Doscientos dos mil ochocientos ochenta 
y dos pesos 56/100 M .N .), por litro por segundo del gasto 1náximo diario. 
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Los pron~otores de viviendas y contratistas de ohra civil deberán contcmp1ar entre los componentes de la 
infraestructura hidráuli ca de los nuevos conjuntos hahitacionales o en el desarrollo de cualquier trabajo 
que involucre la rehab ilitaci ó n o construcción de tonias de agua potable, la insta lación de válvulas 
\imi tadoras de servicio, medidor de llujo en el cuadro o columpio de cada toma y di spositivo de 
almacenamiento de agua potabl e de por lo menos 1 mJ de capacidad; d e acuerdo a las cspeci ficaciones y 
carac terí sticas que para el efecto emita la Con1i sión Estatal de l Agua, Un idad Cananea, Sonora. El 
inc umplimknto de esta disposición será causa suficiente para negar la autorización de factibilidad de 
servicios o entrega recepción de nuevos fra ccionamientos, desarro ll os habitacionales u obra civil. El gasto 
máx imo dia rio equivale a 1.3 veces el gasto medio diario, y éste se cakula con base a una dotación de 300 
litros por habitante por día. 

El gasto máxüno diario equivale a l .3 veces el gasto medio diario, y éste se calcula con base a una dota<.:ión 
d<.: 300 litros por habitante por día. 

H.- Para conexión al sistema de alcantarillado sanitario: 

A). Para fraccionamiento de in terés social ,$ 0.89 (cero pesos 89/1 00 M .N .) por cada metro c uadrado del 
área total vendible. 

B). Para los fraccionamientos de vivienda progresiva se cobrará el 5% más de la tarifa para los 
fraccionamientos d e v iv ienda de interés social. 

C). Para fraccionan1iento residencial ,$ 0.94 (cero pesos / 100 M .N .) por cada metro cuadrado del área total 
vendibl e . 

lJ). Para fraccionamientos industriales y comercia les, $ 1.03 (Un peso 03 /100 M .N.) por cada metro 
cuadrado del área to tal vendible. 

ll1.- Por obras de cabeza: 
A). Agua Potable , $202,887.56 (Doscientos dos m il ochocientos ochenta y dos pesos 56/100 M .N .), por litro 

por segundo de l gasto 1náximo diario. 
B). Alcantarillado, $ 673 ,586.70 (Se iscientos setenta y tres mil quinientos ochenta y seis pesos 70/100 

M.N.), por litro por segundo que resulte del 80% de1 gasto máxitno diario. 
C). Para los fraccionami entos de v ivi enda progresiva se cobrará el 60% de los incisos A y B. 

El gasto máximo eq uivale a 1.3 veces e l gasto 1nedio diario y éste se calcula con base a una dotación de 300 
litros por habitante por d ía. 

JV.- Por concepto de su pervisión de los trabajos de cons trucción de las redes de agua potable y a lcantarillado 
en los nuevos fraccionamientos , los desarrolladores pagarán un 20% calculado sobre las cuotas de conexión 
a las redes existentes . 

Artículo 18.- Por el agua que se utilice en construcciones, los fraccionado res deberán cubri r la cantidad de 

$ 32.02 (Treinta y dos pesos 02/ 100 M .N .). por metro cuadrado del á rea de construcción medida en planta. 

Artículo 19.- La venta d e agua en pipas deberá cubrirse de la siguiente manera: 

1). - Tambo de 200 litros$ 3.55 
Il). - Agua en garzas$ 48 .04 por cada m3. 

Artículo 20.- El consumo de agua potable en cualquier otra fonna diversa a las consideradas anteriormente, 
deberá cubrirse conforme a los costos con-espondientes para la prestación del servicio, calculado por el 
Organismo Operador de Agua Polable de Cananea, Sonora. 

Artículo 21.- Cuando e l servicio de agua potable sea limitado por el Organis1no Operador conforme al 
Artículo 168 y sea suspendida la descarga de drenaje confonn e a l A rtículo 133 de la Ley 249, el usuario 
deberá pagar por el retiro de la lin~itación, una cuota especial equivalente a 2 veces el UMA y el costo de 
reparación de los daños causados por la 1imitación o suspensión de la descarga de drenaje conforme al 
Articulo 18 l de la Ley 249 . 

Artículo 22.- La auto-reconex ión no autor izada por el Organismo Operador de A gua Potable de Cananea, 
Sonora, la c ual se encuentra prevista en e l Artículo J 77 fracción JX será sancionada con una multa equivalente 
al máxirno permitido por los Artículos 178 y 179 de la Ley 249. 

Artículo 23.- Los propie tarios y poseedores de predios no edificados, frente a los cuales se encuentren 
localiz.:'ldas redes de distribución de agua potable y ataijeas de alcantarillado, pagarán al Organismo Operador 
de Agua P otable de Cananea, Sonora, wia cuota equivalente al consumo mínimo mensual, en tanto no hagan 
uso de tales serv ic ios, cuando hagan uso de estos servicios deberán de cumplir con los requisitos d e 
contratació n , establecido en el Artículo 115 y dem ás relativos y aplicables de la Ley 249. 

En e l caso en que las insta1aciones de tomas de agua y descarga de drenaje sean so licitadas en zonas de calles 
pav itnentadas, se deberá recabar el penniso expedido por e l Ayuntmniento, mediante su departamento de 
Desarrollo U rbano Eco log ía y Obras Públicas o equivalente, que determinarán quien se encargará de la 
reposición de pav imento asfalto, de la calle y su costo, según Artículos d e l~al_del Reglamento para 
Construccio nes, con fundament o en el Articulo 104 de la Ley de H acienda fv1unicipal. 

Articulo 24.- L os usuarios que cuenten con alberca den tro de su instalación y ésta no tenga equipo de 
purifi cación, pagarán un impo11e mensual por cada metro cúbico de capacidad de la n1is111a, el costo de la 
tarifa doméstica en su rango m ás a lto. 
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Artículo 25.- Los usuarios comerciales que se dediquen al lavado de carros , lavanderías, baños públicos y 
similmcs, que no cuenten con equipos para reciclar el agua, pagarán un 10% adicional al importe de su recibo 
por consun10 de agua, de la misma manera c uando las condiciones del servicio así lo requieran, podrá el 
Organismo Operador de Agua Potable de Cananea, Sonora determinar la cantidad de agua máxima a dotar 
diariamente a estos usuarios. Así también el Organi smo Operador de Agua Potable de Cananea, Sonora podrá: 

a) Em.itir opinión en contra de la autorización para que sean establecidos nuevos servicios de lavado de 
unidades móviles o carros, lavanderías, baños públicos y s imilares, si no cuentan con un s istema adecuado 
de reciclado de agua. 

h) Se dará la misma op inión y será aplicada a las fábricas de hielo, agua purificada, tortillerías , bares, cantinas, 
expendios de cerveza y similares. 

e) En todos los casos previstos por los incisos a) y b) , será el Ad1ninistrador del Organismo Operador de Agua 
Potable de Cananea, Sonora, quien emitirá el juicio correspondiente m ediante estudio presentado por el 
Director Técnico y se entregará por escri to al usuario. 

Artículo 26.- En las poblaciones donde se contraten créditos, para ampliaciones y mcjorarniento de las redes 
de agua potable y alcantarillado, los usuarios beneficiados con estas obras deberán cubrir las amortizaciones 
de dichos c réditos de acuerdo a las condiciones que se pacten con el banco; para ello, a la cuota mensual 
normal q ue paguen dichos usuarios, se adicionará la parte proporcional correspondiente para e l pago de estas 
amortizaciones. 

Artículo 27.- Las cuotas y tarifas para el cobro de los servicios de agua potable, drenaje, aJcantarilla<lo, 
saneamiento, tratmnicnto y dispos ici ón de aguas residuales, deberán mantenerse actualizadas anualmente 
respecto de los efectos inflacionarios y los incrementos en los costos asociados a la prestación de dichos 
servicios, preferentemente conforme a la siguiente f0rmula para la actualización de tarifas: 

CÁLCULO DE ACTUALIZACIÓN EN E T, PERÍODO 

F = ((S) x (SMZi/SMZi-1)-1} + {(EE) x (Teei/Teei-1)-1) + ((MC) x (IPMCi/lPMCi-1)-1) + ((CYL) x 
(GASi/GASi-l)-1 ) + ((CFT) x(INPCi/lNPCi-1)-1) + 1 

Fn donde: 

F = Factor de ajuste para actuah1.ar las cuotas en el período según corresponda. 

S = Porcentaje que representa el pago de los sueldos y prestaciones sobre los costos totales. 

(SMZ(i))/ (SMZ(i-1 )) -1 = Relación entre el gasto e n pesos de los sueldos y prestaciones de un perío<lo y los 
del período anterior inn1ediato correspondiente. 

EE Porcentaje que representa el pago por consumo de energía eléctrica sobre los costos totales . 

(Teei)/ (Teei- 1) -1 = Relación entre el precio en pesos de la tarifa de energía eléctrica de un período y el 
anterior inn1cdiato correspondiente. 

MC = Porcentaje que representa los materiales y químicos sobre los costos totales. 

(lPMCi/IPMCi-1) -1 = Relación entre el gasto (en pesos) de los materiales y quíinicos de un período y los del 
anterior inmediato correspondiente. 

Materiales que se utilizan en la prestación del servic io (productos químicos, tuberías, herramientas, etc.) CYL 
= Porcentaje que representa e l gasto en combustibles y lubricantes sobre los costos totales. 

(TGASi/lGASi-1) -1 = Relación entre e l gasto en pesos efectuado en combustibles de un período y los del 
anterior inmediato correspondiente. 

CFJ = Porcentaje que representa la depreciación y amortización, fondos de inversión costos financieros y 
otros en e l gas to total del organismo. 

(INPCi/lNPCi-1)-1 = Relación entre el índice nacional de precios al consumidor de un período y e l del 
anterior inmediato correspondiente. 

Artículo 28.- Para todos los usuarios que paguen su recibo antes de la focha de su vencimiento tendrá un 
descuento de 10% sobre el importe total de su consumo mensual por servicios, s icn1pre y cuando esté al 
corriente en sus pagos, asi mismo un descuento del 15% cuando pague 12 meses o más por adelantado. 

Artículo 29.- Las cuotas que actualinentc cubre la Secretaría de Educación y Cultura del Gobierno del Estado, 
correspondiente al consumo de los servicios de agua potable y a lcantarillado en los establecimientos 
educativos de nivel preescolar, primaria y secundaria, así como los establecimientos administrativos a su 
cargo en e l Estado de Sonora tendrán un incremento del 20% y que serán cubiertos 1ncnsualmente en forma 
directa a l Organis1no Operador Municipal de Agua Potable Alcantarillado y Saneam iento de Cananea, 
Sonora, en los términos de los convenios que se ce lebren entre ambas panes. 

Artículo 30.- Con e l objeto de prever la contaminación de las redes sanitarias, derivadas de las actividades 
productivas de los usuarios comparada con los valores correspondientes a los límiles máximos permisibles 
contemplados en la Norma Oficial Mexicana 002, el Organismo Operador de Agua Potable de Cananea, 

Sonora, podrá ejercer las facultades que se establecen en los Artículos 173 y 174 de la Ley 249, con la 
finalidad de verificar los límites máximos permisibles. Los usuarios deberún tener un penniso del organismo 
operador, para la descarga de aguas residuales, documentando la ubicación de la mi sma, entregar análisis 
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periód icos de sus aguas residual es, se gún se acuerde, conforme el man ual que opera y rige, así como, pagar 
una cuota anual de$ 2 000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.), por seguimiento y supervisión. 

Las presen tes tarifas tendrán una vigencia de 6 meses contados a partir del primero ele enero de 2020, para 
los seis meses siguientes tendrán una actualización de l 2. 5°/4 sobre la base actual. 

Artículo 31.- Todos los usuarios, se ob ligan a permitir que personal debidamente autorizado realice visitas 
periódicas de inspección a las in stalaciones h idráulkas y sanitarias, de conformidad con los Artículos 172, 
173 y 174 aplicables para esta diligencia contemplados en la Ley de Agua del Estado. 

Artículo 32.- El usuario que utilice los servicios de agua potable y drenaje sanitario en forma clandestina, 
será sancionado conforme a los A rtículos 177 y 178; para efectos de su regularización ante el Organi smo 
Operador de Agua Potable de Cananea, Sonora, éste último podrá calcular presuntivamente el consumo para 
el pago correspondiente conforme a los A 1iículos 166 y 167 de la l .ey de Agua del Estado. 

Los usuarios que hagan o permitan hacer mal uso de las descargas de drenaje sanitari o arrojando desperdicios 
industriales insalubres o que por negligencia ocasionen obstrucc ión en las líneas principales, se harán 
acreedores a pagar los gastos que ocasione la limpieza de las líneas y descargas más una multa conforme a la 
sanción de los Artículos 177 y 178 de la Ley de Agua del Estado. 

Artículo 33.- Considerando que el agua es un líquido v itaJ y escaso en nuestro Muni cipio, toda aquella 
persona fí sica o moral que haga mal uso del agua en cualquier forma o diferente para lo que fue contratada 
será sancionada conf'orme a los Artículos 177 y 178 de la Ley 249. 

Ningún usuario podrá disponer de su toma de agua o descarga de aguas residual es para surtir de agua o 
desalojar las aguas residuales de terce ros. 

Así también e l Organismo Operador de Agua Potable de Cananea, Sonora podrá: 

a) Con el fin de fortalecer la política tend iente a inducir una reducción de los consumos de agua excesi vos 
o inadecuados se establecen limitaciones al r iego de áreas verdes (paiiiculares y públicos), de tal forma 
que, s i se usa agua potable, solo podrá efecniarse durante la noche (de las :6:00p.m. y las 7:00 a.m. del 
día siguiente), para en épocas de sequía, so lo se pen11it irá el riego por la noche de los fines de semana 
(de las 19: horas. del sábado a las..1 horas. del domingo). 

b) Siendo el agua e n las ciudades del Estado un recurso escaso, para la e ficiente prestac ión del servicio, 
todos los u suarios deberán contar con contenedores de agua que sea suficiente para satisfacer la 
neces idad familiar considerando el beneficio de sus miembros, calculando la dotación de 300 litros por 
habitante por día. 

e) A los usuarios come rc iales e indu striales que tengan en uso equipo para recic lar e l agua, tendrán tm 
descuento del 10%, sobre el importe de su recibo por consumo de agua potable siempre y cuando, estos 
se encuentren al corriente en sus pagos. 

d) E n los predios donde exist a subdiv isiones o más de una casa h abitación; local comercial o predios para 
disponer de los servicios por cada uno, se deberá solici tar y c ontratar en forma independiente los 
servicios de agua y drenaje. 

Artículo 34.- En ]os domicilios en donde la toma de agua y la descarga de drenaje sanitario sea necesario 
cambiarla porque la vida útil de los mismos ha vencido, el usua rio deberá solicitar la rehabilitación de una o 
ambas con costo al mismo usuario , der ivado éste de l presupuesto respectivo, s in necesidad de volver a hacer 
contrato, de acuerdo al Artíc ulo 165 fracción l , incisos b), e), d ), g), h) , de la Ley 249. 

Articu]o 35.- A partir de la entrada en vigor de la presente ley, dejaran de cobrarse las tarifas y derechos de 
conexión por los servicios de Agua P otable y A lcantarillado, anteriormente publicadas en el Holetín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora, pennancciendo vigentes los cobros por cu alesquiera otros conceptos 
distintos a los aquí e xpresados. 

SECCIÓN U 
POR fcL SERVIC IO DE ALUMBRADO P ÚBLI CO 

Artículo 36.- Por la prestación del serv ic io de alumbrad o público los usuarios pagarán un de recho de 
$22.39, en base a l c osto to tal d e l servicio que se hu b ie re generado con motivo de su prestación, entre e l 
número d e usu ar ios registrados e n la Comisión Federal Electricidad, más e l número d e los propietarios 
o poseedores de p re dios construidos o de predios no edificados o baldíos, que no cue nten con dicho 
serv icio, en los térm inos d e la Ley de Hacienda Muni c ipal. 

En todos los casos, se deberá contar con una tarifa social que e l nüsmo Ayuntami ento dctem1.ine, en apoyo 
a las famili as 1nás desprotegidas, que será de$ 5.59. 

SECCIÓN UJ 
POR SERVICIOS DE LIMPIA 

Artículo 37.- Por la prestación de servicio público de limpia, recolección, tras lado, tratamiento y 
disposición final de res iduos, se causarán derech os a cargo de los propietarios o poseedores de 
predios urbanos conform e a las c uotas por los sigu ientes conceptos: 

T. Servicio de recolección de residuos no peligrosos gene rados e n domicilios de $ 1.00 
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particulares, por kilogramo. 

U.Barrido de calles frente a los comercios, negocios u oficinas asentadas en el $ 5.00 
Mw,icipio, por metro cuadrado. 

III.Limpieza de lotes baldíos y casas abandonadas, por metro cuadrado. ~ 45.00 

IV. Uso de centros de acopio instalados por el Aytmtamiento, siempre que no excedan $ 100.00 
de 3500 kilogramos. 

V.Prestación del servicio especial de limpia a los comercios, industrias , prestadores $ 650.00 
de servicios, particulares o dependencias y entidades públicas que generen 

volúmenes extraordinarios de basura, desperdicios o residuos sólidos, que 
requiri eran atención especial o fuera de las horas o periodicidad n01mal de trabajo, 
por tonelada . 

SECCIÓN IV 
POR SERVICIOS DE MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 

Artículo 38.- Las cuotas de los derechos que se causen en materia de concesiones de los espacios 
ubicados en e l interior de los inmuebles propiedad de los aytmtamientos, en los que es tos presten el 
servicio público de mercados y centra les de abasto, serán las siguientes: 

Veces unidad de medida 
y actualización 

l. Por la expedición de la concesión del espacio ubicado en el interior 0.5 
de los mercados y centrales de abasto, por metro cuadrado. 

11.Por el refrendo anual de la concesión, por metro cuadrado. 0.5 

Artículo 39.- Por e l uso de sanitarios en los mercados y centrales de abasto, se causará un derecho 
equivalente al 0%, de la w,idad de medida y actualización. 

SECCIÓN V 
POR SERVICIO DE 

PANTEONES 

Artículo 40.- Por los servicios que se presten en materia de panteones, se pagarán derechos conforme 
a las siguientes cuotas: 

!.-Por la inhumación, exhumación o re inhumación de cadáveres: 

a) En fosas. 

b) En gavetas. 

11.-Por la inhumación, exhumación o re inhumación de restos humanos, 
restos humanos áridos o cremados. 

a).- En Gaveta sencilla 

b). - En gavetas doble 

III.-Por la cremación 
de: 

a). -Cadáveres. 

b). -Restos humanos. 

e). -Restos humanos áridos. 

d). -Lote para futura perpetuidad 

e). - Servicios de exhumación 

Veces unidad 
de medida y 

actualización 

7.83 

4.7 

36.57 

73 

8 

8 

18 
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Artículo 41.- La inhumación en la fosa común de cadáveres y restos humanos de personas 
desconocidas, que remitan las autoridades competentes, así como aquellas otras inhumaciones que, 
de conformidad con las disposiciones administrativas que emitan ]os Ayuntainientos, sean a título 
gratuito, no causarán los derechos a que se refiere este Capítulo. 

Asünismo, cuando alguna autoridad en cumplimiento de sus atribuciones detennine la exhmnación, 
reinhumación o cremación de cadáveres, restos hmnanos o restos humanos áridos, dichas actividades 
se real izarán en fonna gratuita. 

Artículo 42.- Cuando el servicio público de panteones se preste fu era del horario de trabajo, se 
causarán derechos adicionales de50 %. 

SECCIÓN VI 
POR SERVICIO DE RASTROS 

Artículo 43.- Por los servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se causarán derechos 
confürme a las siguientes cuotas: 

Veces Unidad De Medida Y Actualización 
Vigente 

I.- El sacrificio de: 

a) Novillo, toros y bueyes. 

b) Vacas 

c) Vaquillas 

d) Terneras menores de dos años 

e) Toretes, becerros y novillos menores de 
dos años 

f) Sementales 

g) Ganado mular 

h) Ganado caballar 

i) Ganado asnal 

j) Ganado ovino 

k) Ganado porción 

1) Ganado caprino 

m) Avestruces 

n) Aves de corral y conejos 

II. Captura de canes 

III.- Utilización del servicio de refrigeración. 

IV.- Utilización de la sala de inspección sanitaria. 

V- Utilización de la báscula. 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

5.00 

l.56 

1.56 

1.56 

1.56 

1.56 

1.56 

1.04 

1.04 

o 

o 

o 

Artículo 44.- Cuando los Ayuntamientos tengan contratados seguros por riesgos en la prestación del 
servicio público de rastros, se cobrará un 10%, adicional sobre las tarifas señaladas en la fracción 
anterior. 

SECCIÓN VII 
POR SF:RVTCTOS DE PARQUES 

Artículo 45.- Por el acceso a los parques y a otros centros que tengan por objeto satisfacer las 
necesidades de recreación de los habitantes de los Municipios, se pagarán derechos confmme a las 
siguientes cuotas: 
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1.- Niños hasta de 13 años. 

II. Personas mayores de 13 años. 

II.- Adultos de la tercera edad. 

SECCIÓN VIII 
POR SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA 

Veces unidad 
de medida y 

actualización 

o 
o 
o 

Artículo 46.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle el personal auxiliar de 
la policía preventiva, se causarán los siguientes derechos: 

Veces unidad 
de medida y 

actualización 

6 
Por cada policía auxiliar se cobrará, 
diariamente. 

Artículo 47.- Cuando la policía preventiva preste el servicio de alarma, las personas que le so liciten 
deberán pagar un derecho conforme a la siguiente tarifa: 

l. Por la conexión. 

11. Por la prestación del serv icio: 

a) En casa habitación. 

b) En establecimientos comerciales, industriales y de servic ios. 

e) En bancos, casas de cambio y otros similares. 

d) En dependencias o entidades públicas. 

SECCIÓN IX 
TRÁNSITO 

Veces u~idad de medida 
y actualización 

7 

3 

7 

14 

7 

Articu lo 48.- Por los servicios que en materia de tránsito presten los Ayuntam ientos, se pagarán 
derechos conforme a las siguientes cuotas : 

l. Por la presentación de los exámenes que se realicen ante la autoridad de 
!Tánsito para la obtención de: 

a) Licencias de operador de servicio público de transporte . 

b) Licencia de motociclista. 

Veces unidad de 
medida y 

actualización 

e) Permiso para manejar automóviles de servicio particular para personas mayores 5 
de 16 años y menores de 18. 
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11. Por e l traslado de vehículos que efectúen las autoridades de tránsito, mediante la 
utilización de g rúas, a los lugares previamente designados, en los casos 

previstos en los Artículos 223 fracción Vll y 235 inciso e) d e la Ley de 
Tránsito del Estado de Sonora. 

a) Vehículos ligeros, hasta 3500 ki logrrunos. _5 _ _ _ 

b) Vehículos pesados, con 1nás de 3500 kilogramos. _1_0 __ _ 

Adicionalmente a la cuota señalada en esta fracción, se deberá pagar, por kilómetro, e l 1 %, de Ja 
unidad de medida y actualización. 

!11. Por el almacenaje de vehículos, derivado de las remisiones señaladas en la fracción que antecede: 

Unidad de medida y 
ActualizacilÍn 

a) Vehículos ligeros, hasta 3500 kilogrmnos, diarimnente, por los primeros treinta días. 1 

b) Vehículos pesados, con más de 3500 kilogramos, diariamente, por los primeros treinta 2 
días. 

IV . Por la autorización para que determinado espacio de la vía pública sea destinado al 0.5 
estacionarniento exc lusivo de vehículos, por metro cuadrado, mensualmente. 

V. Por la expedición anual de placas de circulación de vehículos que se accionen por medio 0.5 

de Ja energía hum ana o animal o de propulsión si.n motor_, anualmente. 

VI. Por autorización para el establecimiento y operación de centros de verificación 
20 vehicular obligatoria, excepto los destínados al transpo1ie público Federal y Estatal 

conccsionados. 

VII. Por la revalidación anual de la autorización para el establecimiento y operación de 20 
centros de verificac ión vehicular obligatoria, excepto Jos destinados al Transporte 

Público Federal y Estatal concesionados. 

VIII. Permiso de carga y descarga Vía pública 

a) Vehículos ligeros hasta 3,500 kg. Por día 

b) Vehículos ligeros hasta 3,500 kg. Por mes 

e) Vehículos pesados con más de 3,500 kg por día 

d) Vehfcul os pesados por día 

e) Vehículos pesados por mes sin límite de carga o descarga 

f)Yehículos pesados de carga y descarga por seis meses sin limite de 
Carga y descarga 

50 

10 

180 

2000 

Los derechos correspondientes a los incisos a) y b) de la presente li·acción se cubrirán de 
manera anticipada inic iándose su cón.1.puto a partir de la lt!cha en que los permisos 
correspondientes se autoricen o bien se revaliden 

IX. Por la inscripción en e l padrón veh icular municipal 2 veces la Lmidad de medida y 
actualización 

Artículo 49.- P or el cstacionmniento de vehículos en la vía pública, donde se haya n instalado 
sistemas de control de ti en1po y espacio, por una cuota por hora de$ 5.00. 

Artículo 50.- Para hacer efectiva la recaudación por concepto de Derecho de Estacionamiento de 
vehículos en la vía pública, dcherá ajustarse a lo establecido por el Artículo 6° frac ción ll, en relación 
al Artículo 128 de la Ley de Hacienda Municipal , dchicndo acordar e l Ayuntamiento disposiciones de 
observancia general, en donde se establezcan formas y p lazos de pagos diferentes a lo señalado en e l 
último Artícu lo de referencia, en el supuesto de no contar con s istemas de control de tiempo y espacio. 

SECCIÓN X 
POR SERVICIO DE 

ESTACIONAMIENTO 

Artículo 51.- Por la recepción, guarda y devolución de vehículos de propulsión autom.otriz en 
estacionami entos públicos propiedad del Municipio, atendiendo a la clasificación que de estos 
realicen el Ayuntam iento, se causarán derechos conforme a las s iguientes cuotas : 

1 En estacionamientos públicos de primera clase 
a) Por hora; 
b)·Por día ; 

V cccs de unidades 
De medida y 
Actualización 

0.25 
1 
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e) Por mes ; 
11.-En estacionmnie ntos públicos de segunda clase: 

a) Por hora; 
b) Por día ; 
e) P o r mes; 

III.-E n estacionamientos públicos de tercera clase: 

a) Por hora; 
b) Por día; 
e) Por mes; 

15 

0.15 
0.5 
7 

0 . 1 
0. 3 
4 

Artículo 52.- E n cas o de que el A y untanl.iento tenga contratado seguro por la p érdida o los daños 
causados a los vehículos o a sus accesorios, se cobrará un 5 O%, adicional sobre la tarifa señalada 
e n el artículo que antcci;:de. 

SECCIÓN XI 
POR SERVICIOS DE DESARROLLO 

URBANO 

Artículo 53.- Por los s ervicios que e n materia d e Desarrollo U rbano, Protección C ivil , C atastro y 
B ombe ros pres ten los Ayuntamientos. 

l.- Por los ser v ici os de D e sa rro llo Urba no prestados, se causarán las siguie ntes c uotas: 

A} Por la expe dición de lice ncias de cons trucció n , modificac ión o reconstrucción, se causarán los 
s ig ui entes derechos : 

l.- En licencias de t ipo habitacional: 

a). - Hasta por 60 días, para obras cuy o volu1ne n no ex ceda d e 30 metros cuadrados, una unidad de 
medida y actua lización. 

b). - Hasta por 180 días_, p ara obras cuy o v olume n esté c01nprendido e n 1nás de 30 metros c uadrados 
y hasta 7 0 m e tros cuadrados, el 2 .6 l al millar sobre el v a lor d e la obra; 

e). - Hasta por 2 70 días , p a ra ohras cuyo volume n es té compre ndido en m ás d e 70 metros cuadrados 
y has ta 2 00 m etros cuadrados, el 4 .1 8 al millar s obre el v alor d e la o bra; 

d). - Hasta por 360 días, p a ra obras cuy o volun1c n esté comprendido en más de 200 rnetros 
c uadrados y h as ta 400 m enos cuadrados , e l 5.22 a l mill a r sobre el valo r de la obra: 

e). - Hasta por 540 días , par a obras cuyo volumen exceda de 400 m etros cuadrados, el~ 
___ _______ _ _ _ _ _ ___ _ ________ _ ___ _ al millar 

sobre e l valor de la obra. 

II.- En lic c:ncias d e tipo comercial , indus trial y de servicios : 

a). - H asta por 60 días , p a ra obras cuyo volum en no exceda d e 30 m e tros cuadrados, el_ l .56 

- ~ --,--,---,-,-,-----.,,------ - - --- - ------ -----de la 
u nidad d e m e dida y actualiz ación ; 

b ). - l-Iasla p o r 180 días , para obras cuyo volume n e s té compre ndido e n m ás de 30 m etros c uadrados 
y hasta 7 0 metros cua drados , el 3 .13 al millar sobre el valor d e la obra; 

e). - Hasta p o r 2 70 días, para obras cuyo volumen esté comprendid o r.:n n1ás de 70 metros c uadrado s 
y hasta 2 00 m etroscuach·ados, el 5 .22 al millar sobre el v a lor d e la obra; 

d). - Hasta p or 360 días , para obras cuy o volumen se compre nda e n más d e 200 metros cuadrados 
y hasta 400 m etros cuadrados, el 6.27 al millar sobre el va lor de la obra; y 

e ). - !--lasta por 540 días, para obra<; cuyo volumen exceda de 400 m etros c uadrados, el 7.3 1 al 
n1illar sobre e l v alo r de la o bra. 

B} E n materia de fraccion anücntos, s e causarán los siguiente s derechos: 

T.- Por la re visión d e la docum e ntación rela tiv a, e l_.l_al m illar s obre el costo d el proyecto total 
del fra ccionamiento; 

JI.- P o r la a utoriz a c ión , e l.J....al m illar sobre el c osto d e l proyecto to tal del frac c ionamie nto; 

III.- Por la supervis ión de las obra s de urbaniza ción, c l_l__al millar sohre el c osto d el proy ecto d e dichas 
obras; 

IV.-Por la modificación de fracc ionami e ntos ya autorizados, en los términos d e l artículo 99, 100 y 
1 O 1 de la L ey d e Orde namie nto Territorial y D esarrollo Urba no del Estado de S on o ra, e l 1 al 
millar sobre e l pres upuesto de las o bras p e ndien tes a realizar; 

V. - Por la expedició n de licenc ias de u s o de s uelo, el 1 1 .08, de la unidad de medida y a c tualizac ión. 
T ratá ndos e de fracc ionamie ntos h a bitaci o na les o comerc iales bajo e l régime n de condominio, 
durante los primeros 2 50 m etros cuadra d os de l área ve ndib le y e l 3¾>, de dicha unida d de 
medida y actualización, por cada metro c uadrado adic io nal; y 

VI. - Por la autorización para e l c amhio de u so del s uelo o p a ra el cambio e n la c lasificación d e un 
fraccio nami e nto que se efec túe d e conformidad con el artícul o 95, d e la L ey de Ordenamie nto 
Territorial y Desarrollo U rbano del Estado d e Sonora. 11 vec e s uni d ad de medida y 
actua liz ac ión . 
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VII.- Por la autorización para la fusión, subdivisión o relotificación de terrenos: 

a) Por la fusión de lotes, por lote fusionado. 

b) Por la subdivisión de predios, por cada lote resultante de la subdivisión, 

e) Por re lotificación, porcada lote. 

$396 .60 

$ 633.53 

$ 396.60 

VIII.- Por la expedición de las licencias de constTucción a que se refiere el artículo 61 de la Ley 
de Ordenamiento Te1Titorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Sonora, en v irtud del cual 
se haga constar el cumplirnicnto de lo dispuesto en las licencias respectivas: 

1. En licencias tipo habitación: 

a) Ilasta por 60 días cuya superlicie no exceda 30 metros cuadrados I unidad de medidt1 y actuali7...ación 
v igente 

b) Ha-;ta por 180 días cuya superficie sea de más de 30 metros cuadros y hasta 70 metros cuadrados 2.61 al 
millar sobre el valor de la obra 

e) Hasta por 270 días para obras cuya superficie este comprendido a má,;;; de 70 metros cuackados y hasta 200 
metros cuadrados 4.18 al millar 

d) Ha~ta por 360 días para obras cuya superficie este comprendida en má,;;; de 200 metros cuacfrados y hasta 
400 metros cuadrados 5.22 al millar. 

e) Ha-;ta fX>r 540 días para obras cuya superficie exceda de 400 metros cuadrados 6.27 al millar 

2. En licencias de tipo comercial, industrial y de servicios: 

a) Ha.;;ta por 60 días cuya superficie no exceda 30 n1etros cuadrados 1.56 al 1nillar sobre el valor de la obra 

b) H asta ¡'.X)r 180 días para obras cuya superficie este comprendida en más de 30 y hasta 70 metros cuadrados, 
3.13 al millar sobre el valor de la obra 

c) I lasta por 270 días para obras cuya superficie este comprendida en más de 70 metros y hasta 200 metros 
cuadrados 5.22 al millar sobre el valor de la obra 

d) I lasta por 360 días para obras cuya superficie este comprendida en más de 200 mcu·os cuadrados y hasta 
400 metros cuadrados, 6.27 al millar sobre el valor de la obra. 

e) Hasta por 540 días para obras cuya superficie exceda de 400 metros cuachndos 7.31 al mi11ar sobre el valor 
de la obra. 

IX.- Por la expedición de constancia de zoniJicación_J_Q__nlunero de veces unidad de m edida y 
actualización. 

C) Por la expedición del documento que contenga la enajenación de inmuebles que realicen los 
Ayuntam ientos, en los términos del Capítulo Cuarto <le\ Título Séptimo de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, se causará un derech o del 8 %, sobre el precio dt: la operación . 

D) Los dueños o poseedores de los fraccionamientos ilegales pagarán, en e l procedimiento de 
regularización de los mismos, por los servicios señalados en 1nateria de desanollo urbano, las 
tarifas precisadas en el mismo, con un incremento del 100%. 

11 Por los servicios que se presten en materia de protección civil y bomberos, se causarán los derechos 
conforme a la siguiente base: 

a) Por la revisión por metro cuadrado de construcc iones: 

1.- Casa habitación. 
Veces unidad de medida y actualización 

2.- Edificios públicos y salas de espectáculos. 

3 .- Comercios. 

4. - Almacenes y bodegas. 

5.- Industrias. 

b) Por l a revisión por metro cuadrado de ampliación de construcciones: 
1.- Casa habitación. 

2.- .Edificios públicos y salas de espectáculos. 

3.- Comercios. 

4.- Almacenes y bodegas. 

5.- Industrias. 

e) Por la revisión y regularización de s istem as contra incendios por metro 
cuadrado de construcción en: 

1.- Casa habitación. 

Veces unidad de 
medida y 

actualización 

0.2 

0.2 

0.2 

0.2 

0.5 

0.2 
l 

0.5 

0.2 
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2.- Edificios públicos y salas de espectáculos. 

3. - Comercios. 

4.- Almacenes y bode gas. 

5. - Industrias. 

d) Por peritajes en la revi s ión de incendios en inmuebles y la 
valorización de daños en : 

l.- Casa habitación. 

2 .- Edificios públicos y salas de espectáculos. 

J.- C01nercios. 

4.- Aln1acenes y bodegas. 

5.- Industrias. 

0.5 

0.5 

0.5 

0.5 

0.2 

0.5 

0.5 

0.5 

Por el concepto mencionado en este inciso y por todos los apartados que lo componen, el nlm1ero de 
veces que se seña la como tmidad de medida y actualización, se cubrirá por cada$1 ,000.00 (Mil pesos 
00/100 M. N.). de la suma asegurada. 

e) Por servicios especiales de cobertura de seguridad: 15 

La unidad de medida y actualización que se 1nencionan en este inciso , como pago de los servicios, 
comprende una unidad bombera y cinco elementos, adicionándose una unidad de medida y 
actualización al establecido por cada bon1bero adicional. 

f) Por la instrucción a personal de seguridad y trabajadores por un tic1npo mínimo de 4 horas por: 

1. - 1 O Personas. 

2.- 20 Personas. 

3 .- 30 Personas. 

Fonnación de brigadas contra incend ios en: 
1.- Comercio. 
2.- Industrias. 

g} Por la revisión de proyectos para factibilidad d e 
servicios en fraccionamientos por: 

1.- Iniciación, (por hectárea). 
2.- Aumento de lo ya fraccionado, (por v ivienda en constn1cción). 

Veces unidad de 
rncdida y 

actualización 

20 

35 

45 

100 
250 

150 
_w¡_ 

h) Por servicio de entrega de agua e n auto tanque fuera del perímetro del Municipio, _3_5~
hasta de 1 O kilómetros 

i) Por traslados en servicios de ambulancias: 

1.- Dentro de laciudad. 
2.- Fuera de la ciudad. 

j) Por la expedición de ccrti ficaciones de número oficial: _ _ ]j] 

k) Por la expedición de certificados de seguridad, en los ténninos de los artículos 
35, inciso g) y 38 inciso e) del Reglamento de la Ley General de Armas de fuego 
Y explos ivos 

l!IPor los servicios catastrales prestados por el Ayuntamiento, se pagarán los derechos confonne a 
las s iguientes cuotas: 

Cuota 

A. Por copias s imples de antecedentes catastrales y documentos de archivo. por cada 
hoja $ 2)L. 

B. Por certificación <le copias <le expedientes y documentos de archivo catastral, por cada 
$123 hoja. 

C. Por expedición de certificados cataslrales sin1ples. 

D. Por expedición de copias de planos catastrales de población , por cada hoja. 

E. Por certificación de copias de cartografia catastral, por cada hoja. 

F. Por exped ición de cop ias sin1ples de catiografía catastral, por cada predio. 

$..11.Q 

$210 

$ 260 

$.1.Q± 

G. Por asignación d e clave catastral a lotes de terreno de fraccionamientos, por cada$:12. 
clave. 

H. Por certifi cación del valor catastral en la manifestación de traslación de dmninio, por 
$140 cada ccrti fl cación. 

l. Por expedición de cert ificados de no inscripción de bienes imnuebles. 

120 
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J_ Por inscripción de manifestaciones y avisos catastrales (manifestaciones de inn1uebles 
$69 de obra, fu s iones y subdivisiones) . 

K. Por expedición de certificados de no propiedad y otros, por cada uno. 

L. Por expedición de certificados catastrales con medidas y colin<lancias. 

M. Por expedición de copias de cartografia rural por cada hoja. 

N. Por expedición de planos de. predios rurales a escala convencional. 

$_liQ 

$270 

$ 603 

$ 480 

O. Por expe dición de cartas geográficas para desarrollo, para uso particular, urbanas $624 
turísticas y de uso de suelo, por cada variante de información. 

P. Por búsqu eda de información solicitada por contribuyente y certificado catastral de $123 
propiedad. 

Q. Por cartografía especial con manzana y predio de construcción sombreada. $167 

R. Por 1napa base con 1nanz anas , colonias y alti1nctría a escala 1 :20000 laminado . $210 

S. Por mapa base con manzanas, colonias y altiinetría a escala 1 13500 laminado: $260 

T. Por mapas de Municipio tamaño do h I e e.arta . $1.§Q 

U. Por rnapas y padrones sol icitados por ernpresas por propiedad, s ie1npre que el uso sea$312 
individual. 

V. Por servi c io en linea por internet de certificado catastral. 

El importe de las cuotas por la prestación de los anteriores servicios se reducirá en un 50%, cuando 
estos sean solicitados para construcción o adquisición de vivienda de interés social. 

CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

Artículo 54.-Por los servicios en materia de control san itario de animales don1ésticos que presten los 
centros antirrábicos_, se pagarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

ll.- Captura; 

1.- Vacunación preventiva; 5 

SECCIÓN XIJT OTROS SERVICIOS 

Veces unidad de 
medida y 

actualización 

IJJ .- Retención por 48 5 5horas 

Artículo 55.- Las activ idades sefialadas en e l presente rut ículo c ausarán las siguientes cuotas: 

T.- Por la exp edición de : 

a} Certificados; 

b) Legali zaciones de firmas ; 

e) Certificaciones de documentos, por hoja; 

11. Lice ncias y permisos especiales (anuencias): 

a) V endedores ambulantes y semifijos 

b) Tratándose de la expedición de certificados <le 
Seguridad en los términos de los articulas 35, 
Inciso g) y 3 8, inc iso e) del R eglam ento de la 
Ley Federal de Armas d e Fuego y Explosivos, 
El 1 % de l valor d el contrato qu e las empresas 
Tengan con las con1pafiías minera instaladas 
En e l munic ipio de Cananea, Sonora 

111. Acceso a la infom1ación 

a) P or servicio de fotocopiado y escaneado <l e 
Documentos oficiales , por hoja 

Veces unid a d de 
medida y 

actualización 

2 

0.05 

19. 5 
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VI. Servicios culturales 

a) Talleres por semana 

b) Cuotas de recuperación por inscripción 

e) Renta de auditorio, por evento 

SRCCJÓNXIV 

2 

15 

LICENCIAS PARA LA COLOCACIÓN OE ANUNCIOS O PUBLICIDAD 

Artículo 56.- Por el otorgamiento de licencias o permisos o autorizaciones para la colocación de 
anuncios y carteles o cualquier tipo de publicidad, excepto la que se realice por medio de televisión, 
radio, periódicos, revistas e intcrnet, se pagarán los derechos confonne a la siguiente tarifa: 

Veces unidad de 
medida y 

actualización 

I.-A. nuncios cuyo contenido se transmita a través de pantalla electrónica hasta 1 Om2; _ _ 1_5_ 
II.-Anuncios y carteles luminosos, hasta I Om2; __ 2_1_ 
III.- Anuncios y carteles no luminosos, hasla 1 Om2; 21 

IV.- Anuncios fijados en vehículos de transporte público; 

a) En el exterior de la carrocería; 

b) En el inlerior del vehículo; 

V.-Publicidad sonora, fonética o altoparlante; 
VI. -Anuncios o publicidad cinematográfica 

_.2._ 

___.s__ 
15 

Artículo 57.- Los pagos a que se refiere el artículo anterior, así como sus refrendos, serán cubie11os 
por las personas fisi cas o n1orales que fijen o coloquen los anuncios o carteles o realicen cualquier tipo 
de publicidad en los términos señalados en este Capítu lo. 

Serán responsables solidarios los propietarios de los predios, fincas o vehículos en donde se fijen o 
coloquen los anuncios o carteles o se lleve a cabo la publicidad, así como las personas físicas o 
morales cuyos productos, servicios o actividades sean objeto de los anuncios, carteles o publicidad. 

Artículo SR.- Estarán exentos del pago de estos derechos, los anuncios, carteles o cualquier tipo de 
publicidad que realicen las entidades gubernamentales en s us funciones de derecho público, lo s 
partidos políticos, las instituciones de asistencia o beneficencia pública, las asociaciones religiosas y 
las de carácter cultural. 

ANUENCIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN EN MATEIUA DE 
B EBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO 

Artículo 59.- Los servicios de expedición de anuencias n1Lmicipales para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, expedición de autorizaciones eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán derechos 
atendiendo a la ubicación y al tipo de giro del establecimiento o evento de que se trate, conforme a las 
siguientes cuotas: 

1.- Por la expedición de anuencias municipales: 

1. Fábrica de cerveza artesanal 
2. Agencia Distribuidora 

3. Expendio. 
4. Cantina, billar o boliche 
5. Centro nocturno 
6. Restaurante 
7. T ienda de Autoservicio 
8. Centro de Eventos o Salón de bail e 
9. Hotel o motel 
1 O. Centro recreativo o deportivo 
1 1. Tienda de Abarrotes 
12. Porteadora 

Veces unidad de 
Medida y 

Actualización 
50 

650 

2,400 
1,550 
2,400 

650 
2,400 
2,400 

650 
225 

1,005 
900 
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Tratándose de la expedición de anuencias municipales por cambio de domici lio se aplicarán las 
cuotas anteriores reducidas en un 20%. 

II.- Para la expedición de autorizaciones eventuales por día, si se trata de: 

1. Fiestas sociales o familiares; 

2. Kermés; 

3. Bailes, graduaciones, bai les tradicionales; 

4. Carreras de caballos, rodeo,jaripeo y eventos públicos simi lares; 

s. Box, lucha, béisbol y eventos públicos similares; 

6. Ferias o exposiciones ganaderas, comerciales y eventos públicos similares; 

7. Palenques; 

8. Presentaciones artísticas; 

Veces unidad de 
medida y 

actualización 

7 

11.91 

7 

90 

100 

100 

150 

80 

lll.- Por la expedición de guías para la transportación de bebidas con contenido __ 3 
alcohólico con origen y destino dentro del Municipio: 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR MEJORAS 

SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 60.- Las contribuciones especiales por mejoras se causarán por las obras a que se refiere 
este artículo, atendiendo a la ubicación de los inmuebles dentro de las zonas de beneficio que también 
se señalan, hasta por un 80%, del costo total de dichas obras. 

Contribuciones por mejoras según la ubicación de los inmuebles dentro de las zonas de 
beneficio: 

OBRAS PÚBLICAS Distribución del% de recuperación 
entre zonas de beneficio 

Infraestructura: A .!! ~ º !!; 

Agua potable en red secundaria 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Drenaje de aguas servidas en red secundaria 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Alcantarillado pluvial 72.00 28.00 0.00 0.00 0.00 

Alumbrado público 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pavimento de vías secundarias 72.00 28.00 0.00 0.00 0.00 

Pavimento de calles colectoras 53.00 30.00 17.00 0.00 0.00 

Pavimento de cal les locales 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Pavimento de arterias principales 42.00 28.00 18.00 12.00 0.00 

Obras de ornato 72.00 28.00 0.00 0.00 0.00 

Electrificación 100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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OBRAS PÚBLICAS Distribución del % de recuperación 
entre zonas de beneficio 

Equipamiento: ~ !! -º -º ~ 

- C ultura: 

Museos 1.00 16.00 22.00 25.00 36.00 

Bib 1 iotecas 1.00 18.00 33.00 48.00 0.00 

Casas d e Cultura 1.00 18.00 33.00 48.00 0.00 

-Recreación y espacios abiertos 
Parques plaz as, ex{2Janadas o fardines 
con ,s·uper(icie de: 3.00 37.00 60.00 0.00 0 .00 

H asta 5,000 m 2 

Más de 5,000 m2 y hasta 10,000 m 22.00 12.00 17.00 26.00 43.00 

Más de 10,000 m2 2.00 12.00 18 .00 30.00 38.00 

- Q eportes 

Canchas a d escubierto 1.00 38.00 61.00 0.00 0.00 

Canchas a cubierto 1.00 17.00 31 .00 51.00 0.00 

Centros deportivos 1.00 10.00 17.00 30.00 42.00 

Las zonas de beneficio A, B, C , D y E son las descritas en e l artículo 142 BIS A de la Ley de 
Hacienda Municipal 

CAPÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 
Artículo 61.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir enunciativan1ente, d e las s iguientes 
actividades: 

.- Venta Je Placas con núme ro para la no1n enclatura de las edificacion es de los 
centros de población d e los Municipios. 

2.- P lanos para la construcción d e viviendas. 

3.- Planos del centro de población del Municipio. 

4.- Expedición de estados de cuenta. 

Cuota 
Unidad de 
Medida y 

actualización 

2.40 

2 

0.2 

C uota 

5.- Venta de Placas con número para la non1enclatura de las edifica c iones de los centros de población <le 
los Municipios. 3 
6.- Venta o arrcndan1i e nto d e cajas estacionarias o de depósito para la basura, desperdicios o residuos 
sólidos. l 50 
7 .- Enajenación de publicaciones, incluyendo s uscrip ciones. 50 

8.- Servicios de fotocopiado de documentos a particulares. 

9.-Por n1ensura, re1nensura_, deslinde o localización de lotes . por metro 

Cuadrado. 

0.03 

0.05 

Artículo 62.- El monto de los productos por la enajenación de lotes en los panteones Municipales 
se establecerá anualmente por los Ayuntamientos, en tarifas que se publicarán en los tabl e ros de 
av isos de l propio Ayuntamiento y e n el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, y regirá n 
de l día primero de enero al treinta y uno de dicie111brc de cada año . 

Artículo 63 .- El monto de los productos por la enajenación o nerosa de bi e nes muebles e inmuebles 
estará determinado por Acuerdo del Ayuntamiento con base en e l p rocedimiento qu e se establece 
en el Título S é ptirn o d e la L,ey de Gobi e rno y Admini stración Municipal. 
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Artículo 64.- E l monto de los productos por el otorgamiento de financiami ento y rendin1iento de 
capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las instituciones financieras 
respectivas. 

Artículo 65.- E l monto de los productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles del 
municipio estará determinado por los contratos que se establezcan con los arrendatarios. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS APROVECHAMrENTOS 

SECCIÓN ÚNICA MULTAS 

Artículo 66.- De las multas ünpuestas por la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de las 1 ,eyes de Tránsito para el Estado de Sonora, de Seguridad Pública para e l Estado de Sonora, de 
ürdenainiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
los Bandos de Polida y Gobierno, de los Reglamentos, de las Circulares y de las demás 
disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del Municipio y de cua lqui er otro 
urdenamienlo jurídico cuyas nonnas faculten a la autoridad municipal a imponer 1nultas, de acuerdo 
a las leyes y normatividades que de e llas emanen. 

Artículo 67.- Se impondrá multa equivalen le de enlre 15 y 150 veces unidad de medida y 
actualización: 

a) Por transportar en los vehículos, explosivos o productos altan1ente inflarnables sin el penniso 
correspondiente, en los términos del J\rlículo 231 , inciso a) de la Ley de Tránsito para el Estado 
de Sonora. 

b) Por pres lar servicio público de transp01te sin estar concesionado, por cada ocasión. En este caso, 
aden1ás se detendrá hasta por 72 horas e l vehículo, itnpidiendo que continúe circulando y se 
remitirá al D epartmnento de Tránsito. A la vez, se comunicará tal situación a la Dirección de 
Transporte de l Estado, procedimiento conforme al Articulo 231, inciso b) de la Ley de Tránsito 
para el Estado de Sonora. 

e) Por prestar el servicio público de transporte con las unidades de c1ncrgencia sinulltánemnente 
con las autorizadas, indcpcndientc1ncnte de la sanción de cancelación que establece el Artículo 
231, inciso c) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

d) Igualmente se impondrá multa equivalente de entre I O y hasta 100 veces la unidad de medida 
y actuali zación la cabecera del Municipio, por no presentar los vehículos para la verificación de 
emisiones contaminantes en los términos del Artículo 53 , último párrafo, de la Ley de Tránsito 

para el Estado de Sonora, así como por no portar la calcomanía correspondiente vigente o, 
portándola, ser evidente que el vehículo emite sustancias contan1inantes que puedan rebasar los 
límites permis ibles señalados por la normatividad aplicable. En este últin10 caso, se estará a lo 
establecido por la fracción VIII, inciso e) del Artículo 223 de la Ley de Tránsito para el Estado 
de Sonora, de conform idad como lo establece el Artículo 231 , inciso d) de la Ley de Tránsito para 
el Estado de Sonora. 

En los casos en que se compruebe que el vehículo no aprobó el examen de vcri ficación de 
e1nisiones contruninantes, y no ha sido presentado a segunda verificación en e l plazo que se 
haya concedido, en lugar de la multa señalada en el primer párrafo de este artículo, se impondrá 
una multa equivalente de entre 20 y 150 veces unidad de medida y actua lización. 

Artículo 68.- Se impondrá mulla equivalente de entre 26 yl 76 veces unidad de medida y actualización. 

a) Por conducir vehí culos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforn1e a los Artículos 223 
y 232, inci so a), fracción VII de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

b) Por circular con un vehículo al que le falten las dos placas de circu lación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a iinpedir la circulación del vehículo 
y debiéndose re1nitir al Departamento de Tránsito, procediendo confonnc a los Artículos 223, 
fracción Vil, inciso b) y 232, inciso b) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

e) Por conduci r vehículos en estado de ebriedad o bajo la in.fluencia de estupefacientes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme a los A rtículos 223 
y 232, inciso a) , fracción VII de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

d) Por c ircular con un vehículo al que le falten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose ade1nás a impedir la circulación del vehículo 
y debiéndose remitir al Departamento de Tránsito, procediendo conforme a los Artículos 223, 
fracc ión VII, inciso b) y 232 , inciso b) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 
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e) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan por personas 1ncnores de 
18 años o que carezcan estos de permiso respectivo, debiéndose ade1nás impedir la c irculación 
del vehículo, procediendo conforme al Artículo 232, inciso c) de la Ley <le Tránsito para e l 
E s tado de Sonora. 

Si e l automóv il es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin penniso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres , tutores o quie n es ejerzan la patria potestad. 

f) Por hacer s itio los automóviles de alquiler en lugar no autorizado, procediendo conforme al 
Artículo 232, inciso d) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

g) Por prestar e l servicio público de pasaj e ruera de la ruta o d e l horario autorizado, procediendo 
conforme a l Artículo 232, inc iso e) de la L ey de Tránsito para el Estado de Sonora. 

h) Por hacer terminal sobre la vía pública o en lugares no autorizados a los vehículos de servicio 
públic o de pas~je, procediendo conforme al Artículo 232, inc iso f) de la Ley <l e Tránsito para e l 
Estado d e Sonora. 

Artículo 69.- Se aplicará 111ulta equiv alente de entre 15 y 170 veces unida d de medida y 
actualización, cuando se incurra e n las sigu ientes infracci ones: 

a) Por hacer u so cualquier vehículo de s ire nas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
d ebiéndose además obligar a l conductor a que retire del vehículo dichos di sp ositivos, 
procediendo con.forme al Artícu lo 233 , inciso a) d e la Ley d e Tránsito para el Estado de Sonora. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del Estado o del M unicipio_, con motivo d e tránsito de 
vehículos, procediendo conforme al Artículo 23 3, inciso b) de Ja Ley de Tránsito para el Estado 
de Sonora. 

e) Por falta de permisos para c irc ular co n equipo especial movible, <;Onfonne lo establece al 
Artículo 233, inciso e) d e la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

Artículo 70.- Se aplicará multa equivalente d e e ntre 3 y 5 veces tmidad de n1cdida y actualización, 
c uando se inc urra en las s iguientes infracciones : 

a) R ealizar competenc ias de v elocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas . 

b) Circular vehícul os de transpot1e de pasaje colectivo en doble fila , 

e) No portar e n lugar visible al usuario, los vehículos de servicio público d e transporte de past~j e y 
carga la tarifa autorizada, a.s.í cmno alterada; 

d) Falta de colocación de banderolas e n el día, o de lá mparas en la noche, en caso de 
estacionarniento o dete nción de vehículos sobre el a rroyo de circ ulaci ó n, en lugan:s de escasa 
v is ibilidad; 

e) Por circular en sentido contrario; 

f) Por negarse a prestar e l servicio público s in causa justificada, así com o abastecerse de 
combustible los vehículos de servicio público de transporte colectivo con pasaj eros a bordo; 

g) Por c irc ul ar los vehículos de serv icio público de pasaje, sin puertas o con puertas a biertas; 

h) Por no respetar la prefere ncia de paso de los vehículos cons iderados como de emergencia; 

i) Por no respe tar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y v ías rápidas o de may or 
volum.cn ; 

j ) P or no realizar la limpieza, tanto inte rior corn o exterior d e vehículos de servicio público de pasaj e; 

k) Por efec tuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehíc ulos en las vías 
públicas; 

!) Por conducir motocicletas de cualquier tipo sin utilizar equipo de protección 

Artículo 71.- Se aplicará multa equi valente de e ntre 4 y 15 veces unidad de medida y actualización, 
cuando se inc urra en las siguientes infracciones: 

a) Por permitir el ascenso y desce n so de pasaje e n los vehículos de servicio público d e transporte, en 
las vías públicas, sin lotnar para ello precauciones de seguridad, así como r ealizarlas e n zonas 
o paradas no autorizadas . 

b) Por e in:;ul ar y estacionar en las aceras y zonas de seguridad. 

e) Por no n ;d uci r la velocidad en zonas escolares, así como no dar preferen c ia de p aso a los peatones 
e n las áreas respectivas. 

d) Por no obedecer c uando lo indique un semáforo, otro scñalanüento o indicación del agente de 
tránsito, los altos e n los c ruceros d e ferrocarril. 

e) P o r circular cualquier vehículo con e l escape abierto, o produciendo por acondicionamit:nto, 
defecto o desperfecto o malas condicion es, humo exces ivo o ruidos irunodcrados, así como no 
tene r colocado verticalmente los escapes los vehículos que consumen d iésel. A demás, deberá 
impedirse que continúe c ircul ando y deberán remitirse al Departainento de Tránsito. 

f) P or circular vehículos que excedan los línlites autorizados e n e l largo, ancho y a lto de la unidad, 
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así como transportar carga exced ié ndose en la altura permitida o que sob resalga la carga e n la 
p aJ"te p oste r io r y lateral, sin e l s eñalami e nto correspondiente. 

T ratándose de los vehíc ulos de transporte d e carga pesada que n o cuenten con el permiso d e l 
Departamento de Trá ns ito para c ircular e n )as v ías de jurisd icción d e cualquie r M unicipi o , se 
san c io n arán con 1nulta de 100 y 3 00 veces de la unidad de medida y actualizació n. 

T ratándose de vehículos que deban contar con permiso de carga y descarga se y n o porte e l recibo 
de pago con-esp o ndie nte se sanc ionarán con una multa de I O a 50 veces de la unidad de medida 
y actual iz ac ió n. 

g) Por reali zar sin causa justificad a una frenada brusca, s in hacer la señal correspondiente, 
provocando con e ll o un accide nte o con a to con é l; 

h) Por diseminar carga e n la v ía públi ca, no cubrirla con lona c ua ndo sea posible d e esparcirse, o 
se transporten objetos re pug na ntes a la vista o a l olfato, así como arrqjar b asura en la vía 
públi ca, e l conductor o perm itir o no advertirlo a s us pasaj e ros; 

i) P o r no conservar una di stan c ia la teral de seguridad con otros vehículos o pas ar tan cerc a d e las 
person as o vehículos que constituyen un r iesgo; 

j) Por falta d e h en-ami e ntas, indicadores o ll antas de repuesto e n veh íc u los d estinados a l serv icio 
sea de pasaje o carga tanto público como privado; 

k) Por circular los vehíc u los de serv ic io público d e pasaje: 

l. Sin e l número económico en lugar v is ible y con forme a las dimens iones, colo r de la un idad e 
indicacio n es qu e a l efecto establezca la Dirección d e Transporte d e l Estado; 

2. Falt a d e identific ac ión d e l t ipo d e servicio que se presta y c uando proceda e l no mbre d e wrn ruta. 

l)Por excede r los vehículos de serv ic io públ ico de transporte e l límite pennitido d e pasaj eros, conform e a l 
tipo de un idad de transporte. 

m) Por circular e n las v ías públicas a velocidades superiores a las autorizadas; 

n) No respetar la preferencia de paso d e vehículos, p eaton es o c iclistas. 

o) Tran sportar p e rsonas en el exterior d e la carrocería. 

p) Estac io n arse en carril de circulación, cuando e l vehículo no se v is ibl e a distan cia, exceptu a ndo 
c uando esto se d erive d e una fa ll a mecánica. 

q) Detenerse e n carril d e circulació n a consecuencia de un a fa ll a mecánica s in ins talar los 
di s pos iti v o s de a d vertenc ia correspondientes. 

Artícu lo 72.- Se apli car á multa equivale nte de entre 4 y 15 de la unidad de medida y actualización, 
a l que incurra e n las s iguientes in.fracciones : 

a) Por no toma r e l carri l correspondiente para dar v ue lta a la izqui e rda, o conservar e l carril 
izquierdo entorpeciendo la circulac ión rápida d e é l_, excep to para efectuar re base. 

b) Cambi a r in tem.pestivam e nte de un carri l a 011·0, cruzando la trayectoria de otro vehíc ulo y 
provocando y a sea, un accidente, una fre nada brusca o la d esviación de otro vehículo. 

e) No utili zar e l c inturón d e seguridad, contravin iendo lo dispuesto por e l A rtícul o 108 de la Ley d e 
Tránsito para e l Estado de Sonora, trans ita r con c u a lquier clase d e veh íc ulos que no reún an las 
condi c iones mínitnas d e fun c ionam iento y los di sposi tivos de seguridad exig idos por la Ley d e 
Tránsito p a ra e l Estad o de Sonora. No g uardar la distancia conven ie nte con e l vehíc ul o de 
adelante. 

d) Sali.r inte1npestivamente y s in precaución d e l lugar de estacio n amiento. 

e) Estacionarse e n entra da de vehículos, luga res pro hibidos o peli grosos, e n sentido contra ri o o e n 
doble fi la; independientem e nte de que la autorida d proceda a m ovilizar e l vehículo; 

f) Estacionar habitualm ente por la noche los vehíc ulos e n la v ía pública, s iempre que pe rjudique o 
incom o d e osten s ibl emente. Si una vez requerido e l propi e tario o conductor d e l vehícul o 
persiste, la au toridad procederá a m ov ilizarlo ; 

g) Entorpecer los des fil es, cortejos fún e bres y mani fes tac io n es p ermitidas; 

h) Conduc ir vehícu los s in cwnplir con las condi ciones fij adas en las licen c ias; 

i) Conducir vehícu los automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando estos inserv ibles o 
que los crista les estén d e fo m1ados u obstruidos d e liberada o accid e nta lm e nte, de tal mane ra 
que se reste visibi li dad. 

j) C irc u lar fa ltá ndo te al veh ículo una o varias d e las luces reglamentarias o teniendo estas defici encias; 

k) Circular los vehícul os con personas fuera de la cabina; 

1) C ircular con un vehíc ulo que lleve parcialmente ocultas las placas; 

m) No dis minuir la v elocida d e n intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia de pea tones; 

n) Dar vuelta a la izqu ie rda, sin respetar e l derecho de paso d e los vehíc ulos que c irc ule n e n sentido 
opues to, efectuando esta maniobra s in tom ar las precau c iones debidas; 

o) P ennitir e l acceso d e animales en vehíc ulos d e serv ic io público d e t ran sporte d e p asaje 
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colectivo _, exceptuando los utilizados por los invidentes, así como objetos volmninosos y no 
manuables que obstruyan la visibi lidad de los operadores; 

p) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y semirrem.olqucs que 
tengan por finalidad evitar que estos arrojen pequeños objetos hacia atrás~ 

q) Falla de asco y cortesía de los operadores <le los vehículos de servicio púhlico de transporte de pasaje; 

r) Palta d e aviso de haja d e un vehículo que circule con placas de den1ostración; 

s) Falta de calcomanía de revisado y calcomania de placas fuera de los calendarios para su obtención; 

t) Dar vuelta laterahnente o en "U" c u ando esté prohibido mediante señahun iento expreso, o dar 
vuelta en "'"U" a mitad de cuadra : 

u) Falla señalan1i ento de la razón social, nombre del propietario o de la institución en los 
vehículos destinados al servicio particular sea de persona o cosas; 

v) Circular careciendo de trujera de circu lación o con una que no corresponda al vehículo o a sus 
características. 

Artículo 73.- Se aplicará mulla equivalente de entre O. 5 y 1, de la unidad de medida y 
actualización, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Viajar 1nás de una persona en las bicicletas de rodada menor de 65 centímetros; o utili7.ar e n la vía 
pública una bicicleta infantil; 

b} Circular e n bicicletas o 1notociclctas en grupos de más de una fila , no guardando su extrema 
derecha o llevando carga s in la autorización respectiva o circular sobre las banquetas y 7,onas 
prohibidas o sin llenar las condiciones de seguridad exigidas para los conductores; 

e) Conducir vehícu los que no tengan o no funcione el claxon, corn eta, timbre o cualquier dispositivo 
simi lar; 

d) Manejar bicicletas, siendo tnenor d e 14 años e n las vías de tránsito intenso. La infracc ión se 
im.pondrá en este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patria potestad, debiéndose in1pcdir 
ade1nás la circulación por dichas vías; 

e) Falta d e esp~jo retrovisor; 

f) Conducir vehículos careciendo de licencia, sin justificación o careciendo ésta de los requisitos 
necesarios o que no corresponda a la c lase de vehículo para lo cual fue expedida; 

g) Falta de luces en el interior de vehículos de servicio público de transporte d e pasaje colectivo; 

h) Uso de la luz roja en la parte delantera de los vehícu los no autorizados para tal efecto; 

i) Conducir en zigzag con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

j) Permitir el acceso e n vehículos de servicio público de pasaje a individuos en estado de ebriedad o 
que por su falta de asco o estado de salud perjudique o moleste al resto de los pasajeros; 

k) Circular faltando m1.a de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto; 

1) Falta de tirnbrc interior en vehículos de transporte público de pasaje colect ivo; 

m) Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares e n que así se encuentre indicado; 

n) Permitir el acceso a lo s vehículos d e servicio público de transporte de se1·vicio colectivo de 
vendedores de cualquier artículo o serv icio o de lin1osneros, así como detener su circulación para 
que el conductor o los pasajeros sean abordados por éstos; 

o) Dar vuelta a la izquierda o derecha sin hacer la señal conespondiente con la mano o con el 
indicador 1nccánico, así con10 indicar la maniobra y no reali zarla. 

Artículo 74.- Las infracciones a esta Ley en que incun.-an personas que no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

l. Multa equ ivalente de entre l y 2 veces unidad de medid.a y actual ización: 

a). - Abanderamiento: Por no abanderar los obstáculos o zanjas peligrosas a la circulación de 
vehículos y peatones, así como no colocar señales luminosas para indicar su existencia por la 
noche. 

h). - Animales: Por tras ladar o permitir e l traslado de ganado por la vía pública sin perrniso, o 
cabalgar fuera de las calzadas o lugares autorizados para tal fin. 

c). - Vías públicas: ·uti lizarlas para fines distintos a la circulación de vehículos y peatones, salvo 
casos d e fuerza mayor o previa autorización del Departamento de Tránsito. 

11. Multa equivalente de entre 11 y 100, de la unidad de medida y 
actualización: 
a). - Basura: Por arrojar basura en las vías públi cas . 
b). - Carretillas: Por usarlas para fines distintos al de s imple auxil io, en las maniobras d e carga y 

descarga fuera de la zona autorizada en las obras de construcción. 

A rtículo 75.- El monto de los aprovechamientos por recargos, indemnizaciones, donativos y 
reintegros, estarán determ inados de acuerdo con lo seña lado en el Artículo 166 de la Ley de 
Hacienda Municipal. 
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TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS 

Artículo 76.- Durante el ejercicio fiscal de 2020~ el Ayuntaniiento del Municipio de Cananea, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo. por las cantidades 
que a continuación se enumeran: 

1000 IMPUESTOS 

1100 Impuestos Sobre los Ingresos 

1102 lmp ut":sto sobre diversiones y espectáculos públicos 

l 103 Impuesto sobre loter ías, rifas y sorteos 

1104 I rnpuc,;;to -~ohrc máquinas o equipo de sorteo 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto prcd ial 

Recaudació n anual 

Recupe ració n de rezagos 

1202 lmpues1o sobre traslación de dominio de bienes inmuebles 

1203 T1n pucst n m un icipal so bre tenenci a y usu de vehículos 

1204 Impuesto prcdial cjic\al 

1700 Accesorios de impuestos 

1701 

1702 

1703 

1704 

1705 

Recargo;; 

Por l rn puesto Pn:dial del Ejercicio 

Por Impuesto Pred i al de l_,,jercicios Anteriores 
Recargos por otros impuestos 

Mullas 

Por Impuesto Prcdial del Ejercicio 

Por .Impuesto Prcdia! dt": Ejercicios Anteriores 
Multas por o tros impuestos 

Gastos de c.iccución 

Por Impuesto Pred ial del 
Por Predial de Anteriores 
Ciastos ejecud6n por o tros impuestos 

Honorarios de cobranza 

Por lmp ut:slo Predi al del E_jerc ieio 

Por Impuesto Predi al de Ejercicios Anteriores 

Honorarios de Cobranza por otros impuestos 

Gastos de admin istrm.:ión 

1800 Otros Impuestos 

1801 i mpuestos. adicionules 

Para obras y acciones de in terés general 
_l_i_'1/o 

Para asistencia socüd 

_JQ_% 

Para el mejoramiento en la prtstación de serv icios públicos_lj)_ % 

Para fom ento turístico 
_í_% 

Para fomento deportivo 

_í_%, 

Para el sostenimiento de institución de e ducación media y superior 
_í_º/,, 

1900 Impuestos no comprendidos en la Ley de Tnii:rcsos Vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

l~GRESO ESTIMAUO (Miles de Pesos) 
$504,772.742 

$10.386.985 

$3,194.803 

$ 164.988 

'---º 
'---º-

$ ___ o 

---º 
s ___ o 

---º 
S ___ o 

$ __ 565 ,}711 

$ 283,442 

.ZliHl 

S_ n.JA.4J 

$19,378,370 

_Q 

$ ____ o 

~~ 

~ __ 17..,1ª.9_ 

$___ - _Q 

__ Q 

$ ___ 89_(, 
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3000 CONTRIBUCIONES OE ME.JORAS 

3100 Contribuciones de mej oras p or Obras Púhlicas 

3l0 I 

3102 

Agua potable en red sccundarü1 

Dn:naje de aguas servidas en red secundaria 

3103 Alcantarillado pluv ial 

3104 

3105 

3106 

3107 

3108 

Alumbrado públ ico 

Pavimenlo en vlas secundarias 

Pav ime nto en calles colectoras 

Pavimento en cal !es locales 

P<tv in1ento en a rterias principales 

3 1 09 Ohras de ornalo 

3110 

3 l l l 

3112 

3113 

3114 

3115 

31 16 

3117 

3118 

J 119 

Ekctrificación 

Cultura 

M.uscos 

Bibl iotcrns 

Casa de la Cultura 

Recreación y espacios ahicrtos 

Carn:has a descubierto 

Canchas a cuhicrto 

Centros deportivos 

R.ehabilitación y mcjoni de c entros educativos 

3900 Coutrihucioncs de mejon1s no con1prendidas en la Ley de Ingresos 

Vigente, causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidadón o pago 

4000 

4100 

4101 

4102 

4300 

4301 

4302 

,B03 

!1304 

r1305 

4106 

DERECHOS 

Derechos por el uso, ~oce, aprovech:nniento o explotación de 

bienes de dominio ¡u'.iblico 

Concesiones de bienes imn uc blcs 

Arrendamiento de bienes inmuebles 

De1·echos por prestación de servicios 

Alumhrado públil,o 

/\.gua potahle y alcanlari l lado 

Mc:rcados y centrales de abasto 

Por !u expt:dil:ión de la concesión 

Por el refrendo anual <le la concesión 

Panteones 

P o r la inhmnación. exhumación o rcinhunrn.ción de cadáveres. 

Por la inhumación. exhumación o rcinhumación de restos h umanos 

Por la cremación 

Y enta de r ,o tes en el Panteón 

P o r la expedición ele la concesión 

Por el refrendo anual <le la concesión 

Rastros 

Utili7.ací{m de áreas <lt: corrales 

Sacrificio por cc1bt:;,.a 

Uliliz.ación del servicio de refrigeración 

Báscula 

U til ización de la sala <le inspección sa.nitarh1 por caheza 

Por la expedición de !a concesión 

Por el refrendo anull.l <le la conc('.Sión 

Parques 

l'o r acceso a los parques y a otros centrus que: tengan por objeto 
satisfrtcer necesidades de ric:cn::ac ió n 

Por la expedición de la concesión 

__ o 

$__(1_ 

_Q_ 

$ ----11..m.i 

__ o 

--º-

$ _ lLl..62 

--º· 
__ o 

$ __ o_ 

--º
$ __ ()_ 

$ __ o_ 

S __ O_ 

$ __ o_ 

---º-

$ __ o_ 

_IJ_ 

$ _ _ º
$ __ o_ 

$ __ o_ 

S __ O_ 

__ o 

__ o 

$ __ o_ 

__ 0 __ 

$ __ 1)_ 

_I)_ 

__ ()_ 

__ IJ_ 

;', 81000Q 

_ _Q__ 

S __ O_ 

$ - ---º 
s __ o_ 

- ---º-
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,1307 

4308 

4309 

4310 

4311 

4312 

Tomo CCIV 

Por el refrendo anuu l de la concesión 

Seguridad públ ica 

Por po li cía auxiliar 

Por el S<! rvicio de alarma (conexión y pres1aci t'1n de serv icio) 

T ránsito 

Examen para oblt:w.:ión de licencia 

Examen para manejar para persona~ mayores de 16 y menores de 18 
años 

Por la inspecc ión en el padrón vchicular 

Traslado de vehkulos (gnía-:) arrastre 

Almacenaje de vehículos (corralón) 

Autorización para estacionamiento exclusivo de vehícu los 

f'errniso para transitar sin placas 

Solicitud de placas pma bicicletas y molucidetas 

Estaciunamientl>S <le vehículos en la vía púhl ica donde exisle s istema 
de co ntrol de tiempo y espacio 

Otorgamiento d e concesión para cenlro de verificación vehicular 

Por b reval idación anual de la concesión para centTo de verificación 
vehicu lar 
Permiso de Carga y Descarga 

Estacionamientos 

Recepción, guarda y devolución de vehículos en estacionamientos 
púb licos, propiedad de los Municipios 

Por la t::xpt::d ición de la concesión 

Por el rel're ndo anual de la concesión 

Desarrol lo urbano 

l::::xpedic ió11 de li ceacias de construcción modificación 
o reconstrucción 

Fraccionamientos 

Por la autorización provisio n al para obras de urbani7ación de 
fracci onamientos 

Por la expedición del documento que contenga !a enajenaci ón de 

inmuebles que realicen los Ayuntarn icnlos (títulos de prop.) 

Por el procedimiento de regularización de rraccionamientos ilegales 

Por la autorización cambio del uso de suelo 

Expedición de constancias de zoniíicación 

Por los servicios q ue presten los Cuerpos de Bomberos y protección 
civil 

Por la expedición de certificaciones de número o ficiill 

Expedición de certificados de seguridad 

Autorización para fü sión, subd ivisión o re!otilicación de terrenos 

Expedición de certificados relativos a la constancia de zonificación 

donde se señalan características de la obra 

Por serv icios catastrales 

Control sanitario de animales domésticos 

Vacunación preventiva 

Captura 

Retención por 48 horas 

Po r la expedición <le la concesión 

Por el re frendo anua l de la conces ión 

Licencias para !a colocación de anuncios o publicidad 

Anuncios cuyo contenido se 1ransm ita a través de pantalla 

$ o 

$ o 

__ o 
$ 159,585 

$ ___ o 

$__Jl._ 

$ 28,284 

~--'-' 
$ __ ()_ 

s __ o_ 

$_ __Q_ 

$ .......2,.3.6.996_ 

_lL 

$ __ 

__ o_ 

$ _ _ o_ 

$ 5,073 

$ _ _ O_ 

S _ _ o_ 

$ 21.952 _ 

$ __ o_ 

$ 42 930 

$ _ _ ()_ 

$ _ _ o_ 

s _ _ _Q__ 

$ _ _ o_ 

$ ___ O_ 

- - º-

1.761 ______ _ _____ ________ _ 

electrónica. hasia I O m2 
Anuncios y carteles luminosos hasta I O rn2 

s ___ o_ 

--º-
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43 13 

Anuncios y carteles no luminosos hasta 10 m2 

Anuncio tipo cartel 

Anuncios de gabinete corrido opaco o luminoso 

Anuncios fijados en vehículos de Transporte Público 

a) En el exterior de la curroccría 

b) En el in terior del vehículo 

Pu bl icidad sonora, IOnéticao altoparlante 

Anuncios y/o publ icidad cinematográfica 
Po r la exped ición de anuencias para tramitar licencias para !a venta y 

consumo de bebidas con contenido alcohólico 

Fábrica 

Agencia Distr ibu idora 

Expendio 

Cantina, Bi!lar o Boliche 

Centro Nocturno 

Restaurante 

Tiend a de Autose rvicio 

Centro de Eventos o Sa lón de Ba ile 

Ilote l o Motel 

C entro Recreativo o Deportivo 

Salón o local abierto o cerrado de divers io nes y espectáculos 
púb licos 

Tienda de Abarrotes 

Porteadora 

4314 Por la expedición de autorizaciones eventuales por día 

4315 

Fiestas Sociales o Fami liares 

Kermesse 

Bailes, Ciraduaciones, Raíles Tradicionales 

Carreras de Cabal los, R odeo, Jaripeo y Eventos Públicos Simi lares 

Rox, lucha, béisbol y eventos públicos simi lares 

Ferias o Exposic iones Ganaderas, Comerciales y Eventos Públicos 

similares 

Palenques 

Pn.:sentaciones Art ísticas 

Por la expedición de guías para la transportación de beb idas con 

contenido alcohólico 

4316 Por la exped ición de anuencias por cambio de domicilio (alcoholes) 

431 7 Servicio de limpi a 

Servicio de Recolección 

Barrido de Calles 

Uso de Centros de Acopio 

Servicio Especial de Limpia 

Limpieza de lotes baldíos 

Por la expedición de la concesión 

Por el refrendo anual de la concesión 

4318 Otros servic ios 

8,175 

$ 59 191 

s __ o_ 

$ __ o_ 

s o 

$ __ o_ 

$ __ o_ 

$ __ O_ 

$ __ O_ 

$ _ _ o_ 

$ __ o_ 

$ __ o_ 

-- _Q_ 

$ O __ 

__ (_) 

$ 13,897 

--º-
s --º-

$~ 

$ --º-
$_ 

$___jl_J]_fi_ 

$ __ O_ 

$ -- - º-
$ --º-

_ O_ 

$ --º-
--º-

$ -- -º-
--º-

$ -- -º-
$ -- --º-
$ _O_ 

$___illfil 

$--1QMil 

$ __ o_ 

$ __ o_ 

s __ o_ 

$ 1-540 55 3 
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Exped ición de certificados 

Legalización de firmas 

Certificación t.k documentos por hoja 

Exped ición de cert ificado de no adeudo de Créditos Fiscales 

Exped ic ión de certificados de residenc ia 

Licencia y perm isos especiales - anuencias 

4400 Otros De r echos 

4500 Acceso ri os de Derec hos 

450 1 Recargos 

Reca rgos de /\gua Potable del Ejercicio 

(detallar) 

Recargos de Agua Potahle de Ejercicios Anteriores 

Recargos por otros Derechos 

4502 Multas 

Mu ltas de Agua Potabk dd Ej ercicio 

Multas de Agua Potable de Ejercicios Anteriores 

Multns por otros Derechos 

4503 Gastos de ejecución 

4504 

4900 

5000 

5 100 

5 103 

Gastos de Ejecución de Agua Potable del Ejercicio 

Gastos d e Ejecución d e Ejercicios A nteriores 

Gnstos de Ejecución por otros Derechos 

Honorarios de cobranza 

Honorarios de cobranza Agua Potable del Ejercicio 

l lonorarios de cobrann /\gua Potable de Ejercicios Anteriores 

Honorarios por otros Derechos 

Derechos 11 0 comprendidos en bt Ley de Ingresos Vigente, causados 
en ej ercicios fi scales :rnteriorcs pend ien tes de liquidación o 11ago 

PRODUCTOS 

Produ ctos de tipo co r riente 

Ut ilidades, d ividendos e intereses 

O torgamiento de Financiam ien to y Rendi miento de Capi tales 

5104 Venta de placas con número para nomenclatura 

5105 Venta de planos para construcción de viviendas 

5 ! 06 V cnta de planos para centros de población 

5107 Expedición de estados de cuenra 

5 108 Venta de formas impresas 

5109 Venta de equipo con tra incendios 

51 10 Venta o arrend amiento de cajas estacionarias para basura 

5 111 Enajenación de publicaciones y suscr ipciones 

51 12 Servido de fotoco p iado de documentos a paniculares 

5113 

5114 

Mensura, remensura, desli nde o localización de lotes 

Otros no especificados (desglosar) 

Viveros 

Conexiones a drenaj es 

5200 Productos de cap it nl 
520 1 Enajenación onerosa de bienes inmuebles no sujetos a régimen 

De dominio publi co 

$~~º

$_1.4.{i 

S __ O_ 

- -º-
$- ~º-

$~~º-

$ __ o_ 

$ __ O_ 

$~- º -

s - ~º-
--º-

$~ ~º-
s __ o_ 

$~- º -

$ 207 986 

- --º 
$________!!_.QJ_ 

$ ___ O 

534,893 

S---º-

$ _____Q_ 

$~- º -

$~-º-

$920,396 

$ 207985 

$____l_l,fil 

$~ 

---º 
$ _ _ _ o 

$ ___ o 

$~ --º 
s ___ o 

- --º 
$ ___ o 

$534,893 
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5900 Productos 110 comprent.li<los en la Ley de Ingresos Vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

6000 APROVECHAMIENTOS 

6100 Ap1·ovec hamicntos 

6\01 

6102 

61 03 

6 104 

6105 

6106 

6107 

6108 

6109 

(jl JO 

6111 

6112 

6114 

6115 

6116 

6200 

6201 

6202 

6203 

6204 

6300 

6900 

6901 

6902 

6903 

Multas 

Rcnrnt.c y v..:n1a de ganado mostrenco 

lndernnizacioncs 

Indemnizaciones de Agua 

Indemnizaciones de Prcdial 

()tras indemnizaciones 

D o n ativo s 

Reintegros 

Honorarios de cobnmza 

Gastos de ejecución 

Porce n taje sobre reca udación sub-agencia fiscal 

Remanente de ejercicios ;;interiores 

Zona federal m~1ritirna -terrestre 

r,,,1ullas [edernles no fiscales 

Aprovechamientos d iversos (desglosar) 

Aprovechamientos provenientes de obras públicas 

Sanciones 

Aprovechamientos Pati:imoniales 

Recuperación d~: inversiones productivas 

Arn::ndmTJit:nt,, de bienes rr,uebles e inn1ueblcs ll() sujetos a régimen d.: 
dominio público 

Enajenación onerosa de bienes ii1rnuebks no sujet()s a 
régimen de dominio público · 

Accesorios de aprovel'.hamientos 

Aprovechamientos no contprendidos en la _l.ey de Ingresos 
Vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendiente;,; de liquidacilm o pago. 

Recursos p ro pios 

R.ecursos t::statalcs 

Ke0ursos federales 

7000 INGRESOS POR VENTA DE BIENES PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS 

7 100 Tngrcsos por Venta de Bicnt::s y Prestnci{,n de Set-vicios de 
Inst itucio nes Púhlic.:as de Seguridad Soda! 

7200 Ingresos por Venta de Bienes y Pn:stación de Servicios de 
Empresas Productivas de l Estado 

7300 Ingresos p()r Venta de Rient::s y Pn::stación de Servicios de 
Entidades Par,11c.,stataks y Fideicomisos No Empresarin!es 
y 1'-o Financieros 

7400 !ngn:~.'>oS ror Venta de B ienes y Pn:.staci6n de Servicios de Enlidades 
Paratstalaks Ernprcsarialcs No Finandcras con Participación Esw.lal 
Mayoritaria 

7500 l ngrcsos por Venta de Bienes y Prestaci6n de Servicios de 
E n t idades Paracstatalcs E1npn:sariales Finm1cicras 
M.on etarias con Participación Estatal Mayoritaria 

7600 Ingresos por Venta de Bienes y Pres(ación de Servicios de 
Entidades Paraestatalcs Emprcsarialts Financieras No 
MonelaritL<; con J>arlic iración Estata l Mayoritaria 

7700 Ingresos por V cnta de .Uienes y P r estación de Servicios de 
Fideicomisos Fimmcit:ros Públ icos con Participación Estatal 
lvla:·urilaria 

7800 Ingresos por Venta de B ie nes v Prestación de Servicios de 
los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 
Autónon1os 

7900 Otros Ing resos 

$ __ _ 

---º 
---º 

$_1,.180,775: 

--º-
-º -

$ 157 774 

--º
$ __ (_) 

S __ O_ 

$ __ o_ 

___ (_) 

--º-

--º
__ o_ 

__ (_) 

--º-
$ __ o_ 

_ _Q_ 

$ _ ___Q_ 

__ ()_ 

--º-
$ ____ o 
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8000 PARTICIPACIONES. APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORA.CIÓN FISCAL 
y 

FO~DOS DISTINTOS Dt: APORTACIONES 

8100 Participaciones 

8101 Fondo C.cm:rn! Jc: Participaciones 

8102 F,)ndo de Fomento :Vlunicipal 

8103 Participaciones c::stuluks 

8 l 04 lmpucsto federn.l sohre tcnc:m.:ia y uso ele vch íclJ!os 

8105 Fondo de irnpueslo especial (Sohre Alcohol, Cerveza y T abaco) 

8106 rondo de impuesto ctcautos nuevos 

8107 Participación de premios y lotería" 

8109 Fondo de Fiscalización 

8110 TEPS a las gasolinas y diésel 

8111 0.136% de la Rc::caudación Federal Participabk 

8112 Artículo 36 d e la T,cy de Coordinación Fiscal 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de Aportaciones para el Fortako.:irnicnto Municipal 

8202 Fondo de Aportaciones para !a Infraestructura Social Municipal 

8300 Convenios 

8301 

8302 

8303 

8304 

8305 

8306 

8308 

8309 

8310 

831 ! 

8312 

8313 

83 !4 

83 15 

8316 

8317 

8318 

8319 

Fondo concursabk pctta tratam iento de aguas residuales 

Apoyu ,c-stata! para acciones en makria de agua potable 

Convenio otorgamiento de subsidios 

Programa HAHJTAT 

Programa Rescate de Ec,paci os Públicos 

FAFE'I 

Programa de empleo temporal 

Programa extraordinario Ciobit:rno del Ec,tado -TJTF 

Programa FOPAM 

Apoyo extraordinario para el Instituto del Dcporlc: 

Programa Regional :\PJ\ZlJ 

Programa FAIM1l1' 

Programa PI SO FIRME 

Programa Desarrollo Zonas Prioritarias 

Estatal Directo 

Programa para la Infraestructura Dcponiva (PIDEP) 

Vivienda Progresiva 

Techo Digno 
8320 Fondo de apoyo parn vigilancia, adrninistrm.:ión, mantenimiento, 

preservación y limpi eza de la 7ona ft"dc:ral marítima terrestre 

8321 

8322 

832:'l 

8324 

8325 

8326 

8327 

8328 

8329 

8330 

8331 

Kernrsos St•:l)¡-;;soL Ramo XX 

Res:ursos dd Fondo de Pavimentación y Espacios Públ icos 
{FOPED 

Puente Río Colorado 

Fondo de Gestión 1,cgisL:tLiva 

lnfrnestrw.: lura y Equipamiento en Materia de Agua Potahle 

CMCOP 

Desarrollo y equi pamiento urbano semaforización intel igente 

Fondo L.-gislativo dd Programa DAR.E 

Subsidio para d Area Rural Rumo 20 

Programas Regionales 

\11ejorarniento imag en urbana 

EP) 

$JI 033 080 

$_Lf_85,&6.1 

S460,539,167 

S 1 086.428 

$_LJ%.J.4..L_ 

__ jJ 

$ 15 666 14_6 

$ __ o 

__ o 

$ __ o 

l __ ll 

$_ Q_ 

-----º-
$__ _Q_ 

__ o 

$ ____ O_ 

S __ ll 

_ _Q_ 

__ o 

s __ 

--º 
s __ o 

$ _ __Q_ 

_o 

--º 
$ ___ O _ 

_o 

s __ o_ 

$___Q____ 

S __ _JL 

$___Q____ 

JL 

_ _JL_ 

__ ,___f!_ 

S __ o_ 

_() 

__ o 
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8332 

8333 

8334 

8335 

8336 

8337 

8338 

8339 

8340 

8341 

8342 

8343 

8344 

8345 

8346 

8347 

8348 

8349 

8350 

8351 

8352 

8353 

8356 

8357 

8358 

8359 

8360 

8361 

8362 

8363 

8364 

8365 

8366 

8367 

8368 

8369 

8371 

8372 

8373 

Apoyo de SIDUR para pavimentación 

Programa Extraordinario CONAFOR 

Programa Extraordinario lnst itulo de la Mujer 

Consejo Estatal de Concertación para la Obra Pública (CECOP) 

Ram o 23: Provisiones Salariales y Económ icas 

Programa de lnfraestruclura Básica del E .stado de Sonora (PIBES) 

Consejo Nac ional para la Cultura y las Artes (CONACULTA) 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONA DE) 

Fideicomiso Fondo Nacional de Habi taciones Populares (FONH/\PO) 

Programa Tu Casa 

Programa Estufas Eco lógicas (ECOZOOM) 

3X 1 Para Migrantes 

RAMO 33: Pobreza Extrema 

Contribución al Fortalecimiento Municipa l (COMÚN) 

Fideicomiso de l Fondo de la Estabilización de los Ingresos para 
las Entidades Federativas (FEIEF) 

Programa para la construcción y rehabilitación de s istemas de agua 

polable y saneamiento en zonas rurales (PROSSA PYS) 

Programa nacional de prevención del delito (PRONAPRED) 

Participación !SR ART. 3-B Ley de Coordinación Fiscal 

Fondo Nacional de Desarrollo Municipal (FONAOEM) 

Secretar ía de Desarrollo Social del Estado de Sonora (SEDESON) 

Fideicomiso Fondo de apoyo en infraestructura y Productividad (FA IP) 

Fondo de Desastres Naturales (FONO EN) 

Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal Municipal 
(FORTALECE) 

Fondo para el Desarro llo Reg ional Sustentable de Estados y Municipios 
M ineros 

Subsidi o para el fortalecimiento de la seguridad pública municipal 
(fORTASEG) 

Subsidio para el fortalecimiento de la seguridad pública federal 
(FORTASEG) 

Programa de agua potable, alcantarillado y saneamiento (PROAGUJ\) 

Ramo 1 1: Educación Pública 

Programa Apartado Urbano (A PAUR) 

Programa Estatal de Empleo Rural 

Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM) 

Instituto Municipal de las Mujeres (IMM) 

Fondo Institucional de f omento Regional para el Desarrol lo Científico 
y Tecnológico (fO RDECYT) 

fondo Para La Transición Energética y el Aprovechamiento 
Sustentabh:: <le la Energía (FOTEASE) 

Programa Estatal de Empleo Rural (PEER) 

Forta lecimiento Financiero 

Comisión Nacional para e l Desarroll o de los Pueblos lndígenas 

Fondo para Fronteras 

Programa de Desarrollo Regional POR 

$ __ o_ 

s __ o_ 
$ __ o_ 

$ J 780.000 

$ _ _ o_ 

$ __ o_ 

s _ _ o_ 

$ __ o_ 

$ __ o_ 

$ _ _ o_ 

s _ _ o_ 

s _ _ o_ 
$ _ _ o_ 

$ __ o_ 

s __ o_ 

O_ 
$ __ o_ 
s __ o_ 
$ __ o_ 

$ __ o_ 

$ __ o_ 

s __ o_ 

$ __ o_ 

s __ o_ 

--º-
$ __ o _ 

_ _ O_ 

$ _ _ o_ 

--º
$ __ o_ 

$ 221 565 

s _ _ o_ 

$ __ o_ 

$ __ o_ 

s __ o_ 

$ _ _ o_ 

S 2 000 000 

s _ _ o_ 
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8374 

8375 

8376 

8378 

8380 

838 1 

Comisión Estatal del Agua (CEA) 

Programa de devotución de derechos (PRODER) 

Fideicomiso del Parque Ind ustrial de Nogales 

Programa de agua potable, drenaje y tratamiento 

Programa de Portalecimicnto a la Transvcrsalidad de la Perspectiva de 
Género 

Programa de fomento a la planeación urbana, metropo litana y 
ordenamiento territorial (PUM OT) 

8400 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

8500 Fondos Distintos de Aportaciones 

9000 

9100 

9101 

TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

Transferencias y Asignaciones 

Trnnsfcrencias interna'i y asignaciones del sector publico 

9102 Apoyos extraordinarios 

9 104 Transferencias, asignaciones, su bsidios y otras ayudas 

9105 Otros ingresos varios 

9300 

9301 

9302 

9303 

9304 

9305 

9306 

9307 

95-00 

Subsidios y Subvenciones 

Fideicomiso para Coadyuvar al Desarrollo de las Entidades Federativas 
y Municipios 

FIDEM Ejercicio 

FIDEM Ejercicios Anteriores 

Rendimientos Financieros FIDEM 

Apoyos Provenientes de Aportaciones Federales o Estatales 

Transferencias del Fideicomiso Operador de! Parque Industrial 
(FOl'IK) 

SUBSIDIOS A PARAMUNlCIPALES 

Pensiones y Jubilaciones 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

0100 Endeudamiento Interno 

101 

102 

1113 

Diferimiento de pagos 

Por la suscripción de títulos de créditos 

Por la emisión de lítulos de créd ito (bonos de deuda) 

0200 Endeudamiento Externo 

201 

202 

203 

204 

205 

Otros ingresos de ejercicios anteriores 

Bonificaciones y descuentos ohtenidos 

Diferenc ia.'- de camhio positi va en efectivo y equivalentes 

Diferencia de cotización positiva en valores negociables 

Otros ingresos vari os 

0300 Financiamiento interno 

301 Financiamiento interno 

TOTAL PRESUPUESTO 

$ __ o_ 

$ __ o_ 

$ __ o_ 

$ __ O 

$ __ o_ 

- --º-
$ ___ o 

--º-

s __ o_ 

$ __ o_ 

$ __ o_ 

$ __ o_ 

$ __ o_ 

--º-

s _ _ o_ 

$ __ o 

$ 8 000.00 

$ __ o 

--º
$ __ o_ 

$ _ _ O 

$ _ _ o_ 

S 2 248 73 

$ _ _ o 

$504,772,742 

$ ___ o 

$!0,248,739 
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Artículo 77.- Para el ejercicio fiscal de 2020 , se aprueha la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Tngresos del Ayuntamiento del Municipio de Cananea, Sonora, con 
un importe total de: $504,772,742 (QUINIENTOS CUATRO MILLONES, 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.) 

TÍTULO CUARTO DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 78.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos 
fiscales, se causará un interés del l. 13% mensual, sobre sa ldos insolutos, durante el 
2020. 

Artículo 79.- En los términos del A rtículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de 
los mismos de un 50%, mayor a la señalada en el ai.1ículo que antecede. 

Artículo 80.- El Ayuntainiento del Municipio de Cananea, Sonora, deberá publicai· 
en su respectiva página de Internet, así como remitir al Congreso del Estado, para la 
entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, la Calendarización anual 
de los Ingresos aprobados en la Presente Ley y Presupuesto de Ingresos, a más tardar 
el 3 l de enero del año 2020. 

Artículo 81.- El Ayuntamiento del Municipio de Cananea, Sonora, enviará al 
Congreso del Estado, para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 
trimestralmente, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre 
vencido , la información y documentación señalada en la fracción XXIII de los 
Artículos 136 de la Constitución Política del Estado de Sonora y 7º de la Ley de 
Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 82.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el 
Ayuntamiento, deberá ser informado al Congreso del Estado , de acuerdo con lo 
dispuesto en los Artículos 136, fracción XXI, última parte de la Constitución Política 
del Estado de Sonora y 61, fracción IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. 

Artículo 83.- Las sanciones p ecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran fincar 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoría y 
Fiscalización, se equipararán a créditos fiscales , teniendo la obligación la Tesorería 
Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 84.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por 
mandato expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, 
estarán sujetos a la presentación de un informe trimestral por parte de los 
beneficiarios ante la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y Evaluación 
Municipal dentro de los 15 días sigu ientes a la conclusión de cada trimestre, 
obligación que iniciará sirnultáneainentc con el ejercicio fiscal, independientemente 
de la fec ha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades municipales 
tendrán la obligación de retener los montos recaudados s i dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean 
presentados. 

Artículo 85.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicai·á la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del ejercicio 2020 en aquellos casos en que 
corno consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y 
construcción el importe a cargo resultará mayor al 10% del causado en el ejercicio 
2019; exceptuando los casos: cuando el incremento en el valor catastral sea imputable 
a mejoras que el propietario haya realizado en el predio , derivado de conservación y 
actualización catastral, infraestructura introducida en la zona, variaciones en los 
mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los predios, 
actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan el valor del predio. 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente Ley entrará en vigor e l día primero de enero de 2020, 
previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Artículo Segundo. -El Ayuntamiento del Municipio de Cananea, remitirá a la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Auditoría 
y Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial y 
derechos por servicios de agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo 
municipal o intermunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos 
accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer ll egar 
al Congreso del Estado el Informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el desglose de términos que sean defin idos de conformidad con la 
reglamentación federal apl icable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para su va lidación y determinación de los coeficientes al Fondo 
General de Participaciones y al Fondo de Fomento Municipal, en los términos de la Ley 
de Coordinación F iscal. 

Comuníquese a la Titula r del Poder Ej ecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO. Herm osillo, Sonora, 24 de diciembre de 2019. C. MARÍA MAGDALENA 
URIBE PEÑA, DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE 
AGUIRRE, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ROSA !CELA MARTÍNEZ 
ESPINOZA, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficia l del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Herm osillo, Sonora, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

' Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMERO 108 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARBÓ, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2020. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°.- Durante el ejercicio fiscal de 2020, la Hacienda Pública del Municipio de Carbó , 
Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tari fas, tasas o cuolas que en esta ley se 
señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y dcn1ás elementos y requis itos de los ingresos 1nunicipales. 

Artículo 3º.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
suplctoriamcntc las disposiciones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto , las normas de derecho común, cuando su aplicación en este ú1timo caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones deri vadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de lo s Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Carbó, Sonora. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCJÓN I 
IMPUESTO PRE[)(AL 

Artículo 5°.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 
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L- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Tasa para 

Aplicarse Sobre 
el Excedente del 

Límite Inferior Lími te Superior Cuota F ija Límite Inferior 
al Millar 

$ 0.0 1 A $ 38.000.00 $55.52 0.0000 
$ 38.000.01 A $ 76.000.00 $55.52 0.0000 
$ 76.000.0 1 A $ 144.400.00 $55.5 2 1.7492 
s 144.400.01 A $ 259.920.00 :i:119.52 1.7504 
$ 259.920 .01 A $ 441.864.00 $239.16 2.2208 
$ 441.864.01 A $ 706.982.00 $441.34 2.4606 
$ 706.982.01 A $ 1.060.473.00 $845.44 2.4620 
$ 1.060.473.01 A $ 1 .484.662.00 $1 ,434 .61 2.4632 
$ 1.484.662.01 A $ 1.930.060.00 $2,304.31 2.2279 
$ 1.930.060.0 1 A $ 2.316.072.00 $3,348.54 2.4644 
$ 2.316 .072.01 A E n adelante $4,445.60 2.4660 

El m onto anua l del impuesto a pagar por los predios edificados . Será el resultado de smnar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa. el producto de multiplicar la tasa pre vista para cada rango 
por la diferencia que exi sta entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el valor catastral 
que se indica en el límite inferior del rango en que se ubique el inmueble . 

11.- Sobre el valor catastral de los predios no edificados confom1e a lo siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior 
$O. O! A 

$8.457.90 A 
$9.893.01 

Límite Superior 
$8.457.89 
$9.893.00 

en adelante 

55.52 
6.5611 
8.4563 

Tasa 

Cuota Mínima 
Al Millar 
Al Mi llar 

Tratándose de Predios N o Edificados. las sobrctasas existentes se rán las mismas que resultaron 
de la autorización para el ejercicio presupuesta! 2002. 

Ill.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los pred ios nirales. conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
Categoría Tasa al Millar 

Riego de Gravedad 1: terrenos dentro del 1. 122225 112 
distrito de Riego con derecho de agua de presa 
regularmente. 
Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 1.972270473 
agua de presa o rio irregularmente aun dentro del 
distrito de R iego. 
Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 1.96297597 l 
mecánico con pozo de poca profundidad ( 100 
pies n1áximos) . 
Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego l.9933 83912 
mecánico con pozo profundo (más de 100 pies). 
Riego de temporal Única: T erreno que depende 2.990534855 
de para su irrigación de la eventualidad de 
precipitaciones. 
Agostadero de 1: terreno con praderas naturales. 
Agostadero de 2: terreno que fueron mejorados 
para pastoreo en base a técnicas. 
Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran en 
zonas semidcséJ1icas de bajo rendimiento. 
Minero 1: terrenos con aprovechamiento 
metálico y no metáli co 

J .536576327 
1.949206338 

0.307292316 

1.9743359 19 

IV. - Sobre el valo r catastral de las edificaciones de los predios rurales . con forme a lo siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior Tasa 
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$0.01 A $39.694.78 $ 55.52 C uota Mínima 
$39.694.79 /\. $101.250.00 1 .4008 /\.1 M illar 

$ 1O1.250.01 A $202.500.00 1.6892 AlMillar 
$202.500 .0 1 /\. $506.250.00 2 .06 Al Millar 
$506.250.01 A $ 1 .O 12.500.00 2.3381 A l Millar 

$1.0 12.500.01 A $ 1.5 18.750.00 2.472 A l Millar 
$1.518.750.01 A $2.025.000.00 2.6162 A l Mil lar 
$2.025.000.01 En adelante 2.7501 A l Millar 

En ningún caso el in1pucsto será rnenor a la cuota mínima de $55.52 (cincuenta y cinco pesos 
52/1 00 M.N.) 

Artículo 6º.- Para los efectos de este ünpucslo, se estará además, a las disposiciones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra l del Estado de Sonora. 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Artículo 7º.- Tratándose del Impuesto Prcdial sobre predios rústicos ejidales o comunales, la tarifa 
ap licable será $10.00 (Diez pesos 00/ 100) por h ectá rea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústi cos ej idal es o comuna les que existen dentro del 
municipio, se utili zará la in formac ión generada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
a l respecto. 

SECCIÓ N III 
DEL IMPUESTO SOBR E T l{A SLACIÓ N DE DOMIN IO DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 8º.- La tasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebl es en el 
Mun ic ipio será la del 2% sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Hacienda Municipal. 

SECCIÓN IV 
DEL IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Artículo 9°.- Es obj eto de este in1puesto la explotación de diversiones y espectáculos públicos. 

Por diversión y espectáculo debe entenderse toda función de esparciiniento,. sea teatral, depo rtiva 
o de cualquier natura leza semejante que se verifique en salones, teatros, calles, plazas, locales 
abiertos o cerrados, en donde se reúna u n g rupo de personas, pagando por ello cie1i:a smna de 
dinero . 

No se consideran espectáculos públicos los presentados en c ines, restaurantes, b ares, cabarets , 
salo n es de fiesta o de baile y centros nocturnos. 

Artículo 10.- Quien.es perciban ingresos por la exp lotación de las actividades a que se refi ere el 
artículo anterior, pagarán e l 20% sobre el total d e los ingresos recaudados por concepto de venta 
de boletos o c uotas de admi sión. 

Tratándose de funciones de teatro y circo, la tasa que se aplique no deberá sohrepasar el 8%. 

SECCIÓN V 
IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE T EN lcNCIA O USO D E VEHÍCULOS 

Artículo 11.- Están obl igados al pago de este impuesto , las personas física s y las 1norales, 
te nedoras o usuarias de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores al de aplicación 
de esta ley. 

Para los efectos de este impuesto, se presmn e que e l propietario es tenedor o usuario del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres priineros n1cses ante 
la T esorería M unicipal resp ectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la so lic itud 
de inscripción en el registro de c1npadronan1iento de la Tesorería Municipal respectiva. 

Para los el"ectos de este impuesto, también se considerarán automóvil es a los omnibuses, can1iones 
y tractores no agrícolas tipo quinta rueda. 

Tratándose de l In1puesto Municipal so bre Tenencia o Uso de Veh ículos se pagarán confOrme a la 
siguiente tarifa: 

TIPO D E VF:HICULO AUTOMÓVILES 
4 C ilindros 

CUOTAS 
$ 149 
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6 C ilindros 
8 C ili ndros 
Camiones pick up 
Veh ículos con peso vehicula.r y con capacidad 
de carga hasta 8 Toneladas 
Veh ículos con peso vchicular y con capacidad 
de carga mayor a 8 Toneladas 
Tractores no agrícolas tipo quinta rueda 
incluyendo n1inibuses, microbuses, autobuses 
y demás vehículos destinados a l transporte 
de carga y pasaj e 
Motocic letas has ta de 250 cn13 
De 25 1 a 500 cm3 
De 501 a 750 cm3 
D e 75 1 a 1000 cm3 
De 1001 en adelante 

$267 
$3 18 
$ 161 

$ 187 

$3 18 

$ 29 
$ 55 
$ 103 
$ 157 

CA PÍTULO SEGUNDO 
DE LOS DERECHOS 

SECCIÓN I 

$3 18 

$3 

POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

D E RECHOS POR EL SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO, DISPOSICIÓN Y REUSO D E AGUAS 

RESIDUALES 

Artículo 12.- E l servicio de agua potable, drenaje, a lcantarillado, tratan1icnto, di sposición y re úso 
de aguas residuales, y disposiciones diversas sobre e l uso de aque lla, estará a cargo del municipio 
a través de la de pendencia denominada OOMAPAS D E CARBÓ. 

Cuando se haga referencia a Oon1apas de Carbó, se entenderá por este concepto a la dependenc ia 
encargada de la prestación de los servicios referidos en el párrafo anterior. 

Están ob li gados a l pago de las cuotas por consumo de agua, drenaje, alcantarill ado, tratainiento, 
di sposición y reúso de aguas residua les todas las personas Físicas y Mora les, particula res y 
públi cas, Dependenc ias de los Gobiernos Federal, Estata l y Municipa l, a sí como las Entidades 
Paraestatales, Pa ramunicipales, E ducativas o de Asis tencia Pública o Privada, ind ependiente mente 
de que e n otras Leyes no sean obj eto, suj eto, no ca usen o estén exentos de dichos derechos. 

El otorgan1iento y apl icación de cualqu ier tasa preferente, descuento, exención o condonación 
prevista en e l Título H, Capítulo II , sección I de esta Ley se encuentra condic ionada a que e l usuari o 
de la cual se desprende el cobro, cuente con medidor instalado, sa1vo que, por s ituaciones 
reconocidas por la dependencia Oomapas de Carbó, no sea posible contar con un medidor. Esta 
obli gación no será requerida para la aplicació n d e be ne ficio s otorgados en D ecretos expedidos por 
la Sesión de l Ayuntamiento. 

De igual form a, para efectos de gozar del o torgami e nto y aplicación de cualquier tasa preferente, 
descuen to, exención o condonación prevista en e l Título 11 , Capítulo II , secc ión I de esta Ley, el 
usuario no deberá tener retraso en e l cun1plimie nto de l pago de los derechos por lo s servicios de 
agua, drenaje, a lcantari ll ado, t rata111iento, disposición y reuso de aguas residuales. Esto último, no 
será requerido en aquellos casos en que los beneficios de co ndonación sean sobre recargos y/o 
multas relacionadas con los servicios públicos que brinda la dependencia Oomapas de Carbó o 
para la aplicación d e bene fl cios derivados de un Decreto de Sesión del Ayuntanüento. 

La condicionante anterior será aplicable tamb ié n, para los benefi cios, d escuentos y estünulos que 
sobre los de rechos previstos en e l Títul o 11, Capítulo II , Sección I de esta ley se prevean en las 
Bases Generales Para el Otorgamiento de Estímulos F iscales Para el Ej ercicio F iscal de 2020. 

A rtículo 13.- Los servicios públicos a cargo de la de pendenc ia Oomapas de Carbó se prestará n en 
e l municipio de Carbó, considerando e l sig uiente tipo de usuario: 

l. Doméstico; 
I 1. D01nestica Social; 
111. Come rc ial , de servicios y Sector Públi co; 
IV. Industrial. 

Artículo 14.- Es obligatorio para los usuarios donde se ubiquen las conexiones a las redes que 
opera con servicios la de pendencia Oonrnpas de Carbó, tener celebrado con la dependencia e l 
contrato de servicio de agua, dre naje, alcantarillado, tratan1iento, di sposición y reúso de aguas 
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residuales y contar con equipo de Macro y/o Micro medición, relativo al tipo de usuario y realizar 
los pagos respectivos; en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Agua del Estado de Sonora y 
esta Ley. 

En relación con lo anterior, y para efecto de la ubicación de la toma de agua con el aparato de 
Macro y/o Micro Medidor d e los servicios señalados en el párrafo anterior, así como las descargas 
a la red de drenaje y alcantarillado en el municipio de Carbó, los usuarios antes referidos, facultan 
a la dependencia Oomapas de Carbó al momento de la contratación de los servicios públicos 
citados, a ejecutar los trabajos correspondientes, cuyos costos generados deberán ser pagados por 
d ichos usuarios. 

De igual forma, los usuarios que utilicen o deseen utilizar los servicios públicos que corresponden 
a la dependencia Oomapas de Carbó , deberán dar cumplimiento a lo dispuesto por e l artículo 120 
de la Ley de Agua del Estado de Sonora, permitiendo que la loma de agua se instale frente a l 
inmueble en el límite del área público-privada y el medidor en un lugar vis ihlt: y accesible que 
facilite la toma de lectura de consrnno, las pruebas de su funcionamiento y su reposición cuando 
sea necesario. Lo anterior deberá respetarse en todo 1nomento, lnclusive en casos de remodclación 
o ampliación de las construcciones ubicadas en los inmuebles. El incmnplimiento a esta 
disposición tiene corno consecuencia que la dependencia Oomapas de Carbó aperciba al usuario 
donde se ubique la conexión a la red que opera con servicios de la dependencia, para que en un 
pJazo máximo de treinta días naturales realice las obras necesarias para facilitar la instalación o 
para que presente una propuesta de cumpli1nicnto. Transcurrido el plazo señalado sin que el 
usuario hubiere hecho manifestación alguna a la dependencia, deberá este suspender los servicios 
prestados hasta que se dé cumplimiento a la presente obligación. 

Es responsabilidad del usuario, cubrir los costos de suministro e instalación por la reposición del 
medidor cuando esto sea por causa no itnputable a la dependencia, por ejemplo, de manera 
enunciativa y no li1nitativa, en caso de robo, vandalismo, manipulación indebida, daño al aparato 
de medición, terminación de vida útil por deterioro en el tiempo, obstrucción que lo afecte y 
cualquier otra acción o dmio que modifique las posibilidades de hacer una medición confiable. 

Cuando se suministre, instale o reponga el aparato de medición, e l usuario cubrirá a la dependencia 
Oomapas de Carbó, los gastos correspondientes. 

C uando el usuario se inconforme por el tipo de tarifa que se aplica a su consumo, éste deberá 
demostrar con documentos oficiales adecuados al giro de su actividad, el uso que se le da al 
servicio público de agua, lo cual no exime de una revisión física por parte de la dependencia 
Oomapas de Carbó para constatar la procedencia de la reclamación. 

Artículo 15.- Los usuarios pagarán mensualmente por el consumo de agua potable en predios e 
inn1uebles, conforme a las tarifas que se presentan a continuación: 

a) Tarifa para uso doméstico: 
Este tipo de tarifa se aplicará a los usuarios cuya toma se encuentre instalada en inmuebles o 
predios no utili zados para fines productivos, de negocios, comercial es o de servicios y que el 
agua vertida de dicha tonia se destine estrictamente a usos domésticos (no incluye el servicio 
de drenaje y saneamiento), conforme a la siguiente tabla: 

RANGO DE CONSUMO 
METRO CÚBICO 

De O a 10 
De 11 a 20 
De2l a30 
De31 a 50 
De51a100 
De 101 a 200 
De 201 a 500 
De 501 En adelante 

TARIFA EN MONEDA NACIONAL 
$ 100.00 mínima obligatoria 
$ 2.50 por metro cúbico 
$ 3.00 por metro cúbico 
$ 3.50 por metro cúbico 
$ 4.00 por metro cúbico 
$ 4.50. por metro cúbico 
$ 5.00 por metro cúbico 
$ 9.00 por metro cúbico. 

Para determürnr el importe mensual por consumo de agua a l usuario doméstico, se aplicará el 
procedimiento que consiste en considerar un cobro mínimo, que para el ejercicio fiscal 2020' será 
de $100.00 para los primeros 1 O metros cúbicos. 
Para los consun10s mayores de 1 O metros cúbicos se le sU111ará a este cobro mínimo, el producto 
de los siguientes 1 O metros cúbicos de consumo por la tarifa correspondiente, asi se repetirá esta 
operación con los s iguientes rangos, hasta llegar al rango donde se ubica e l consumo mensual del 
usuario en metros cúbicos, sumando a los in1portes calculados anteriormente, el producto de los 
metros cúbicos pendientes de cobro por la tarifa correspondlf:nte a este último rango de consumo 
que aplica para un usuario en particular. 
En todos los casos en que exista contrato y en el inmueble respectivo no exista conswno de agua, 
además de encontrarse desocupado y a solicitud expresa del usuario y previa inspección de la 
dependencia Oomapas de Carbó, de resultar procedente se aplicará la cuota mínima obligatoria 
doméstica vigente. 
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b) Tarifa Social. Esta tarifa se aplicará a usuarios domésticos que cumplan con el requisito de la 
fracción I y con cualquiera de los requisitos contemplados en las fracciones 11, 111, ] V y V. Los 
beneficiarios de esta tarifa no podrán exceder del 20% del padrón total de usuarios domésticos. 

I. Ser usuario donde se encuentre la toma correspondiente y que sea el único bien inmueble como 
patrimonio farniliar. 

II. Ser Pensionado o Jubilado con una pensión mensual que no exceda de una cantidad 
equivalente a sesenta unidades de medida y actualización vigentes (UMA)(84.89) $5,093.40. 
I. Ser discapacitado y que esta situación sea una clara imposibilidad de cubrir la tarifa 

doméstica. 
II. Que el sustento del hogar dependa únicmnente del jefe de familia y que esté en un estado 

civil o social que implique desamparo y que dicha situación le impida cubrir la tarifa 
doméstica. 

m. Ser adulto mayor (tercera edad) con ingresos mensuales que no excedan de una cantidad 
equivalente a sesenta unidades de medida y actualización vigentes (UMA). 

Para los cobros de esta tarifa social (no incluye el servicio de drenaje, tratanliento de aguas 
residuales y el Impuesto al Valor Agregado), se atenderá la siguiente tabla: 

R.\NGO DE CONSUMO 
METRO CÚBICO 

De O a 10 
De 11 a 20 
De21 a 30 
De 31 a 50 
De51 a 100 

TARIFA EN MONEDA NACIONAL 
$ 50.00 míni1na obligatoria 

$ 1.25 por metro cúbico 
$ 1.50 por metro cúbico 
$ 3.50 por metro cúbico 

$" 4.00 por metro cúbico 

Para detenninar el importe mensual por consumo de agua al usuario doméstico con tarifa social, 
se aplicará el procedimiento que consiste en considerar un cobro mínimo, que para el ejercicio 
fiscal 2020 será de$ 50.00 para los primeros 10 metros cúbicos. 
Para los consumos mayores de 10 metros cúbicos, se le sumará a este cobro mínimo , el producto 
de los siguientes 10 metros cúbicos de consumo por la tarifa correspondiente y así se repetirá esta 
operación con los siguientes rangos, hasta ll egar a los 30 metros cúbicos que aplica esta tarifa. 
De 31 metros cúbicos en adelante se apl icará la tarifa doméstica en el rango correspond iente. 

Los usuarios que gocen este beneficio e incumplan con el pago oportuno de cada mes, perderán 
este beneficio ele aplicación de tarifa social. 

a. Tarifa para uso comercial y de servicios, y sector público. 
Esta tarifa será aplicable a los usuarios, cuando en el inn1ueble en que se encuentre la toma 

de agua se lleven a cabo actividades comerciales, de servicios, y de sector público, u otras 
de naturaleza análoga. Los cargos mensuales por consumo (no incluye el servicio de 
drenaje, tratamiento de aguas residuales y el impuesto al valor agregado en caso aplique), 
serán conforme a la siguiente tabla: 

RANGO DE CONSUMO 
METRO CÚBICO 

De O a 20 
De 11 a20 
De21 a30 
De31 a SO 
De5la100 
De 101 a 200 
De 201 en adelante 

TARIFA EN MONEDA NACIONAL 
$1 1 0.00 mínima obligatoria 
$ 3.00. por metro cúbico 
$ 3.50. por metro cúbico 
$ 4.00 por metro cúbico 

$ 4.50. por metro cúbico 
$ 4.80. por metro cúbico 

$ 5.00 por metro cúbico 

A estas tarifas se le deberá agregar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.),cn caso aplique. 
Para determinar el importe mensual por consumo de agua al usuario comercial , y de servicios, se 
aplicará el procedimiento que consiste, en considerar un cobro mínimo, que para el ejercicio fiscal 
2020 será de $ 110.00 para los pri1neros 1 O metros cúb.icos. Para los consumos mayores de 1 O 
metros cúbicos se le sumará a este cobro mínimo, el producto de los siguientes l O 1netros cúbicos 
de consumo por la tarifa correspondiente, así se repetirá esta operación con los siguientes rangos, 
hasta llegar al rango donde se ubica el consumo mensual del usuario en metros cúbicos, sumando 
a los importes calculados anteriormente, e l producto de los metros cúbicos pendientes de cobro 
por la tarifa correspondiente a este último rango de consumo que aplica para u11 usuario en 
particular. 

En los casos en que exi sta contrato y en el inmueble respectivo no exista consumo de agua, además 
de encontrarse desocupado, y a solicitud expresa del usuario y previa ínspección de la dependencia 
de Oomapas de Carbó, de resultar procedente se aplicará la cuota mínima obligatoria comercial 
v igente. 
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b. Tarifa Industrial por actividades productivas, comerciales o servicios. 
Esta tarifa se aplicará a los usuarios que utilicen el agua potable como uno de sus insumos 
o elementos principales para la producción de bienes y/o de servicios en establecimientos 
cmnerciales, industriales o de servicios (no incluye el servicio de drenaje ni el tratamiento 
de aguas residuales) . Los rangos tarifarios se sujetarán a la siguiente tabla: 

RANGO DE CONSUMO 
METRO CÚBICO 

De 00 a 20 
D e 21 a 25 
De 26 a 30 
De 31 a40 
D e 4la50 
De 51 a 100 
De 100 En adelante 

TARIFA EN MONEDA NACIONAL 
$ 200 .00 mínitna obligatoria 
$ 10.50 por metro cúbico 
$ 11.00 por metro cúbico 
$ 11.50 por 1netro cúhico 
$ 12.00 por 1ne tro eúhico 
$ 12.50 por 1nctro cúbico 

$ 13 .00 por metro cúbico. 

A estas tarifas se le deberá agregar el linpuesto al Valor Agregado (I. V .A.),en caso aplique. 
Para determinar el in1porte mensua l por consun10 de agua al usuario con tarifa Industrial, se 
aplicará el procedimiento que consiste, en considerar un cobro mínimo, que para el ejercicio fiscal 
2020 será de $200.00 para lo s prin1cros l O metros cúbicos. 
Para los consumos mayores de 1 O metros cúbicos se le sumará a este cobro mínitno, el producto 
de los siguientes 1 O metros cúbicos de consumo por la tarifa correspondiente, así se repetirá esta 
operación con los siguientes rangos, hasta 1 legar al rango donde se ubica el consumo mensual del 
usuario en metros cúhicos, smnando a los importes calculados anteriorn1ente, el producto de los 
metros cúbicos pendientes de cohro por la tarifa correspondiente a este último rango de consumo 
que aplica para 1m usuario en particular. 
En los casos en que exista contrato y en el inmueble respectivo no exista consumo de agua, ade1nás 
de encontrarse desocupado, y a solicitud expresa del usuario y prev ia inspección de la dependencia 
Oornapas de Carbó, de resuJtar procedente se aplicará la cuota tnínima obligatoria de la tarifa 
Industrial por actividades productivas, comerciales o servicios vigente. 

Artículo 16.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado sanitario, se cobrarán derechos calculables 
en base a una tarifa equivalente al 35% del i1nporte del consumo mensual de agua potable. 

Artículo 17- Se faculta a la dependencia Oomapas de Carbó a rescindir el contrato de prestación 
de servicios y cancelar la tmna de agua potable y la descarga de drenaje a todos aquellos usuarios 

que presenten situación de impago por un período mayor a 12 meses, quedando el adeudo 
registrado para ser cobrado al momento de reactivarse el servicio en el irnnueble en cuestión. Para 
reactivarse el serv icio, se requerirá liquidar la deuda y la nueva suscripción del contrato; además 
se le aplicará tatnbién un cobro por mantenimiento de infraestructura equivalente a la cuota rnínin1a 
de la tarifa correspondiente vigente en municipio de Carbó, por cada mes que el contrato se 
encuentre rescindido. 

Artículo J 8.- A los usuarios doméstico, comercial y de servicios, industrial que reaJicen sus pagos 
en forma anticipada, cubriendo los in1portcs por los consumos de los doce meses siguientes a la 
fecha de pago, se les otorgará un descuento de hasta 12 (doce) por ciento. Aquellos que hagan el 
pago ari.ticipado cubriendo los importes por consumos de los seis 1neses siguientes a la fecha de 
pago, tendrán un descuento de hasta 5 (cinco) por ciento. 

A los usuarios dmnésticos que realicen sus pagos antes de la fecha de vencimiento señalada en el 
recibo de cobro y que no cuenten con adeudo anterior, obtendrán un descuento del 10% (diez por 
ciento), sobre el importe de los consumos de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneainiento. 

El recibo correspondiente al consun10 de agua potable, incluirá una aportación voluntaria con 
cargo al usuario, por to1na de agua, de $ 2.00 (Dos pesos 00/100 M.N.) para los u suarios 
domésticos; de$ 4.00 (Cuatro pesos 00/100 M.N.) para los usuarios de tarifa de uso comercial y 
de servicios, y sector público; y $5.00 (Cinco pesos 00/ 100 M.N.) para usuarios de tarifa Industrial 
por actividades productivas, que se destinarán a apoyar el servicio de ambulancia en caso de 
emergencias 1nédicas. 

Artículo 19.- Con fundamento en los artículos 166 y 16 7 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, 
la dependencia Oomapas de Carbó podrá determinar presuntivamente el consumo de agua potable 
tomando en cuenta los supuestos con1prendidos e n dichos artículos, así cmno las variables que 
incidan en el consw110, siendo éstas las siguientes: 

T El número de habitantes que se surten de la toma. 
11 Las instalaciones que requieran una cantidad especial de agua como son albercas, lavadoras, 
coolers, jardines y fuentes, en su caso . 
1 íl E l promedio de consumo en las tomas que si cuentan con servicio medido y que se encuentren 
en la misma colonia de la toma a la que se estimará el consumo. 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora Edición Especial Viernes 27 de Diciembre del 2019 

Boletin Oficial 

o 
u e "'~ ·;::a, 

2:c 
Q)O 

t3"1 
Q)QI 
urc 



 

 

• • •

l V Cuando el usuario por la razón que fuere, determina suspender la toma de agua potable, deberá 
solici tar por escrito a la dependencia Oomapas de Carbó dicha petición, y para tal efecto el usuario 
deherá de cubrir el adeudo correspondiente a la fecha. 
Una vez cubierto el adeudo, la dependencia procederá a la suspensión del servicio mediante el 
corte del swninistro. 
V Para la reactivación de una toma suspendida el usuario pagara el importe correspondiente por la 
reconexión del servicio. 

Artículo 20.- Los derechos por contrataci ón e instalación de tomas de agua potable y de 
infraestructura de descarga al servici o de drenaje y alcantari ll ado sanitario se determinarán de la 
siguiente manera: 

l. La cantidad que arroje el presupuesto financ iero de 1nateriales y mano de obra que utilicen para 
la conexión hasta la instalación del usuario, incluyendo la tenia y el columpio, medidor de flujo y 
demás conexiones y materiales, tanto para d suministro de agua potable, como las descargas del 
alcantarillado sanitario, y 
II. Una cuota de contratación que variará de acuerdo al diárnetro de la toma o la descarga de la 
siguiente manera: 

Doméstica: 

1. Para tomas de agua potable de 1/z pulgada de diámetro, el cos1o será de $600.00 (Seiscientos 
pesos 00/M.N.). 

2 . Para tomas de agua potable de ¾ pulgada de diámetro , el costo será de $800.00 
(Ochocientos pesos 00/M.N.). 

3. Para tomas de agua potable de l pulgada de diámetro, el costo será de $1,000.00 (Unos mil 
pesos 00/M.N.). 

4. Para tomas de agua potable mayor a 1 pulgada de diámetro, el costo será de $1200.00 (U nos 
mil doscientos pesos 00/M.N.). 

5 . Para descargas de drenaje y alcantarillado sanitario de 6 pulgadas de diámetro, el costo será 
de $800.00 (Ochocientos pesos 00/M.N.). 

6 . Para descargas de drenaje y alcantarillado sanitario de 8 pulgadas de diámetro, el costo será 
de $1000.00 (Unos mil pesos 00/M.N.). 

a) Para uso no Doméstico: 

l. Para tomas de agua potable de ½ pulgada de diámetro , el costo será de $800.00 
(Ochocientos pesos 00/M. N ,). 

2. Para tomas de agua potable de¾ pulgada de diámetro, el costo será de $1000.00 (Unos mil 
pesos 00/M.N.). 

3. Para tomas de agua potable de l pulgada de diámetro, el costo será de S 1,200.00 (Unos mil 
doscientos pesos 00/M.N.). 

4. Para tomas de agua potable mayor a 1 pulgada de diámetro, el costo será de $1400.00 (Unos 
mil cuatrocientos pesos 00/M.N.), 

5. Para descargas de drenaje y alcantarillado sanitario de 6 pulgadas de diámetro, el costo será 
de $ 1200.00 (Unos mil doscientos pesos 00/M.N.), 

6. Para descargas de drenaje y alcantari llado sanitario de 8 pulgadas de diámetro, el costo será 
de $ 1500.00 (Unos mil quinientos pesos 00/M. 

Derechos por reconexión del servicio de agua potable, alcantarillado v drenaje 

Artículo 21.- Cuando el usuario incurra en la falta de pago del servicio, y conforme a lo dispuesto 
por los artículos 75-B-IV, 126-IV, 133-Jll y 168 de la Ley de Agua del Estado de Sonora, o 
cualquier motivo por el cual se le hubieren suspendido los servicios públicos de agua potable y/o 
alcantarillado, para continuar recibiendo estos servicios públicos, deberá pagar previamente 
derechos por la reconexión del servicio, conforme a lo siguiente: 

T. Cuando el usuario incurra en falta de pago: 

a. Reconexión de los servicios públicos con tarifa doméstica $500.00 (Quinientos pesos 
00/100 m. n.). 

b. Reconexión de los servicios públicos con tarifa no doméstica $750.50 (Setecientos cincuenta 
pesos 00/100 m . n.). 
En ambos casos la suspensión del servicio será con corte desde el columpio. 

II. Cuando el usuario se reconectc sin conocimiento o aprobación de la dependencia 
Oomapas de Carbó, una vez que le fuera suspendido el servicio en términos de la 
fracción I anterior de este artículo, la dependencia Oomapas de Carbó podrá suspender 
nuevamente los servicios públicos y se tendrá que pagar por senricio de reconexión lo 
siguiente: 
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c . Reconexión de los servicios públicos con tarifa doméstica 
cincuenta pesos 00/ 100 111. n.). 

a) Reconex ió n de los serv icios públicos con tarifa no doméstica 
00/100 m . n.) 
En ambos casos el corte deberá ser de obstrucción de la toma. 

$750 .00 (Setecientos 

$ 1,000.00 (Un os mil pesos 

III. Cuando el usuario se reconecte por segunda ocasión sin conocimiento o aprobación de la 
dependencia Oomapas de Carbó una vez que le fuera suspendido el servicio en términos de 
la fracción I anter ior de este artículo, la dependencia Oomapas de Carbó, podrá suspender 
nuevamente los servicios públicos y se tendrá que pagar por servicio de reconexión lo 
s iguiente: 

a. Reconexión de los servic ios públicos con tarifa dom éstica 
00/100 m.n.) 

$ 1,000.00 (Unos mil pesos 

b. Reconexión de los servicios públicos con tarifa no doméstica 
doscientos pesos 00/100 m . n.). 

$1,200.00 (Unos mil 

E n ambos casos el corte deberá ser med iante corte de banqueta y /o troncal o drenaje. 
Cuando exista un in1pedimento físico para realizar el corte de columpio, como casa ce1Tada, toma 
en caja o bien a lgún obstáculo para la ejecución de este, será considerado e l corte de banqueta 
como siguiente opción para la suspe nsión de servicio. 

Los derechos de reconexión establecidos en e l presente a rtículo se causarán de manera adicional 
a l adeudo que e l usuario tenga por consumo de agua, serv icio s de drenaj e o alcantari llado, 
impos ición de multas en términos de la Ley de Agua del Estado de So nora y de esta Ley de 
Ingresos; o de cualquier otro concepto de cobro pendiente de ser cub ierto por el usuario q ue so li cite 
e l servic io de reconexió n . La apl icación de los conceptos d e cobro señalados en este párrafo, no 
limit an la aplicación de lo establecido en e l Código Penal para e l Estado de Sonora. 

A rtículo 22.- E n los casos que la dependencia Oomapas de Carbó haya proced ido a la limitación 
o suspensión de los servicios, queda estrictamente prohibido que los usuar ios o cualquier otra 
persona utilicen mangueras o cualquier otro instrumento que pretenda sustituir la falta de 1ncdidor, 
de sus niples de conexión y de cualquier otro in1plem e nto que inutilice la medida tomada por la 
dependencia Oomapas de Carbó. 
Con independencia de las sanciones que sean aplicables, e l usuari o deberá pagar el costo de los 
materiales y mano de obra que sean util izados en la regularización de la toma. 

Cobro d e ad eudos anteriores y sus recargos 

A rtículo 23.- Tomando corno base y apoyo lo dispuesto por la L ey de Agua del Estado Sonora y 
11 1 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, la dependencia Oomapas de Carbó 
itnplernentará e n el ejerc icio fiscal d e l 2020 las acciones y sustanciará los procedim ientos que 
res ulte n necesarios para lograr e l pago de adeudos anteriores además de los recargos generados, 
para de ese m odo eficie ntar la cobranza por lo que respecta a adeudos vencidos a favor de esta 
dependencia, s in perjui c io de que tales adeudos correspondan a meses o eje rcicios a nteriores. 

Para efecto de lo an terior, la dependencia Oomapas de Carbó, llevará a cabo e l procedin1icnto 
econó mico coactivo establecido en el Código Fiscal del Estado de Sonora, para e l cobro de los 
adeudos a su favor por los d iversos conceptos establecidos en esta Ley, en virtud de lo cual , la 
dependencia Oomapas de Carbó o a qu ien este determine, corresponderá recibir y ejercer los gastos 
de ejecución y demás conceptos que se generen por e l c itado cobro de conformidad con e l último 
párrafo del artículo 72 de la presente nonna. 

La dependencia Oomapas de Carbó a t1avés del Director General podrá aplicar descuentos o 
trata1nie ntos preferenciales a u suarios de cualqu iera de las tarifas estab lecidas en la presente Ley 
que por razones de índole socia l, económ ica o de otra naturaleza se consideren pertinentes, 
fundamentando dicha ap li cación y atend iendo siempre a la naturaleza excepcional de estos 
beneficios. 

Artículo 24 .- La mora en e l pago de los servic ios q ue presta la d ependenc ia Oomapas de Carbó, 
facu ltará a ésta para cobrar recargos a razón del 10.00 % (Diez por ciento) men sual sobre el saldo 
insoluto vencido y se carg,:irá en e l recibo s iguiente. 

Artículo 25 .- Para todos aq ue llos usuarios que cuenten con adeudo de más de 12 meses de atraso 
o su eq uivalente en importe facturado , y su s ituación económica no les permita hacer e l pago total 
de la de uda, el o rgan ismo operador podrá ofrecer como mecanismo de pago la e laboración de un 
convenio de pago baj o el s iguiente esquema: 

a)- Primer pago de e ntre e l 1 O y 30 % de la deuda. 
b )- Resto en documentos a pagar de entre 12 y 18 meses. 
e)- Se deberá de cubrir el importe del docrnnento y e l importe del mes facturado. 
d)- La falta oportuna de uno de los documentos a pagar da como resultado la anu lación del 
convenio de pago. 
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Infracciones. 

Artículo 26.- Se considerarán como usuarios infractores a quienes: 

l. Se opongan a la instalación, cambio o reubicación de aparatos medidores, incluyendo 
macro medidores a cargo de la dependencia Oomapas de Carbó . 

JJ. No brinden las facilidades básicas necesarias para la toma de lectura del aparato medidor; 
TTT. Causen desperfectos a l aparato medidor, v iolen los sellos del mismo, alteren el registro o 

consumo, provocando que el propio medidor no registre el consumo de agua, así como 
retirar o variar la colocación del medidor de manera transitoria o definitiva, sin la 
autorizac ión correspondiente; 

IV. Careciendo o teniendo limitado o suspendido el servicio, se conecten a la red de agua 
potable, drenaje y alcantarillado por sus propios medios, sin au torización por escri to de la 
dependencia Oomapas de Carbó; 

V. impidan la práctica de vis itas de inspección o nieguen los datos requeridos por el personal 
de la dependencia Oomapas de Carbó para ver ificar el cumplimiento de las disposiciones 
de esta Ley, la Ley de Agua del Estado de Sonora y demás disposiciones legales aplicables; 

VI. Arrojen o depositen sustancias tóxicas pel igrosas y lodos provenientes de los procesos de 
tratamiento y disposición de aguas residuales, en la red de drenaje municipal; 

Vll. Ejecuten o consientan que se realicen provisional o permanentemente deri vaciones de agua 
o drenaje; 

VIII. Se nieguen a reparar alguna fuga de agua que se localice en su predio; 

!X. Desperdicien ostensiblemente el agua o no c umplan con los requi sitos, non11as y 
condiciones de uso eficiente del agua; 

X. Causen daños a cualquier obra hidráulica o red de distribución; 

Cuando el usuario sea infractor de cualesqujera de los apartados anteriores, el organismo operador 
tendrá la facultad de imponer una multa administrativa de 10 wna más el presupuesto que arrojen 
los daños hechos en pe1juicio de las instalaciones de las tomas de agua potable y alcantari llado. 

Otros ingresos 

Artículo 27.- La dependencia Oomapas de Carbó tendrá facultad para cobrar derechos 
correspondientes a servic ios de carácter administrati vo por los s iguientes conceptos y en base a las 
s iguientes cuotas : 

l. Por cambio de usuario en contratos de agua y drenaje e l usuario deberá estar al corriente 
en sus pagos. presentar escrituras de la posesión del predio, o recibos de pago de predial a 
su nombre, así como identificación oficial; El costo por el cambio de usuario será por 
$100.00 (Cien pesos 00/ 100 m. n.). 

U . Por carta de no adeudo el costo será de $100.00 (Cien pesos 00/100 m . n.) . 

111 . Por carta de antigüedad el costo será de $100.00 (Cien pesos 00/ 100 m . n.). 

I V. Por la emisión de rec ibo duplicado o estado de cuenta, solo se hará al titular de la toma 
presentando una identificación oficial , el costo será de $5.00 (Cinco pesos 00/100 m . n .). 

Recursos etiquetados para inversión. 

Artícu lo 28.- En este capítulo se engloban todos aquellos recursos que reciba la dependencia 
Oomapas de Carbó durante el afio 2020 y cuyo destino se encuentra etiquetado para gasto de 
inversión de infraestructura, como podrían tratarse de aportaciones de autoridades de cualquier 
instancia de gobierno para programas específicos relacionados con los fines de la dependencia 
Oomapas de Carbó, ingresos por créd itos, convenios de co laboración, entre otros . 

SECCIÓN 11 
POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 29.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Público los propietarios y poseedores 
de predios construidos o de predios no edificados o baldíos ubicados en las zonas urbanas o 
suburbanas de las poblaciones municipales, pagarán un derecho en base al costo total del servicio 
que se hubieran ocasionado con motivo de su prestación, entre el número de usuarios registrados 
en la Comisión Federal de Electricidad, mas el número de los propietarios y poseedores de predios 
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construidos o de predios no edificados o haldíos que no cuenten con dicho servicio e n los términos 
de la Ley de Hacienda Municipal. 

En el ejercicio 2020, será una cuota mensual de $38.00 (Son: treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), 
como tarifa general, 1nismas que se pagará trin1estralmente en los servicios de enero, abri l, julio y 
octubre de cada año , pudiéndose hacerse por anualidad anticipada y se incluirán en los recibos 
correspondientes a l pago del in1puesto predial. En estos casos, el pago deberá realizarse en las 
oficinas recaudadoras d e la Tesorería Municipal o en las instituciones autorizadas para el efecto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá celebrar convenios 
con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente , para el efecto 
que el in1porte respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que exp-ida la Cornisión 
Federal de Electricidad o la institución con la que haya celebrado el convenio de referencia. 

Con la finalidad de no afectar a las clases m enos favorecidas , se establece la siguiente tarifa social 
nu::nsual de$ 10.00 (Son: Diez p esos 00/100 M.N.) la cual se pagará en los mismos términos del 
párrafo segund o y tercero de este artículo. 

SECCIÓNIII 
POR SERVICIOS DE LIMPIA 

Artículo 30.- por la prestación de servicio público de limpia, recolección, traslado,tratamiento y 
Jjsposición fina l de residuos, se causaran derechos a cargo de los propietarios o poseedores de 
predios urbanos conforme a las cuotas por los siguientes conceptos: 

Cuotas 
l. Limpieza de lotes baldios y casas abandonas, 
por metro cuadrado. $ 30.00 

SECCIÓN IV 
POR SERVICIO DE PANTEONES 

Artículo 31.- Por los servicios que se presten en n1ateria de panteones, se pagarán derechos 
confOrm e a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.- Por la inhumación, cxhun1ación o reinhmnación de cadáveres: 

a) En Fosas: 2 

fT .- Por la lnhumacion, exhumación o reinhurnacion de restos humanos, restos humanos áridos o 
cremados. 

a) En fosas : 2 

Artículo 32.- La inhumación en la fosa con1ún de cadáveres y restos humanos de personas 
desconocidas, que remitan las autoridades c:ompetentes, así con10 aquellas otras inhumaciones que, 
de conformidad con las disposiciones administrativas que emitan los ayuntan1i entos, sean a título 
gratuito, no causarán los derechos a que se refiere este capítulo. 

Asimismo, cuando alguna autoridad en cun1plin1iento de sus atribuciones determine la 
exhumación, reinhumación o cremación de cadáveres, restos humanos o restos humanos áridos, 
dichas actividades se realizarán en fonna gratuita. 

Artículo 33.- Cuando el servicio público de panteones se preste fuera d e l horario de trabajo, se 
causará e l doble d e los derechos. 

Artículo 34.- Las agencias funerarias deberán de recaudar o retener los derechos que, por concepto 
de inhun1aciones, correspondan a los ayuntamientos, los cuales deberán ser enterados a la 
Tesorería Municipal , dentro de los prim e ros cinco días de cada mes, ocasionando la mora de dicho 
entero, lo s recargos confonne a la tasa que corresponda . 

SECCIÓN V 
POR SERVICIOS DE RASTROS 

Artículo 35.- Por los servicios que preste e l Ayuntamiento en mate ria de rastros, se causarán 
derechos confonne a las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
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Actualización Vigente 
I.- El sacrifi cio por cabeza de: 
a) Vacas 2.00 

2 .00 b) Novi llos, toros y bueyes 

SECCIÓN VI 
POR SERVICIOS DE SEGUlUDAD PÚBLICA 

Artículo 36.- Por las labores de vigilancia en lugares específicos, que desarrolle e l personal 
auxil iar de la policía preventiva, se causaran los siguientes derechos: 

Veces la U nidad de Medida y 
Actua lización Vigente 

Por cada pol icía aux iliar, diariamente: 6.00 

SECCIÓN VII 
TRANSITO 

Articu lo 37.- Por los servicios que en materia de transito presten los ay untamientos, se pagaran 
derechos conform e a las sig uientes cuotas: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

I. Por la presentación de los exá1nenes que se realicen ante la autoridad de tránsito por la 
obtención de: 

11. 

111 . 

a) Licencias de operador de servic io 3 .00 
público de transporte 

b) Permisos para manejar automóviles de servicio 
Particular para personas mayores de 16 años 
Y menores de 18 años. 3 .00 

Por e l traslado de vehículos que efectúen las autoridades de tránsi to, mediante la 
utiHzación de grúas, a los lugares previamente designados, en los casos previstos en los 
artículos 223 fracción V II y 235 inc iso e) de la ley de tránsito del estado de sonora. 

a) Vehicul os li geros, hasta 3500 kg 
b) Vehículos pesados, con más de 3500 kg 

Veces la U nidad de Medida y 
Actualización Vigente 

4.00 
8.00 

Til. P or e l a lmacenaje de vehículos, deri vado de las remisiones sef\aladas en la fracción que 
antecede: 

a) Vehículos li geros, hasta 3500 kilogramos, diariamente, 
por los primeros tre inta días. 

b) Vehículos pesados, con m ás de 3500 kil ogramos, 
diariamente, por los primeros treinta días. 

SECCIÓN VIII 

C uota 

$50.00 

$75.00 

POR SERVICIOS DE DESARROLLO URBANO 

Artículo 38.- Por los servicios que se presten e n materia de Desarrollo Urbano, Protección C ivi l, 
Catastro y bomberos, se causarán los sigui entes derechos. 

l.- Por los servicios de Desarrollo U rbano prestados se causarán loas siguientes cuotas: 

a) Por la expedición de licencias de construcci ón, m odificación o reconstru cción , se causarán los 
siguientes derechos: 

l. - En li cencias de tipo habi taciona l: 

a) Hasta por 60 d ías, para obras cuyo volumen no exceda de 30 1112, el 3% al millar sobre e l valor 
de la obra. 

b) Hasta por 360 días, para obras cuyo volumen sea mayor de 30 1n 2, e l 4% al millar sobre el valor 
de la obra. 
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Il .- En licencias d e tipo comercial, industrial y de servicios: 

a) T lasta po r 360 dfas, para obras cuyo volumen se comprenda en 1nás de 200 metros cuadrados y 
hasta 400 metros cuadrados, el 4.5% al millar sobre e l valor de la obra. 

b) Por la expedición del docurnento que conteng a la enajenación de inn,uebles que realicen los 
ay unta n,ie nto s en los térn,inos de l Capítu lo Cuarto del Título Séptimo de la Ley de Gobierno y 
Administración 1\1unicipal, se causará un derecho del 5% sobre e l precio de la operación. 

III .- Por la expedición de licencias de uso de suelo: 

a). - Por la expedición de licencias de uso de suelo para fraccionainientos habitacionales o 
comerciales bajo el régimen de condo1ninio e l 1 % d e la unidad de 1nedida y Actualización vigente 
por nietro c uadrado, durante los prin,e ros 250 m etros cuadrados de área vendible y el 2%, de dicha 
unidad, p o r cada metro cuadrado adi cional. 

Veces la U nidad de Medida y 
A ctualización V igente 

b). - Por licencia de uso de suelo: 
1.- Uso <le suelo comercial y de servicios, por M2 .03 
2 .- U so de suelo industrial , por rn2 .04 
3.- Uso de suelo <le características especiales, por n12 .05 

T ,a vigencia de la licencia de uso de suelo para obtener la licencia de construcción será de 360 días 
contado s a partir de la fecha de expedición, si en este lap so no han ohtenido la licencia de 
construcción correspondienle, deberá tramitar rat ificación de licencia de uso de suelo que pagará 
los mi sm os derechos que una li cencia de uso d e s uelo. 

IV.- Por la autori zación para la fusión, subdivisión y re lotificación de terrenos: 

a) Por la fusión de lotes, por lote fusionado 2.0 Veces la U nidad de Medida y Actualización 
Vigente. 

b) Por la subdiv is ión de predios, por cada lo te resultante de la subdivisión 19.74 Veces la 
Unid ad d e Medida y Actualización Vigente para pred ios rura les y 5. 30 Veces la U nidad de 
Medida y Actualización V igente para pred ios urbanos . 

e ) Por reloti ficación, por cada lote 8.0 Veces la U nidad de Medida y Actualización Vigente. 

V. En caso de que e l contribuyente no contara con la li cencia respectiva d e construcción, 
modificación, reco nstrucción y uso de suelo será sancionado con una multa equivalente a l 50¾1 de1 
costo de la licencia. 

Vl . Por los servicios catastrales prestados por el ayuntmnicnto, se pagarán los derechos conforn1e 
a las s igui enles cuotas: 

I.- Por copias s l1nples de antecedentes catastrales 
y documentos de archivo, por cada hoja 

T1 .- P or certificación de copias d e expedientes 
y documentos de archivo catastral , por cada hoja 

111 .- Por expedición de certificados catastrales 
simples 

IV.- Por exp ed ició n de copias de planos 
catastrales de población, por cada hoja 

V.- P or certificación de copias d e cartograña 
catastral , por cad a hoja 

VI.- Por expedició n de copias s itn ples d e 
cartografía catastral , por cada predio 

VIII.- Por certificación del valor catastral en la 1nanifestación 
de traslación de dominio , por cada ce rtificación: 

X.- Por in scripci ón de m anifestaciones 

$ 57.00 

$ 79.00 

$ 91.00 

$136.00 

$170.00 

$ 57.00 

$5 15.00 
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y avisos catastrales 

XI.- Por expedición de certificados de 
no propiedad y otros por cada uno 

XII. - Por expedición de certificados catastrales 
con medidas y colindancias 

X.IJL- Por mapas de municipio tamaño doble carta 

XlV.- Por 1napas y padrones solicitados por empresas 
por propiedad, siempre que el uso sea individual 

SECCIÓN IX 
OTROS SERVICIOS 

$ 45.00 

$170.00 

$170.00 

$ 57.00 

$227.00 

Artículo 39.- Las actividades señaladas en el presente artículo causarán las siguientes cuotas: 

Veces la Unidad de Med id a y 
Actualización Vigente 

1.-Por la expedición de: 
a) Certificados 
b) Certificaciones de docun1entos, por hoja; 

ll.-) Licencias y penni sos especiales 

a) Po r la expedición de licencias anual a vendedores 
an1bulantes 

b) Por expedición de permisos mensuales a vendedores 
ambulantes 

c)Por expedición de pcrn1i sos diarios a vendedores 
ocasionales 

d)por baiJes públicos y festejos públicos y familiares. 
1. fiestas so<..:ialcs o familiares 
2. Bailes, graduaciones y bailes tradicionales 
3 . box, lucha, bcisbol y eventos públicos s imilares 
4. Carreras de caballos, rodeo, jaripeo y eventos públicos similares 

1.00 
2.00 

7.00 

6.00 

4.00 

5.00 
10.00 
10.00 
10.00 

.lll .- Por la reproducción de informac ión solicitada a través de la Ley de Ac<..:eso a la info rmación, 
generada en: 

a) Fotocopia en papel 
b) Impresión en papel 
e) Copia en dis<..:o c01npacto 
el) Envío ( en su caso) 

0.02 e/hoja 
0.10 ~/hoja 
0.40 e/u 
0.80 

Artícu lo 40.- La autoridad municipal restringirá y sujetará a horarios y rutas determinadas el 
tránsito y las 1naniobras de vehículos de carga, públicos y 1ncrcant.iles, en la ciudad, de acuerdo a 
la naturaleza de las vialidades, de los vehículos, el tipo de carga, así como la intensidad de l tránsito 
vehicular, cuidando que se realicen sin entorpecer el flujo de peatones y autmnóvilcs y en las 
mejores condiciones de seguridad para la población. 

Por el estacionan1iento de vehículos pesados de transporte público de carga autorizados para 
realizar maniobras de carga y descarga dentro de la ciudad se pagarán derechos por maniobra de 
la forma siguiente: 

l.- Estaquitas o equiva lente 
l J.c Rabón o tonelada 
lll.-Torton 
IY.-Tracto camión y remolque 
V .-Tracto camión cama baja 
VI.- Doble remolque 
Vll. - Equipo especial movible (grúas) 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

(cuota diaria) 
2.00 
2.05 
3 .1 0 
4.00 
5.00 
6.00 
10.00 

Por la realización de n1an iobras de los transportes de carga dentro del perímetro de la ciudad en la 
vía pública, que entorpezcan el flujo vchicular deberán cubrir una cuota de 2.5 Veces la Unidad 
de Medida y Actualización V igente. 
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SECCIÓN X 
ANUE:-.'CIAS, AUTORIZACIONES Y GUÍAS DE TRANSPORTACIÓN EN 

MATERIA DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. 

Artículo 41.- Los servicios de expedición de anuencias 1nunicipales para tramitar licencias para la 
venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, exped ición de autorizaciones eventuales y 
expedición de guías de transportación de bebidas con contenido alcohólico, causarán d erechos 
atendie-ndo a la ubicación y a.l tipo de giro del establecüniento o evento de que se trate, conforme 
a las siguientes cuotas: 

1. - Por la Expedición de Anuencias Municipales 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1 .-Tienda de Autoservicio 300.00 

II.- Por la expedición de autorizaciones event ual es, por día, si se trata de: 

Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente 

1.- Fiestas sociales o fatniliarcs 
2.- Bailes, graduaciones, bailes tradicionales 
3.- Box, lucha, béisbol y eventos públicos si1nilares 
4.- Carreras de cahallos, rodeo, jaripeo y eventos 

públicos simi lares 

CAPÍTULO TERCERO 
JJE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

4 
10 
10 

10 

Artículo 42.- Los productos causarán cuotas y podrán provenir, enunciativan1enle, de las 
s igui entes actividades: 

1.- Enajenación Onerosa de Bienes Muebles 
2.- Ot.orgarniento de Financiarnicnt.o y Rendin1icnto de Capitales 
3.- Venta de formas impresas: 
4.- Por mensura, remensura, deslinde o localización de lotes 
5.- Renta de Maquinaria 

a) Pipa 
1 .- Servicios Local 
2.- Servicios ha.. .. ta 20 K1n 

h) Retroexcavadora (por hora) 
c) Motoconformadora (por h ora) 
d) Camión Volteo 

1.- Viaje local arena y tierra 
2.- Viaje hasta 20 Km arena y tierra 
3.- Viaje local grava 
4.- Viaje hasta 20 Km grava 

6.- Servicio Je fotocopiado a particulares 
7.- Venta de lotes en el panteón Por cada lote 
8. Renta de Inmuebles 
a.) Edificio para celebración de eventos 

$5.70c/u 
200.00 e/u 

$400.00 
600.00 
800.00 

1,100.00 

400.00 
800.00 
400.00 
807.00 

2.00 e/u 
$500.00 

700.00 

Artículo 43.- El monto por la enajenación onerosa de bienes muebles e inmuebles, estará 
detern1inado por acuerdo del Ayuntan1iento con base en el procedimiento que se establece en eJ 
Título Sépti1no de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 44,- El monto de los productos por e] otorgatniento de financiamiento y rendimiento de 
capitales, estará determinado por los contratos que se establezcan con las Instituciones respectivas . 

Artículo 45.- El monto de los productos por la enajenación de ]oles en los Panteones rnunicipales 
se establecerá anualmente por los ayuntamientos, en tarifas que se publicarán en los tableros de 
avisos del propio ayuntan1iento y en boletín oficial del Gobien10 el Estado, y regirán del día 
prünero de enero al treinta y uno de dicie111bre de cada año. 

CAPÍTULO CUARTO 
D E LOS APROVECHAMIENTOS 
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SECCIÓN I 

Artículo 46.- De las multas in1puestas por la autoridad municipal, por violación a las disposiciones 
de las leyes de tránsito para el Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, 
de Ordcnanüento Territorial y J)esarrollo Urbano para el Estado de Sonora y de Ja presente Ley, 
asf como los Bandos de Policla y Gobierno, de los Rcglainentos, de las circulares y detnás 
disposiciones de observancia general en la jurisdicción territorial del Municipio y de cualquier otro 
ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a in1poner multas, de 
acu erdo a las leyes y normatividades que de ellas emanen. 

SECCIÓN 11 
MULTAS DE TRANSITO 

Artícu lo 47.- Se impondrá multa equivalente de entre 10 a 11 Veces la Unidad de Medida y 
Actual ización. 

a) Por transportar en ]os vehículos, explosivos o productos altamente inflan1ables sin el penniso 
correspondiente, en los ténninos del Artículo 231, inciso a) de la Ley de Tránsito para el Estado 
de Sonora. 

b) Por prestar servicio público de transporte sin estar concesionado, por cada ocasión. En e s te caso, 
ade1nás se detendrá hasta por 72 h oras el vehículo, impidiendo que continúe circulando y se 
remitirá al Departa.1nento de Tránsito. A la vez, se con1unicará tal situación a la Dirección de 
Transporte del Estado, procedi111iento confonne al Artículo 231 , inciso b) de la Ley de T ránsito 
para el Estado de Sonora. 

Artículo 48.- Se in1pondrá multa equivalente de entre 58 a 60 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes y mTesto 
hasta por 36 horas, sie1npre que no constituya delito,. procediendo confonne a los Artículos 223 y 
232, inciso a), fracción Vll de la l .. ey de Tránsito para el Estado de Sonora 

b) Por circular con un vehículo al que le fal ten las dos placas de circulación, con placas alteradas, 
vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a in1pedir la circulación del vehículo y 

debiéndose ren1itir al Departamento de Tránsito. procediendo conforme a los Artículos 223, 
fracción Vll, inci so b) y 232, inciso b) de la Ley de Tránsito para e l Estado de Sonora. 

e) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan personas menores de 18 
años o que carezcan éstos de penniso respectivo, debiéndose además impedir la circulación del 
vehículo. procediendo confonne al Artículo 232, inciso e) de la Ley de Tránsito para el Estado de 
Sonora. 

Si el auton1óvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin pern1iso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, tutores o quienes ejerzan la patria potestad. 

d) Por hacer sitio los autotnóviles de alquiler en lugar no autorizado. procediendo confonne al 
Artículo 232 , inciso d) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

e) Por prestar el servicio público de pasaje fuera de la ruta o del horario autorizados. procediendo 
confonne a l Artículo 232, inciso e) de la Ley de Tránsito para el Estado de Sonora. 

e) Por hacer tenninal sobre la vfa pública o en lugares no autorizados a los vehículos de servicio 
público de pasaje procediendo confonnc al Artículo 232, inciso f) de la Ley de Tránsito para el 
Estado de Sonora. 

Artículo 49.~ Se apl icará multa equivalente de entre 25 a 30 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emergencia, 
debiéndose además obligar al conductor a que se retire del vehículo dichos dispositivos. 
procediendo confonne al .1\.rtículo 233, inciso a) de la Ley de Tránsito para e l Estado de Sonora. 

b) Por causar daños a la vía pública o bienes del E s tado o del Municipio, con 1notivo de tránsito 
de veh ículos. procediendo conforme al Arlículo 233 , inciso b) de la Ley de Tránsito para el Estado 
de Sonora. 

e) Por falta de permisos para circular con equipo especial movibleconforn1e lo establece al Articulo 
233 , inciso c) de la Ley de Tránsito para e l Estado de Sonora. 
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Artículo 50.- Se aplicará multa equivalente de entre 15 a 20 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realizar con1petencias de velocidades o aceleración de vehículo, en las vías públicas. 

b) No portar en lugar visible al usuario, los vehículos de servicio público de transporte de pasaje 
y carga la tarifa autorizada, así como alterada; 

e) Falta de colocación de banderolas en el día, o de lámparas en la noche, en caso de 
estacionamiento o detención de vehículos sobre el arroyo de circulación, en lugares de escasa 
visibilidad; 

d) Por circular e n sentido contrario; 

e) Por negarse a prestar el serv icio público sin causa justificada, así con10 abastecerse de 
con1bustiblc los vehículos de servicio público de transporte colectivo con pasajeros a bordo; 
t) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje, sin puertas o con puertas abiertas; 

g) Por no respetar la preferencia de paso de los vehículos considerados como de emergencia; 

h) Por no respetar la preferencia de paso a otros vehículos en avenidas y vías rápidas o de mayor 
volmnen; 

i) Por circular en las vías públicas a velocidades superiores a las autorizadas~ 

j) Por no reali zar la lin1pieza , tanto interior corno exterior d e vehículos de servicio público de 
pasaj e; 

k) Por efectuar reparaciones que no sean de urgencia, así como lavados de vehículos en las vías 
públicas; 

Artículo 51.- Se aplicará multa equivalentt: de entre 15 a 20 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización , cuando se incurra e n las siguientes infracciones: 

a) Por pennitir el ascenso y descenso de pasaje en los vehículos de servicio público de transporte, 
en las vias públicas, sin to111.ar para ello precauciones de seguridad, así co1no reali zarlas en zonas 
o paradas no autorizadas. 

b) Por circular y estacionar en las aceras y zonas de segurídad. 

e) Por no reducir la velocidad en zonas escolares. Así corno no dar preferencia de paso a los 
peatones e n las áreas respectivas. 

d) Por no obedecer cuando lo indique un se111áforo, otro señalainiento o indicación del agente de 
tránsito, los altos en los cruceros de ferrocarril. 

e) Por circular cualquier vehículo con el escape abierto, o produciendo por acondicionamiento, 
defecto o desperfecto o malas condiciones, hun10 excesivo o ruidos inmoderados, así como no 
tener colocado verticaln1ente los escapes los vehículos que consumen dicsel. Ade1nás, deberá 
in1pedírse que continúe circulando y deberán remitirse al Departamento de Tránsito. 

f) Por circular vehículos que excedan los límites autorizados en el largo, ancho y alto de la unidad, 
as í como transportar carga excedié ndose en la altura permitida o que sobresalga la carga e n la parte 
poste rior y lateral, sin el señalarniento correspondiente. 

Tratándose de los vehículos de transpo1ie de carga pesada que no cuenten con el penniso del 
Departainento de Tránsito para circular en las vías de jurisdicción de cualquier fv1unicipio, se 
sancionarán con multa de 3 a 5 V eces la Unidad de Medida y Actualización Vigente en la capital 
del Estado. 

g) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la seña] correspondiente, 
provocando con ello un accide nte o conato con él. 

h) Por disc1ninar carga en la v ía pública, no cubrirla con lona cuando sea posible de esparcirse, o 
se transporten objetos repugnantes a la vista o al olfato, así co1no arrojar basura en la vía pública, 
el conductor o pennitir o no advertirlo a sus pasajeros. 

i) Por no conse rvar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pasar tan cerca de las 
personas o vehículos que constituyen un riesgo. 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora Edición Especial Viernes 27 de Diciembre del 2019 

Boletin Oficial 

o 
'C 

>, ro 

; Jí 
u.;: a, 
o 'C 
e o 
~~ ... ~~ 

c. _ 
o o 
u roE 

·.::m 
~:s 
Q) 0 
t;"' 
Q)QJ 
u,-c, 



 

 

• • •

j) Por fa1ta de herramientas, indicadores o llantas de repuesto en vehícul os destinados al servicio 
sea de pasaje o carga tanto público como privado. 

k) Por circular los vehículos de servicio público de pasaje: 
1. Sin el nún1ero económico en lugar visible y conforme a las dimensiones, color de la unidad e 
indicaciones que al efecto establezca la Dirección de Transporte del Estado; 
2. Falta de identificación del tipo de servicio que se presta y cuando proceda el nombre de una 
ruta. 

Artículo 52.- Se aplicará multa equivalente de entre 15 a 20 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente, al que incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no tomar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carril 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase. 

b) Cambiar intempestivamente de un carril a otro, cruzando la trayectoria de otro vehículo y 
provocando ya sea, un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro vehículo. 

e) No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley 
de Tránsito para el Estado de Sonora, transitar con cualquier clase de vehículos que no reúnan las 
condiciones mínimas de funciunamjento y los dispositivos de seguridad exigidos por la Ley de 
Tránsito para el Estado de Sonora. N o guardar la distancia conveniente con el vehículo de adelante. 

d) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

e) Estacionarse en entrada de vehículos, lugares prohibidos o peligrosos, en sentido contrario o en 
doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a movilizar el vehículo. 

f) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la vía pública, siempre que perjudique o 
incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietario o conductor del vehículo persiste, 
la a utoridad procederá a movilizarlo; 

g) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifestaciones pennitidas; 

h) Conducir vehículos sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias; 

i) Conducir velúculos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando estos inservibles o que 
los cristales estén deformados u obstruidos deliberada o accidentalmente, de tal manera que se 
reste visibil idad. 

j) Circular faltándole al vehículo una o varias de las luces reglmncntarias o teniendo estas 
deficiencias: 

k) Circular los vehículos con personas fuera de la cabina; 

1) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocullas las placas; 

m) No disn1ínuír la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia de peatones; 

n) Dar vuelta a la izquierda, sin respetar el derecho de paso de los velúculos que circulen en sentido 
opuesto, efectuando esta manjobra sin tomar las precauciones debidas; 

o) Permitir el acceso de animales en vehículos de servicio público de transporte de pasaje colectivo, 
exceptuando los utilizados por los invidentes, así como objetos voluminosos y no manuables que 
obstn1yan la visibilidad de los operadores: 

p) Por falta de protectores en las llantas traseras de camiones remolques y senli rremolques que 
tengan por finalidad evitar que estos arrojen pequeños obj etos hacia atrás; 

q) Falta de aseo y cortesía de los operadores de los vehículos de servicio público de transporte de 
pasaje; 

r) Falta de avi so de baja de un vehículo que circule con placas de demostración; 

s) Falta de calcomanía de revisado y calcomanía de placas fuera de los calendarios para su 
obtención; 

t) Dar vuelta lateralmente o en "U" cuando esté prohibido mediante señalamiento expreso, o dar 
vuelta en 
"U" a mitad de cuadra; 
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u) Falta señalatniento de la razón social, nombre del propieta rio o d e la institución en los vehículos 
destinados al servicio particular sea de persona o cosas; 
v) Circular carec ien do de taijcta de circulación o con una que no corresponda al vehículo o a sus 
características. 

Artículo 53.- Se aplicará multa equivalente de entre 6 a 8 Veces la Unidad de Medida y 
Actualización , cuando se in<..:urra en las siguientes infracciones : 

a) V iajar más de una persona en las bicicletas de rodada menor de 65 ccntÍtnetros; o utilizar en la 
vía pública una bicic leta infantil; 

b) Circular en bicidetas o motocicletas en grupos de más de una fila, no guardando s u extrema 
derecha o llevando carga s in la autorización respectiva o circular sobre las banquetas y zonas 
prohibidas o s in ll e na r las condiciones de seguridad exigidas para los conductores; 

c) C onducir vehículos que no te ngan o no funcione el claxon, corneta, timbre o cualquier 
dispositivo sin1ilar; 

d) Man ejar bicicletas, s iendo menor de 14 años en las vías de trá n s ito intenso. La infracción se 
in1pondrá en este caso a los padres, tutores o quien ejerza la patri a potestad, de biéndose impedir 
ade1nás la circulación por dichas v ías; 

e) Falta de espejo retrovisor ; 

f) Conducir vehículos carecie ndo de licencia, s in justificaci ó n o careciendo ésta de los requi s itos 
necesarios o que no corresponda a la clase de vehículo para lo cual fue expedida; 

g) Falta de luces en e l interior de vehículos d e servicio público de transporte de pasaje colectivo; 

h) Uso de la luz roj a e n la parte d e lantera de los v ehículos no autorizados para tal efecto; 

i) Conduc ir en z igzag con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

j) Pennitir el acceso en vehículos de servicio público de pasaje a individuos en estado de ebriedad 
o que por su falta de aseo o estado de salud perjudique o 1nolcs1e al resto de los pasajeros; 

k) Circular faltand o una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto; 

l) Falta de tin1.bre interior e n vehículos d e transporte público de pasaje co lectivo; 
m) C ircular a velocidad inferior a la obligatoria e n los lugares en que a s í se encuentre indicado; 

n) Pcrn1.itir el acceso a los vehículos d e servicio públ ico d e transporte de servicio colectivo de 
vendedores de c ualquier artículo o servicio o de lilnosneros, así como d etener su circulación para 
que el conductor o los pasajeros sean abordados por éstos; 

o) Dar v ue lta a la izquierda o d erecha s in hacer la señal corr<..:spondiente con la 1nano o con el 
indicador m ecánico, así con1.o indicar Ja maniobra y no reali zarla. 

Artículo 54.- Las infracciones a esta L ey en que incurran personas que no sean conductores d e 
vehículos, se sancionarán de la s ig uiente n1anera: 

l.- Multa equivalente Je entre 12 y 15 Veces la Unidad de Medida y Actualización. 

a). - Abanderamiento: P or no abanderar los o bstác ulos o zanj as peligrosas a la c irc ulac ió n de 
vehículos y peatones, así como no colocar señales luminosas p ara indicar su existencia por la 
noche. 

b) Animales: por trasladar o p ennilir e l tras lado de ganado por la vía pública sin penni so , o 
cabalgar fuera de las cal zadas o lugares autorizados para tal fin. 

c) Vías públicas: utilizarlas para fines distintos a la circulación de vehíc ulos y peatones, salvo 
casos de fuerza mayor o previa autori zación del Depa ,tamento d e Tráns ito. 

II.- Multa equivalente de entre 30 y 31 Veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

a) B asura: por arrojar basura en las vías públicas o lugares prohibidos. 
b). - Carretillas: Por usarlas para fines distintos a l de sin1ple auxilio, en las 111aniobras de carga 

y descarga 

Artículo SS.- C uando sea necesario emplear e l procedüni e nto adminis tra tivo de ejecución, para 
h acer efCcti vo el cobro de un crédito fiscal insoluto, las personas físicas o morales deudoras , 
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estará n obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo es tablecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Gastos de .Ejecución. 

Artículo 56.- El monto de los aprovechamientos por Recargos, Donativos y Aprovechami entos 
Di versos estarán determinados de acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Haci enda 
Municipal . 

Articulo 57.- la cuota por cada desayuno escolar será por$ ] .00 y la cuota por la despensa será 
por $ 30.00 

TÍTULO TERCERO 
D EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 58.- Durante el ejercicio fiscal de 2020, el Ayuntamiento del Municipio <le Carbó, 
Sonora, recauda rá ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades que a continuación se enumeran: 

Partida Concepto Parcial Presupuesto Total 

1000 Impuestos $1,446,336 

1100 lm puesto sobre los 
Ingresos 

1102 Impuesto sobre 3,708 
d ivers iones y 
espectáculos 
públicos 

1200 Impuestos sobre el 
Patrimonio 

1201 fmpuesto predial 1,317,936 

1.- Recaudac ión 934,368 
anual 

2.- Recuperación de 383,568 
rezagos 

1202 fmpuesto sobre 55 ,656 
traslación de 
dominio de bienes 
inmueb les 

1203 Impuesto municipal 1,200 
sohrc tenencia y uso 
de vehículos 

1204 lrnpuesto predial 1,200 
ejidal 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 66,636 

1 .- Por impuesto 66,636 
predial de ejercicios 
anteriores 

4000 Derechos $1,052,391 

4300 Derechos por 
}>restaciún de 
S ervicios 

43 01 Alumbrado público 1,200 

4302 Agua Potable y 979,512 
Alcantati llado 

4304 Panteones 2 ,520 

1.- Por la 1,200 
inhumación, 
exhumación o 
re inhumación de 
cadáveres 

2 .- Venta de lotes en 1,200 
el panteón 

120 
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4305 

4307 

4308 

4310 

4313 

4314 

93 Tomo CCIV 

3. Por la 
inhurnación, 
exhun.1.ación o Re 
inhumación de 
restos hu1n,:1nos, 
restos hurnanos 
áridos o crc1nm,ios. 

Rastros 

1.- Sacrificio por 
cabeza 

Seguridad pública 

1 .- Por policía 
auxiliar 

Transito 

1 .- Exmnen para 
obtención de 
licencias 

2.- Traslado de 
Vehículos guías de 
arrastre 

3 Por el Almacenaje 
de vchiculos 

Desarrollo urbano 

1.- Expedición de 
licencias de 
construcción, 
modificación o 
reconstrucción 

2. - Por la expedición 
del docu111ento que 

contenga la 
enajenación de 
irunuebles que 
realicen los 
ayunlamientos 
(títulos de 
propiedad) 

3 .- Por la expedición 
de licencias de uso 
de suelo 

4.- Por la 
autorización para la 
fusión, subdivisión y 
relotificación de 
terrenos 

5. - Servicios 
Catastrales 

Por la expedición de 
anuencias para 
tran1.itar licencias 
para la venta y 
consu1110 de bebidas 
con contenido 
alcohólicas 

i .- Tienda de 
autoservicio 

Por la expedición de 
autorizaciones 
cvcntuules por día 
(eventos sociales) 

1.- Fiestas sociales o 
familiares 

Hermosillo, Sonora 

5,244 

5,244 

1,392 

1,392 

360 

[20 

120 

120 

4 ,536 

1,200 

816 

1,200 

1,200 

120 

1,200 

1,200 

24,036 

24,000 
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2.- Bailes, 
graduaciones, bailes 
tradicionales 

3.- Box, lucha, 
béisbol y eventos 
públicos similares 

4.- Carreras de 
caballos, rodeo, 
jaripeo, y eventos 
públicos similares 

4317 Servicio de limpia 

1.- Limpieza de 
lotes baldíos 

43 18 Otros servicios 

1.- Expedición de 
certificados 

2.- Licencias y 
permisos especiales 
(anuencias) 

a) Vendedores 
ambulantes 

b) por bai les 
públicos y 
festejos 
públicos y 
familiares. Por 
bailes 

1.- Fiestas sociales 
o familiares 

2. - Bailes, 
graduaciones, 
bailes tradicionales 

3.- Box, lucha, 
béisbol y eventos 
públicos similares 

4.- Carreras de 
caballos, rodeo, 
jaripeo, y eventos 
públicos similares 

3. Expedicion de 
información 
solicitada a través de 
la ley de accesos 

4. maniobras carga 
y descarga 

5.-Expedicion de 
certificados por 
hoja. 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo 
Corriente 

Tomo CCIV Hermosillo, Sonora 

12 

12 

12 

120 

120 

32,271 

25 ,884 

5,979 

12 

12 

12 

12 

120 

120 

120 

$5,112 
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95 

5103 

5108 

5112 

5113 

6000 

1Jtilidadcs, 
dividendos e 
intereses 

Venta de formas 
;rnpresas 

Servicio de 
fotocopiado de 
documentos a 
particulares 

Mensura, 
rc1nensura, deslinde 
o localización de 
lotes 

Aprovechamientos 

6100 Aprovechamientos 

6101 

6105 

6109 

6114 

6200 

6202 

6203 

6204 

8000 

de 'fipo Corriente 

Multas 

Donativos 

Porcentaje sobre 
recaudación sub
agencia fiscal 

Aprovechamientos 
diversos 

2. V enla desayunos 
escolares 

3.Venta despensas 

Aprovechamientos 
patrimoniales 

Arrendamiento de 
bienes muebles e 
inmuebles no sujetos 
a régimen de 
dominio público 

Enajenación onerosa 
de bienes 1nuebles 
no sujetos a régimen 
de dominio público 

Enajenación onerosa 
de bienes inmuebles 
no sujetos a régimen 
de d01ninio público 

ParticipacioncN y 
Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 

8102 

8103 

8104 

8105 

Tomo CCIV 

Fondo general de 
_participaciones 

Fondo de fomento 
municipal 

Patiicipaciones 
estatales 

ln1puesto sobre 
tenencia o uso de 
vehículos 

Fondo de impuesto 
especial sobre 
producción y 
servicios a bebidas, 
alcohol y tabaco 

Hermosillo, Sonora 

10,104 

28 , 176 

96 

60 

24 

4,932 

50,472 

1,200 

34,572 

38,280 

960 

1,200 

276 

10,270,916 

3,717,041 

110,790 

168,889 

$126,960 

S22,877,067 
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8106 

8108 

8109 

8110 

8200 

8201 

8202 

8300 

8316 

8335 

Impuesto sobre 
automóviles nuevos 

Compensación por 
resarcimiento por 
disminución del 
ISAN 

Fondo de 
fiscalización y 
recaudación 

Fondo de impuesto 
especial sobre 
producción y 
servicios a la 
gasolina y diese! 
Art. 2° A Frac. 11 

Aportaciones 

Fondo de 
aportaciones para el 
fortalecimiento 
municipal 

Fondo de 
aportaciones para la 
infraestructura 
social municipal 

Convenios 

Estatal Directo 

Consejo Estatal para 
la Concertación para 
la Obra Pública 
(CECOP) 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

6,380 

1,519 

2,639,392 

425,378 

3,560,522 

1,573,761 

o 
402,456 

$25,507,866 

Artículo 59.- Para el ejercicio fiscal de 2020, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Carbó, Sonora, con un importe de $25,507,866 
(SON: VEITIC!NCO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 60.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el 2020. 
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Artículo 61.- En los términos del artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal , el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales dará lugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50% mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 62.- El Ayuntamiento del Municipio de Carbó, Sonora, deberá remitir al Congreso del 
Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización la Calendarización anual 
de los ingresos aprobados en la presente Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, a más tardar 
el 31 de Enero de 2020. 

Artículo 63.- El Ayuntamiento del Municipio de Carbó, Sonora, enviará al Congreso del Estado 
para la entrega al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización trimestralmente, dentro de los 
cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y documentación 
señalada en la fracción XXIII de los artículos 136 de la Constitución Política del Estado de Sonora 
y 7º de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 64.- El ejercicio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado la Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 136, 

fracción XXI, ultima parte de la Constitución Política del Estado de Sonora y 61 fracción IV, inciso 
B) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 65.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y Evaluación Municipal o el Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 66.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 
el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 días siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que m1c1ará simultáneamente con el ejercicio fiscal, 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
presentado en los términos aquí previstos, hasta que el informe o los informes sean presentados. 

Artículo 67.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
conespondiente en el impuesto predial del ejercicio 2020 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2019; exceptuando los casos: 
cuando el incremento en el valor catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actualización catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados irunobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
manifiestan valor del predio. 

El cabildo podrá acordar de forma previa, la aplicación de algún descuento y/o reducción sobre el 
pago pago de impuestos y/o derechos que le correspondan al municipio, tomando en consideración 
siempre el beneficio de la población. 
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TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- La presente ley entrará en vigor el día primero de enero de 2020, previa su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo.- El Ayuntamiento del Municipio de Carb~ remitirá a la Secreta!ia de Hacienda 
del Gobierno del Estado, por conducto del Instituto Superior de Audttona y Flscahzacwn, la 
información correspondientes a su recaudación de impuesto predial y derechos por serv1c10s de 
agua potable y alcantarillado recaudados por el organismo municipal o intermumc1pal que preste 
dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el Informe del Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal inmediato an:crior, con 
el desglose de términos que sean definidos de conformidad c,on la ,reglarnentacton fod~r,al 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaría de Hacienda y Cred1to_ Pubhco para su_ vahdacton 
y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento Mumc1pal, en los 

ténninos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. - SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 24 de diciembre de 2019. C. MARÍA MAGDALENA 
URIBE PEÑA, DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE 
AGUIRRE, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ROSA !CELA MARTÍNEZ 

ESPINOZA, DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA.-

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Pod er Ej ecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.- GOBERNADORA 
DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.
SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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